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08 Oi 3>0' 
CESION ,de ;'ubsidio, Núm. 28, a la importación de 2:) 
toneladas de frijol. 

A 1 margen un sello qUe dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Estados Unidos Mexicanos.- México. - Comité de 
Aforo~ y Subsidios al Comercio Exterior. 

Cor,CESION DE SUBSIDIO A LA DrpORTACION, 
NUMERO 28 

Este Comité, con fundamento en los artículos 5'" 
DC'creto de 4 de agosto de 1938 y 10 del Reg!amento 

relativo, ha resuelto conceder un sub~idio a la importa•
siempre (lUe se cumplan los siguientes re-

l'/--L a importación no excederá de 25 (veinticinco) 

3'1-Los precios de ver·ta en el territorio nacional, no 
ddJerán exceder de los seii.alados oficia!mente para este 
producto. 

49-Al efectuarse las impO'rtaciones, el frijol debe•
rá ser manejadO' PO'r "Almacenes Nacionale1\ de Depósi·. 
to", S. A., para los efectos de la comprobación. 

5\'-El plazO' fijado para la importación será de 60; 
días a partir de la fecha de la publicación de esta reso-: 
lución en el "Diario Oficial" de la Federación. 

LO'S interesados· deberán O'currir al Comité, 
términos del articulO' 11 del Reglamento de 9 de 
del año de 1938. 

MéxicO', D. F., a los veintiO'cho días del mes de 
de mil no'vecientos treinta y nueve. 

El Presidente del Comité de Aforos y Subsidios 
rle base pa- Comercio ExteriO'r, Jesús Silva Herzog.-Rúbrica. 2'-,-EI costo de importación que sirva '" . 

ro el otcrg¡llJ:iento del subsidio no excederá de $ 21)0. (JO , El SecretariO' del CO'mité de Aforos y SubsidlOS 
(doscj.entns sesenta pesos, 00/100) por tonélada. I ComerciO' ExteriO'r, Miguel Santa MarÍa.-Rúbrica. 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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SECRETARIA DE LA ECONOMIA I\lACIONAL 

,~<> ¿'[ ,0/e'O'2. ,."j 02 .01 dO'_ 
DEe! "\ l{ \'1 ORlA qUI~ incorpora a las reserv.aciona. HtCL \RATORIA 'we inc',rpnra a la', rt'f!<,rvas 

1, s d In!. ~ minero Esfuerzo, en el Estado .onora, ! (") lote minero Pon <,nir ,\ n<'xa :\" úm. 6, 

.\1 marg'en un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede· 
ral.· Z"tadlls Unidos Mexicanos.-México.-Secretaria de I 

na, B. C. ' 

la Econon;Ía i-Jacio:1al.-Departamento de Minas.-Oficina' ral. 
de Ctmce"jones.-Sección n.-Mesa de Agenc'as y Reser- ia Eeonomia Nacional.-- Departamento de 
vas ;\[acÍona!es.-NÚm. 21-1I.-Exp. 321. 4(021) /59. na de Concesiones.--Sección II,--Mesa Agencias y 

DECLARA TORIA que incorpora a la zona de reserva na•
eio 'al que se menciona, el lote minero Esfuerzo, de 
la Agencia de Mineria en Magdalena, Son. 

AC'ordada por causa de término de conceSión la liber•
' .. tad <1el lote minero Esfuerzo, título 85662, con superficie 
. de H h'.'ctáreas, para explotar oro, y terminado el plazo de 
la publicación, esta Secretaría, teniendo en cuenta el 
acuerdo d(' fecha 17 de octubre de 1938, publicado el 18 
de fl(,yiemb,e del m~mo año, y con fundamento ep. 'el ar-
ticulo 1213 de la Ley M'nera, lo declara incorporado a las 
reservas nacionales. . 

El lote de que se trata, se ubica en el mineral de 
, ',Gua<:omea, crmtinuación Oeste del lote El Guacomea, ex•

pedit'nte número 511, título 80928, en la falda Este de 
un cerro pardo, con elevación de poco má~ o menos cien 
mptro,;. siendo el más elevado del lugar. 

Háganse las publicaciones de ley y córranse los trá•
mi! POi necesarios, a fin de que la declaratoria a que se 
~0lltr8e este acuerdo. surta sus efectos legales. 

:\Iéxieo, D. F., a 7 de junio de 1939. 

',ervas Nacionales.--~úmer() del Ofido 21-1I.-Expedien 
;j21.4(021)/59. 

DFJCLARATORIA que incorpora a la zona de reserva 
donal que se menciona, pI lote minero 
Anexa Núm. 6", de la Agencia de Minería en 
nada, B. C . 

Acordada por causa de caducidad la libertad del 
minero "Porvenir Anexa Núm. (r', título 78650, con 
perficie de 8 hectáreas, para explotar oro, y terminado 
plazo de la publicación, esta Secretaría, teniendo en 
el acuerdo de 17 de octubre de 1938 publicado el 18 de 
viembre del mismo año, y con fundamento en el 
126 de la Ley Minera, lo declara incorporado a la;; 
var nacionales. 

El lote de que se trata, se ubica contiguo yal N. y \V 
del fundo minero "Rey Grande", sito en el mineral 
Tanama, Delegación de Tijuana, T. N. de la Baja Cal. 

Háganse las publicaciones de ley y córranse los 
Mites necesarios, a fin de que la declaratoria a 
C'ontrae este acuerdo, surta sus efectos legales. 

p, O. del C. Secretar'o, el Subsecretario, Manuel San- México, D. F" a 23 de junio de 
tillán.-Rúbrica. , Secretario, el Subsecretario, Manuel 

SECRETARIA DE AGRICULTURA y FOMENTO 

39.08.01 vo q 
REGLAMENTO pa:-,a la distribudón dé aguas del río zas, cuyos terrenos se encuentran entre la presa de 

~azas en la región lagunera 'íle Durango y Coahuila. Fernando, en el Estado de Durango, y la laguna 
Mayrán, en el Estado de Coahuila. l'nrovechando para 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede- riegos las presas y canales principales que en seguida 
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secretaría de enumeran: 
Agricultura y Fomento. 

REGLAMENTO PARA LA DISTRIBUCION DE LAS 
AGUAS DEL RIO NAZAS EN EL DISTRITO 

DE RIEGO DE LA REGlON LAGUNERA 
DE DURANGO y COAHUILA 

CAPITULO PRIMERO 

Prescripciones Generales 

ARTICULO 19-Quedan comprendidos en el presente 

PRESA DE SAN FERNANDO. 

Canales. 

San Fernando 
Tlnhualilo, 

San Antonio. 
Municipio. 

PRESA DE SANTA ROSA. 

Reglamento todos los usuarios de las aguas del río Na· Canal de Santa Rosa. 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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I'RESA DE CALABAZAS. 

Santa Cruz. 
Canalel. Sanamento. 

Relámpago. 
San Ramón. 

PRESA DEL COYOTE. 

Coyote. 
Canales. La Concha. 

Torreón. 

PRESA DEL CUIJE. 

Canal del Cuije. 

PRESA DE GUADALUPE. 

Rubio. 
Bilbao. 
Santa Teresa. 

Canales. Santa Lucía. 
Concordia. 
Tajo Unido. 
San Lorenzo. 

PRESA DE TRASQUILA. 

Canal de Trasquila. 

rnESA DE SAN PEDRO. 

Bolívar. 
Sangría de Benavides. 

Canaies. San Isidro. 
Guadalupe. 

PRESA DE COLONIA. 

San Marc0s. 
Canales. Yucatán. 

Zaragoza y 

. 

USUARIOS ABAJO DE LA PRESA DE COLONIA. 

ARTICULO 2'1-Los usuarios del río Nazas, com•
PI endidos en el tramo que regirá el presente Reglamento, 
tomarán agua para el riego de los terrenos de que dis•
ponga, de acuerdo con las prescripciones en él contenidas, 
y sin que puedan excederse de. los gastos y volúmenes que 
se les fijen en detalle en el articulado y Tablas que cons•
tituyen el propio Reglamento. 

ARTICULO 39-Los usuarios de cada uno de los ca•
nales mencionados, deberán organizar Juntas Locales de 
Aguas, las cua!es tendrán !lor objeto cooperar para la apli•
cación correcta del Reglamento interior de cada canal y 
las demás obligaciones que el presente Reglamento les 
~eñala. 

ARTICULO 49-Las Juntas Locales de Aguas se 
integrarán como sigue: 

l.-Los usuarios de cada canal se reunirán el primer 
dumingo de enero de cada año. en el local que al efecto 
se designe para residenria de la Junta y designarán sus 
I'E'presentantes. 

La designación de estos representantes Se hará en 
cada ejido por su Comisariado Ejidal, y los demás grupos 
por elección entre sus componentes. 

n.- ~ tTna vez de~ignados ios representantes de que 
se trah. de ber:ín elegir de entre ellos, uno o varios por 
cada grupo, para integrar las Juntas, computándose los 
votos conforme lo ordena el artículo 221 del Reglamento 
de la Ll'y de Aguas en vigor, de acuerdo con la siguiente 
clasificación de grupos: 

a ).- -Usos públicos y domésticos. 
, b).-Ejidatarios. 

c) .-Pequeños propietarios. 
Deberá elegirse un suplente por cada propietario 

electo. 
Deberá levantarse ante el Presidente de la Junta de 

Aguas en funciones el acta respectiva, en la cual se ha•
nin constar los nombramientos efectuados, los cuales se•
r{.n dados a conoeer oficialmente al Gerente del Distrito 
de Riego de la Región Lagunera. Las Juntai%;, de Aguas 
211 funciones, deberán cerciorar>'e de la autenticidad de 
la elección, y el Distrito de Rieg-o los aprobará. 

III.-Lo~ cargos de Presidente, Secretario, Tesorero 
y Vocales de las Juntas Locales serán distribuidos por 
e·h·rción entre los representantes electos, debiendo noti•
ficar,'!' estas designaciones al Distrito de R¡ego de la 
I~('giól1 Lagunera. 

IV.-Si por alguna circunstancia los usuarios no pu•
dipren elegir a ,Us representantes el primer domingo de 
r I~ero de cada año, la Junta en funciones lo comunicará 
así al Gerente rleÍ Distrito de Riego de la Región Lagu•
m ra, procurándose que la elección se haga el segundo du•
mingo y si se llegare así sin elegirlos al 15 de febrero, los 

I rl'presentantes provisionales )Se designarán como sigue: 
I ,.Las au~oridafles. agra;ias o instituciones oficiales de 
I rredlto agncola deSIgnaran a los representantes de los 
i ('~idata,rios. La Secretaria de Agricultura y Fomento de•
I ." gnara los representantes de la pequeña propiedad. 
: Estos representantes estarán en funciones por todo 
! ~i resto del período social. 
f 

I V.-Las Juntas Locales de Aguas tomarán poses~ón 
112 su cargo ello de marzo siguiente a las fechas de 
elección, recibiendo de las salientes, el archivo, existencias 
(~n metálico, de otras clase:;, etc., y levantando las acta.~ 

ele, rigr)r. Deberá dar~e el aviso respectivo a la Geren•
cia del Distrito de Riego adjuntándole copia de las mis•
n'as. 

Vr.-Los electos durarán en sus funciones un año 
áPl 19 de marzo al último de febrero siguiente, debiend; 
cl!tregar al cump:ir su período, con las formalidades de•
Lidas, a los que hnbiprcn sido designados para sucederles. 

VI l.-Para ser electo representante en las Juntas de 
cdda canal, son requi8itos indispensables: 

a).-Ser ciudadano mexÍl'ano, en pleno goce de SU3 

derechos. 
b).-Saber leer y escribir. 
c).-No desempeñar en el momento de la elección 

puestos públicos de ninguna índole. 
VIII.-La residencia oficial de la Junta de cada ca•

lIa~ será seña~ac!a en el sitio donde mejor puedan tener 
acceso los integrantes de las mismas y los usnarios de 
las aguas, con el objdo de que el despacho de sus asun•
tos sea más eficiente, dándose aviso al Gerente del Dis•
trito de Riego. 

IX.-En las .Juntas Locales de Aguas, en las que haya 
ejidatarios refaccionados por el Banco Nacional de Cré•
dito Ejidal, dicha institución designará un r.:prcsentante, 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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quien formulará los calendarios de riego de :08 t€rr~nos ! l71isión N::lcional de Irrigación, a través del, Distrito de 
ejidales refaecionados y vigilará la dist~ibución adeCUa-¡ Riego de la Región Lagunera, ti cual tendra a su eargo 
da del agua correspondiente, pudiendo además el mismo la aplicación de este Reglamento, así como la de los 
Banco ejercer, a través de dicho representante, la facul- I reglamentos interiores y la vigilancia de su cumplimiento. 
tad de alterar el tandeo del agua entre los mismos eji•
dos refaccionados de acuerdo con la facultad que le otorga I 
el artículo 5&9 de este Reglamento. ' 

ARTICULO 59-Son atribuciones de las Juntas L~
cales de Aguas: 

l.-Representar a los usuarios ante el Distrito de 
Riego de la Región Lagunera. 

CAPITULO SEGUNDO 

Obligaciones y derechos de los usuarios de las (lKl1as 
del río Nazas 

ARTICULO 79-Son obligaciones de los usuarios de 
las aguas del río N azas: 

n.-Formar un censo o relación de las superficies a).-Nombrar a sus representantes el primer domin-
que se encontraren acondicionadas ellO de julio de cada go de enero de cada año, según lo que se ha dicho en 
año para recibir el agua que les corresponda de acuerdo el capitulo anterior. 
con la distribución que adelante se señala, pasando di- b).-Reconocer a las Juntas Locales de Aguas como 
chas relac40nes como sigue: a sus legítimos representantes en lo que concierne al 

a).-Las correspondientes a terrenos ejidales refac- aprovechamiento de las aguas y tratar con los mismos 
cionados por el Banco Nacional de Crédito Ejidal, a di- todos los asuntos y divergencias que tuvieren. 
cha institución, la cual una vez que las apruebe o modi- c).-Contribuir en proporción a la superficie de riego 
fique de acuerdo con su plan de operaciones, los pasará reconocida que posean, para 10:3 gastos que demanden 
al Distrito de Riego. los servicios de administración y distribución de las 

b) .-Las correspondientes a los demás sectores las aguas, la conservación de las obras hidráulicas existentes, 
pasará la Junta al Distrito de Riego. y construcción de las que posteriormente fueren necesa-

I1I.-Exigir que los canalell secundarios se encuentren rias, cuyas cuotas serán señaladas por la Gerencia del 
en perfectas condiciones para que los usuarios puedan Distrito de Riego de la Región Lagunera, previo estudio 
hacer un buen aprovechamiento de .las aguas, cuando les rE'spectivo. 
toque su tanda, dando parte de los remisos a la autori- d).-Acondicionar debidamente sus canales para que 
dad superior inmediata que tengan, para que las limpias pueda escurrir por ellos el gasto que deban llevar cuando 
se ejecuten con cargo a los mismos. les toque su tatlda. 

IV.-Cuidar de que en la bocatoma de cada canal I ,e).-Proporcionar a los empleados de la Comisión 
se sirva el gasto que le corresponda hasta completar su 'Nacional de Irrigación y a los de las Instituciones de 
volumen de tanda señalado, dando parte al Distrito de Crédito Agrícda y Ejidal, los datos que soliciten sobre 
Riego de cualquiera anormalidad que en este sentido ob- cultivos y en general los que requiera el Gobierno para 
serven para que desde luego sea corregido. los estudios agrícolas. 

V.-Vigilar que el aprovechamiento de las aguas se f).-Permitir que por sus terrenos pase el agua de 
haga debidamente por todos los usuarios señalando a los los predios inferiores, cuando de los estudios que se hagan 
infractores pa:-a que se les apliquen por la autoridad ~o- re~ulte que el mejor trazo para el paso del agua sea el 
rrespondiente, las sanciones a que se hubieren hecho propuesto por dichos terrenos, y demás ocupaciones a 
acreedores. que se refiere el artículo 146 y siguientes del Reglamento 

VI.-Recaudar las cuotas que deben pagar los uaua- dp la Ley de Aguas vigente. 
rios para limpia y conservación de los canales secunda- g).-Respetar con sus cultivos y obras el derecho de 
rk·s en la jur1sdicción de los mismos, bajo la inspecCÍon vía de los canalts, el cual será fijado por el Distrito 
y vigilancia técnica del Distrito de Riego. de Riego. 

VIL-Cooperar con el Di~trito de Riego para la re- h).-Dar aviso al Distl'ito de Riego y a las Juntas 
cc!ección de las cuotas correspondientes a limpi,a y con- Locales de Aguas, de cualquier traspaso de su propiedad 
sl-rvación de la Red Principal y obras de mejoramiento o derechos, dentro de un' plazo que no exceda de seis 
o defensa de la misma. meses. 

VIII.-Convocar a elecciones para la renovación de ARTICULO SO-Son atribucbnes de los usuarios: 
la Junta y llamar a los suplentes cuando los represen- a).-Solicitar qUe se les expliquen los reglamentos 
tantes propietarios ~e tengan que ausentar temporal ó de las aguas tanto el general en la parte que a ellos in•
por todo el resto de su encargo, a falta del suplente terese, como los interiore", de cada canal, con el objeto 
convocarán a elecciones para el representante faltante. de que puedan atenderlo y les s{:a fácil su aplicación y 

IX.-Llevar un registro de las modalidades que su- observancia. 
fra la propiedad tanto ejidal como particular, pasando b).-Exigir que se resuelvan las dificultades que se 
aviso inmediato al Distrito de Riego. susciten en el reparto del agua por las Juntas Locales 

X.-Formular los presupuestos neeesarios para el de cada canal, poniendo en conocimiento de la Geren•
funcionamiento de la Junta, de las cuales se dará conoci- cía del Distrito, cuando aquellas -10 les hicieren justicia, 
miento oportúno a los usuarios y debiéndose pasar para para que una vez que la misma estudie la cuestión, resuel•
su aprobación, al n'istrito de Riego, ante quien rendirán ya lo conducente. 
la comprobación respect.iva. c).-Exigir que se les dé el agua a que tengan dere-

ARTICULO 69-Las Juntas Locales de Aguas reco- cho. de acuerdo C~Jll la distribución y calendario ,de riego 
nocerán como autoridad superior a la Secretaría <le Agri- '1 aprobados, en el tiempo y cantidad que se hubiere de•
cultura y Fomento, que estará representada por la Co- terminado. 
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CAPITULO TERCERO 

Dirección oficial 

ARTICULO 99-Mientras no esté completamente es•
tablecido el régimen dd río que fije el abastecimiento de 
la Presa del Palmito, y mientras no se encuentren lo . ., 
usuarios del río Nazas, debidamente organizados, de 
acuerdo con las normas que las leyes sobre la materia 
c~tablezcan y mientras no ~e terminen las obras nece•
sarias e indispensables dentro de la zona regada por el 
Nazas, para el mejor, más racional y adecuado aprovecha•
miento de las aguas almacenadas en la Presa del Pal•
mito, será la Comisión Nacional de Irrigación por con•
dudo del Distrito de Riego de la Región Lagunera, la 
que se encargue de todas las obras de riego existentes, y 
de la distribución general de las aguas; de la observan•
cia de las prescripciones anotadas en este Reglamento; de 
las obras de ]impia~ de los canales principales; de la 
conservación de los mismos y de la de las presas y cau. 
ce del río, con todas sus obras y anexos de cualquier ín•
d0le que sean, así como las demás facultades y deberes 
que señala a la propia Comisión, el acuerdo presidencia: 
de diciembre 15 de 1936, en lo que no se oponga a este 
Reglamento, 

ARTICULO 10.-La operación de las presas y com•
puertas en la red principal sofamente podrá llevarse a 
cabo por empleados del Distrito de Riego, los cuales ope•
rarán las compuertas y obras partidoras dentro de la 
red principal, con órdenes del propio Distrito, el cual 
fijará los gastos correspondientes de acuerdo con las,nor•
mas que en este Reglamento se indican. Las tomas y par•
tidores dentro de las redes secundarias serán operados 
por personal pagado por los usuarios, pero designado por 
el Distrito de Riego, para cuyo efecto y por lo que res•
pecta a distribución de aguas, se considerarán como em•
plc:ados del mismo. 

ARTICULO 11,-EI Distrito de Riego con la coope•
ración de las Juntas Locales o instituciones oficiales de 
Crédito Agrícola, al recibir 10S calendarios d" riego, pro•
cederá a practicar una inspección de las tierras que se 
encuentren listas para recibir las aguas, con objeto de 
darse cuenta de la forma en .que de1>erá inspeccionar y 
vigilar la diEtribución correcta interior de las aguas en 
los canales. 

ARTICULO 12.-Durante la época de avenidas, el 
Distrito de Riego, además del encargado de cada ca~al 
principal y sus ayudantes, establécerá la inspección y 
revisión que estime conveniente y necesaria de la distri•
bución de las aguas, con objeto de darse cuenta de la 
correcta aplicación de este Reglamento. Tanto el perso•
nal de las Juntas Locales, como empleados de las insti•
tuciones oficiales de Crédito Agrícola, deberán coop"rar 
para facilitar la mejor distribución, dando oportuno aviso, 
ya sea al superior encargado del canal, o directamente 
al Di~trito de Riego, de cualquier irregularidad que se 
esté cometiendo, así éomo de los caídos o daños qUe su•
fra la red, pn la inteligencia de que las reparaciones de 
mgencia, se ejecutarán d8sde luego, por la Junta o por 
el encargado del canal, dando oportuno aviso. 

ARTICULO 13,-Durante los meses de enero y fe•
brero las Juntas Loeales de Aguas señalarán los canales 
secundarios, terciarios, etc" que deberán ser limpiados, 
solicitando del Distr:to de Ri'3ll'o la ayuda técnica qUe ne•
ct'sitcn y estableciendo el prortateo que corresponda a 
c:::da usuaric" según el número de sector?!" corre3pondierl-

te; 103 prempuestos relativos a limpias y trabajos de con•
,;erv<"cion de la Rpd Secundal'la, corrcspondientps al SI?C•

tor EjiJal rcfaccionado por el Banco Nacienal ele Crédlto 
Ejidal, serán aprobados por éste. 

ARTICULO H,-Por lo que se refiere a trabajos en 
la ~ed Principal, ei personal del Distrito de Riego, y 
previos los eSludios corre~pondientes, señalará los cana•
les de dlcha red que deben ser limpiados; formará el pre•
,;upucslo correspondiente haciendo una derrama entre el 
número de hectáreas reconocidas como de riego en el ca•
nal de que se trata, fijará el prorrateo que a cada 
usuario o grupo de usuarios organizados corresponda, 
señalando en cada caso la fecha en la cual deberán en•
tregarse las aportaciones correspondientes, sujetándose al 
proceso siguiente: 

a).-La Gerencia del Distrito extenderá un recibo 
de la cantidad que se le entregue, debiendo ser éste por 
cuadruplicado para que mande un tanto al Banco Ejidal, 
si se trata de algún ejido, o al Banco Agrícola si se trata 
de pequeña propiedad refaccionada, otro que deberá agre•
gar a la cuenta que sebre dicha obra debe formar para 
las Oficinas Centrales de Irrigaeión y el cuarto para la 
cuenta que se quede en el archivo del Distrito. 

De la comprobación de los gastos procedentes de esta 
clase de fondos se pasará copia a los usuarios. 

b).-Uml vez qu,-! tenga en caja el monto o importe 
de los trabajos de limpia procederá a oruenarlos, pudien•
do dar preferencia en tales obras a los mismos interesa•
dos si ellos desean trabajar siémpre que el costo no l'e~ 

sulte más alto que si se ocuparan otros elementos. Si re•
sultaren cantidades sobrantes, éstas se aplicarán a otras 
obras, e"cogidas a juicio del Distrito de Riego, que bene•
fieie a los usuar:os contribuyentes, 

ARTICULO 15,-La Gerencia del Distnto de Riego 
señalará la cuota que deben pagar los usuarios por con•
servación de las obras hidráulicas una vez que conozc« 
la periodicidad ,de los trabajos de limpia, etc" pudiendo 
eutretanto ajustar éstas a lo prescrito en el artículo 
anterior, 

ARTICULO 16.-El Gobierno Federal por conducto 
de la Combión Nacional de Irrigación, tan pronto como 
lo estime conveniente, fijar<'i la cuota de administración 
É.n relación con el número de hectáreas que riegue cada 
canal, con objeto de que a p~rtir de la fecha en qUe se 
fije, sea cubierto por los usuarios, sirviendo ésto de 
principio para que puedan irse dando cuenta del costo de 
la operación del Distrito dE' Riego, para cuando las acti•
vidades de esta naturaleza dependan directamente de 
dIos mismos. 

CAPITULO CUARTO 

Distribución general de las aguas 

ARTICULO 17.--Para la mejor comprensión de la 
distribución de las aguas del río Nazas, se establece: 

l.-Se considerará como superficie total normal con 
acceso a las aguas de río Nazas la de 178.302 hectá· 
reas, y un volumen medio anual derivado de 1.185.633,78& 
metros cúbicos, deducido en un período de datos depu•
rados correspondientes a 20 años. 

II .-La distribución de las aguas del río Nazas se 
hará per el sistema de tandas, teniendo en cuenta la 
cl1ntidad de agua que escurra en el río, aplicándose a l~s 
diversos canales los gastos y volúmenes de tanda que se 
establecen en la Tabla "E", de est,; Reglamento. 
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IH.-La superiici~ arriba señalada se considera di- I dLtelminar,m en cada canal atendiendo a su capacidad y 
vidida, para fines de distribución, en las categorías que I condiciones generale;;. 
menciona 'el artículo 75 de la Ley de A!!uas en vigor, L l' ~ os gastos en ¡tras por segundo para cada canal, 
y el acuerdo presidencial de abril 15 de 1938, corre8- d' 1 ,col1e~pún ¡entes a os gastos del río arriba mencionado, 
pondiendo a cada una de ellas lo que a continuación se 
expresa: 

l.-Usos domésticos de los fundos legales de los mu-
nicipios de Lerdo, Gómez Palacio y Tlahualilo, Dgo., y 
Francisco 1. Madero, San Pedro de las Colonias y To•
rreón, Coah. 

H.-Terrenos ejidales y pequeñas propiedades me•
nores de 20 hectáreas;' 

Terrenos ejidales .......... . 
Pequeñas propiedades meno•

res de 20 Hs. reconocidas. 

IH . -Terrenos correspondientes a 
la pequeña propiedad con 
superficies de 20 a 150 Hs. 
reconocidas. 

135.002 hectáreas. 

7.341 " 

35.959 " 
IV.-Terrenos excedentes a la superficie total nor•

mal considerada de 178,302 hectáreas, los cuales sólo 
podrán recibir agua, ~uando el río aporte caudales para 
Ilfnar las necesidades normales de las primeras catego•
rias. 

ARTICULO 18.-Se considerará como ciclo de rie~o 
de las aguas del río Nazas el compre~dido entre las ce•
re horas del día 10 de julio de cada año y las 24 horas 
del día 9 de julio ~iguiente. 

'a"í como los volúmenes de tanda de cada canal, en me-
trc~ cúbicos, se encuentran consignados en la Tabla "E" 
adjunta. 

Si por cualquier circunstancia, un predio o fracción 
de él, considerado para su riego .en un canal, se .esuelve 
que sea regado por otro canal, bastará restar del volu•
men de tanda. del canal primitivo, un volumen igual al 
producto de la superficie en hectáreas segregada, por el 
'coeficiente de tanda de 332,479 litros, mismo producto 
que se agregará al volumen de tanda en el nuevo canal. 

En cuanto a la'l reducciones y aumentos respectivos 
de los gastos en estos casos de segregación y aumento de 
predios en los canales, se seguirá un procedimiento aná•
logo al que se acaba de describiJ', para los volúmenes de 
tanda, solamente que los cOE'ficientes de gasto serán cua•
tro, como sigue: 

Litro .. por heetArea. 

Para los gastos "menores" ........... . 9,619 
Para los gastos "medios" ............. . 12,827 
Para los gastos "mayores" ........... . 19,465 
Para los gastos "múximos" ........... . 25,654 

ARTICULO 19.-Se considera como Tanda General ARTICULO 21.-Se otorgan con carácter exclusivo 
del Distrito de Riego del Río Nazas, el volumen de ... para los ejidos y pequeñas propiedades menores de 20 
59.281,689 metros cúbicos, equivalente al 5% del volu- hectáreas y proporcionalmente a la superficie que en ca•
men medio anual derivado. Con objeto de obtener una dis- da canal tengan estos sectores, el volumen corre8pon•
tribución equitativa, se dará a cada canal una fracción de I diente hasta diez tandas generales de 59.281,689 metros 
la Tanda General, en proporción a la superficie rf'conocida ¡:úbicos o sea un volumen total pref~ente de 592.816,890 
como de ri~go en dicho canal, la cual se encuentra consig- metros cúbicos de las primeras aguas que escurran a par-
nada en la Tabla "E" de este Reg-lamento. 1 tir de las cero horas del día 10 de julio de cada año. 

La tanda de excedentes que se aplica para los te- ARTICULO 22.-Una vez que el sector ejidal y el de, 
rrenos sujetos a aguas excedentes del río Nazas (cate- pequeñas propiedades menores de 20 hectáreas, hayan to•
goría IV) lOe obtendrá dando a cada predio de esa clase, mado el volumen preferente, que se mencionan en el 
en cada canal, un volumen igual a tantas veces 332,479 artículo anterior, se permitirá que la pequeña propiedad 
litros (coeficiente de tanda), como hectáreas posea dicho reducida, mayor de 20 hectáreas, participe del gasto que 
predio. lkven los canales, per.) entonces, la división del gasto se 

E 1 . 1 I h,ará proporcionalmente entre los sectores ejidal y de n a mte igencia de que el volumen general de tan-
da de excedentes que aparece en la Tabla "E" se ajustará pequeñas propiedades así descritas, de acuerdo con la re-

1 d lación que guarden entre sí, dentro de cada canal aisla-por e proce ¡miento anterior, en el caso de que varíe 
la superficie de la IV categoría. uamente. Las normas de detalle se consignan en este Re-

g;amento en su lugar correspondiente. 
ARTICULO 20.-S8 establecen Jos siguientes gastos 

diferenciales: 
De O a 171.5 M~. seg. se denominarán los gasto's "me•

llares" con los cuales la Tanda General puede tomarSE: 
ell 96 horas. 

De 171-:5 ,a 228.7 M'l. seg. se denominarán gastos "me•
dios" con los cnak, la Tanda General puede tomarse en 
72 horas. 

De 228.7 a 346.0 M~. seg. se denominarán gastos "ma•
yores" Con los cuales la Tanda General puede tomarse 
en 48 horas. 

De 346.0 a ·157.4 M:l seg. se denominarán gastos 
"Máximos" con los cuales la Tanda General puede to•
marse en 36 horas. 

" De 457.4 metros cúbicos por segundo en adelante, 
~e denomin&rán gastos "Extraordinarios", los cuales se 

Se continuará entregando el agua en la forma des•
crita, hasta que los ejidos hayan recibido un volumen de•
rivado de 1,350.000,000 metros cúbicos (mil trescientos 
cincuenta millones). 

En este caso, el gasto de cada canal se dividirá cual•
quiera que sea su magnitud, proporcionalmente y entre 
la:; superficies de cada categoría o sector, con la super-
ficie total de riego reconocida en cada canal, considerán•
dose para ~ste efecto, las superficies 1939 consignada3 
en la Tabla "E", anexa a este Reglamento. 

ARTICULO 23.-Los usuario~ de la tercera categol.'Ía 
podrán recibir agua antes de que el ejido haya absorbido 
E'! volumen preferencial, cuando las superficies ocupadas 
por siembras ejidales, o laR gastos del río sean tales, que 
permitan que dichos usuarios u,;ilicen agua sin de tri-
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rr,ento de los ejidatarios y con objeto de que el agua no 1

I 
bl.--A la die Tlahualilo-Zaragoza, (Durango), no se 

se desperdKie. La misma autorización ~e otorgará a los podrá darle gastos fijos, porque sería improcedente dar 
mmarios de la cuarta categoría en los casos en que tanto i al canal de Tlahualilo gastos inferiores a 5,000 litr03 
los ejidatarios, como los de la segunda y tercera cate-I por segundo, en el caso extraordinario de que no haya 
gorías, no puedan uti:izar la totalidad del agua o parte en el río dicho gaf'to, pero sí cuando menos el de 1,500 
de ella, no olvidándose de llevarse a cada sector la con- I litros por segundo, descontando el gasto designado para 
tabilidad del agUl1 recibida cO]'J'espondientc'. las de Lerdo y Gómez Palacio, se dará al mismo canal, y 

ARTICULO 24.-Cuando todos los canales del Distri- de~tinados exclusivamente para los usos domésticos de 
to de riego del Naza¡::, estén tomando sus gastos máxi- la población de Tlahualilo-Zaragoza, un gasto que no po•
mos, ~e permitirá que tom{'n gastos superiores, a todo, drá ser menor de 1,500 litros por segundo y que se dejará 
los canales que estén en condiciones, lo mismo que a los U(' aplicar en el momento en que se juzgue que van a 
desfogues y sangrías tan lueg~ como 10 permita la lá- quedar llenos sus depósitos. 
mina de agua pn e! río. El vgua que se tome por des- La población de- Tlahualilo-Zaragoza, podrá disponer 
fogues y sangrías se computará y será aplicada como ea cualquier tiempo, cuando lleve agua el canal de Tla•
volumen de tanda o fracción de ella en su caso, a los hualilo, de las cantidades indispensables que se requie~'an 
tnrenos que haya regado. para l'E:novar y llenar sus depósitos, pero únicamente pa-

ARTICULO 25.-Se e;tablece la "compensación for"- ra sus usos domésticos. 
zo.oa" para lograr la justa y equitativa distribución del c }.-La población de Francisco I. Madero, Coahuila, 
agua; la compensación se harú de preferencia, aplicando en la misma forma que lo dicho para la de Tlahualilo, 
el gasto inmediato superior, a lus canales que acusen atra- (Durango), tomará el agua indispensable para sus usos 
su, si el estado del río lo permite, o bien disminuyendo domésticos, de cualquiera de los canales que lo surcan, de 
y aún quitando parte uf'l gasto o todo él, en caso nece- L~s Vegas, de San Agustín o de Linares, en donde haya 
f,ario, al canal o canales que se encuentren adelantados. agua o mejor convenga tomarla, no excediéndose de 300 

El sistema de distribución reposa "principalmente" litros por segundo, y en tanto que no queden satisfecp.as 
sobre el principio fijo invariable, de que todos los ca- lar:; verdaderas necesidades de su fundo legal. 
nales tomen en lo posible, el mismo número de tandas. 

ARTICULO 2fi.-La compensación se hará en cual•
quier momento tan luego como haya agua para hacerla. 
S"rá reg:a inyaríable Jurante iodo el ciclo agrícola y ter•
minará con él, es decir, no habrá compensacion de un 
cielo para el siguiente. 

ARTICULO 27.--El ~gua del estiaje o sea la que es•
curre precisamente de las cero horas del día primero de 
Plarzo de cada ciclo, hasta las 24 horas del nuev~ de ju•
lio d~l mbmo ciclo, se derivar* con las normas estable•
cidas, por los canales, pero ,3U aprovechamiento será para 
l(ls terrenos ejidales e:1 cac;a canal beneficiado, con ex•
clusión de C'ualquier otro ~ector o categoría, exceptuán•
dl,~e los usos públi~os y dOlllésticos a que se refiere el 
artículo siguiente. 

De esta agoua se llevará contabilidad para fines de 
e~ta<lística, pel'O !lO se tomarán en consideración estos 
volúmenes derivados, para la contabilidad de tandas ni 
riol'males ni extraor.linal'ias: e,> agua exc;llsiva para los 
terrenos dt' los ejido:;. 

Norma" a qUf' deberá sujetarse la distribución 

ARTICULO 2íl.-Las poblaciones tomarán para sus 
mcesidad€s pública~ y domésticas, de acuerdo con los 
gm.tos del río: 

a).-Las de Lerdo y Gómez Palacio, (Durango), en 
t;>nto que el río tenga un gasto en todos los canales, que 
no exceda de veinte metros cúbicos, tomarán 125 litros 
'por segundo para rada una. 

Si el total de los gastos derivados excede de veinte 
metros, podrá darse a cada una de ellas ha~ta 300 litros 
por segundo. 

Si pasado de ese gasto de 600 litros por segundo, los 
encargados del canal de estas poblaciones, desearen ma•
yor gasto, el to podrá C'oncedérseles siempre que el to•
ta! de las derivaciones en el río, sea cuando menós de 
100 metros cúbicos y atendiendo a la capacidad de su red 
tl? riego. 

d).-La ciudad de San Pedro de las Colonias, Coa•
huila, que también ¡;ena depósitos y tiene otras necesi•
dúdes, podrá disponer de agua, ya sea por el canal de San 
l¡,:jdro, por el qUe ahora acostumbra, de Guadalupe, hasta 
125, 250, 375 Y 500 litros por segundo, para sus necesi•
d&des domé5tica~, de' acuerdo con los gastos menores, me•
dios, mayores y máximos, respectivamente de los citados 

e) .-La ciudad de Torreón, Coahuila, para sus usos 
públicos y domésticos podrá derivar por el canal de To•
neón, cuando éste lleve agua, un gasto de 250, 500, 750 
Y 1,000 litros por segundo, correspondientes a los gastos 
menores, medios, mayores y máximos de dicho canal. 

ARTICULO 29.--Ningún canal, con excepción de los 
de San Fernando, San Antonio, San Ramón y La Sangría 
de Benavides, podrán ll('var gastos inferiores a 500 litros 
p8r segundo para fer computados como volumen de tanda. 

El agua remanente que quede después dE las ave•
nidas en el lecho del río entre las presas, será aplicada 
a los canales de la presa inferior, procurándose su talldeo 
~uando así lo permita su cuantía y duración. Los volúme•
!le, qUe provengan por ga:;tos inferiores a 500 litros por 
segundo de los descritos en el párl':lfo anterior, y con la 
misma excepción de los canales enumeradoR, no serán 
tomados en cuenta más que como cómputos e;,;tadísticos. 

ARTICULO 30.-Mientras el gasto del río no exce•
da de 19,999 litros pOI' segundo, no se permitirá dejar 
pasar el agua sobre la cresta de; vertedor de h presa de 
S3n Fernando y el gasto que haya se dará: a las poblacio•
nes de Lerdo, Gómez Palacio y Tlahualilo, hasta que el 
último llene sus depó¡;itos para sus usos públicos y do•
mésticos. El resto del gasto, si 10 hubiere, se aplicará a 
l,)~ usuarios de lOS c:males dp San Antonio y San Fernan•
do, conforme a su petición. A los canales Oe San F'er•
nando y de San Antonio, en junto, ,,'e les ha señalado el 
gasto menor hasta de 1,890 litros por segundo y volu•
men de tanda de 653,284 metros cúbicos. Si recibiendo el 
Canal del Municipio su dc,tación y habiéndola ya recibido 
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por el canal de Tlahualilo la población de Tlahualilo. el I La tanda del canal de Helámpago es de 3.036,564 me•
gasto se sostiene sin exceder de 1,9'\)9 litros por segundo, tro.s cúbicos, y la del canal de ¡,an Ramón es de 226,456 
el gasto se seguirá aplicando a los canales de San Fer- I metros cúbjcos, con Uíl gasto n~enor hasta de 655 iitros 
nando y de San Antonio, en tanto que no exceda de 1,999 i por segundo. 
litros por seL~undo, no importando el número de tandas ARTICULO 37.-Si el gasto del río es suficiente pa-
sucesivas que l'€ciban. ra que pase sobre el vertedor de la presa de Calabazas, 

Como para fines de regadío es impro,~eJente condu- , cuando InC!iOS ocho metros cúbicos, y si' los canales de ia 
cir por el canal de TlahuaWo, gastos inferiores a cinco I pr'esa de Calabazas, ya recIbieron su tanda, el gasto se 
metros cúbicos, no se podrá dar agua a dicho canal, ha~ta pasará para la presa de El Coyote, ap:icándolo en primer 
que suba el gasto del río a 5,000 litros por segundo. término al ('anal de El Coyote que tiene como gasto me-

ARTICULO 31.-Si el gasto excede de 1,999 IitTos nor ha~ta 13,472 litros pOlI' ;egundo, limite del qu~ en 
por segundo y no alcanza a 5,000 litros por segundo, se estas condiciones no deberá pasar hasta tornar su '101u•
dl:-jará pasar para la presa de Santa Rosa, cuyo canal lo men de tanda de 4.655,984 metr:ls cúbicos. 
aprovechará E'n tanto que no haya los 5,000 litros referi- I . " . 
dos, pero en el momento en que los haya, se cortará eí ARTICULO ú8.-~1 termmar d.e t.omar su tanda, el 
agua a Santa Rosa y ~e aplicará el gasto al canal de Tla- ~anal de ~l ~oyote, SI no ha dlsmlllUldo el gasto en el 
hualilo hasta que complete su volumen de tanda de no se ap]¡cara al ca.nal de La Concha, cuyo gasto menor 
~.l71,570 metros cúbicos y logrando esto, volverá el gasto :8 hasta ~e, 9,03~ lItros po~ :egundo, y su volumen de 
a Santa Hosa, para completarle su volumen de tanda que canda de 3.> 23,552 metros CUbICC'S. 
el' de 5.764,552 metros cúbicos. ARTICULO 39.-Al acabar de recibir su yolumen 

ARTICULO 32.-Si satisfechas las tandas de San de tanda el canal de La Concha, el gasto se aplicará al 
Fernando y San Antonio, encontrándose tomando 'l'lahua- canal de Torreón, cuyo gasto menor es hasta ,de H,023 
lIló, aumenta el gasto del río, se aplicará al citado Tla- litros por segundo, con un vo;umen de tanda de 2.773,197 
hualilo haL ta Su gasto menor que es hasta de 9,177 litros metros cúbieos. 
por segundo, pa~ándose el excedente si lo hubiere para 
el canal de Santa Ro~a, pero una cez terminada la tan•
da en el canal de TlahualiTo, todo el gasto se pasará a 
la misma pref'a de Santa Rosa, para que el canal de su 
nombre reciba hasta 16,679 litros por sl!gundo, que es 
su gasto menor. 

ARTICULO 33.--Si los canales <le ;a presa de San 

ARTICULO 40.-Si en cualquiera de los casoS conside•
rados, el gasto disminuye hasta abajo de los límites mí•
nimos señalados para los gastos que puedan dejarse pasar, 
por el 'vertedor superior al canal o canales que estén 
tomando agua, entonces se recogerá a las presas en donde 
lo permita el límite mínimo referido, aplicando el gasto a 
los canales más atrasados, y Sl no los hay, volviendo 

Ftrnando, y el de Santa Rosa, ya hubieren recibido el a comenzar desde los canales de San Fernando, si ya 
mismo número de tandas, y el gasto del río es mayor de tocos están igualados en númerc, de tandas recibidas, y 
10,000 litres por segundo, entonces f'e dejará pasar el I en el mismo orden y forma descritos y por las veces 
agua para la presa de Calabazas; pues gastos menores que Jo siga exigiendo el gasto del río. 
de diez metro's nunca dl~berán saltar sobre el vertedor de 
la pre3a de Santa Rosa. 

ARTICULO 34.-El gasto que prov~nga de Santa· 
RCéa, se aplicará a los canales de la presa de Calabazas, 
dando' al canal' de Santa Cruz, su gasto menor que es 
hasta de 13.4,18 litros po:!' segundo, y al completar su vo•
lumen de tanda de 4.647,688 metros cúbicos, el agua, si 
no ha disminuido, se pasará a Sacramento. 

ARTICULO 41.-Cuando el gasto del río llegue a 
JO metros cúbicos, obtenido con la suma de todos los gastos 
':dorados en los canales de San Fernando al Coyote, se 
podrá dejar pasar el agua sobre el vertedor de la Presa 
lel Coyote, para dar agua a los canales inferiores a dicha 
presa, en el concepto de que en la región arriba de El Co' 
yote, se dejarán 30 metros que se aplicarán a los canales 
que acusen atraso en sus tandas, o para altérnar ese gas•
eO repartiéndo:o y evitar el azolve de las bocatomas. Si éstando tomando Santa Cruz, el gasto del 1'50 au•

menta, ~,e pasará el exceso a Sacramento, cuidando de que 
en este cana) no tome gastos inferiores a seis metros; Una vez que el Canal del Cuije tome hasta su gasto 
pero si esto ocurre se derivará todo el gasto por el canal menor de 10,290 litros por segun:lo, el resto del agua se 
de Santa Cruz, hasta que termine su tanda o venga un ,!euerá dejar pasar para los canales de la Presa de Gua-
aumento en el gasto del río. dalupe. 

ARTICULO 35.-El gasto menor de Sacramento e" ARTICULO 42.-El Canal del Cuije tomará su tanda 
hasta de 17,689 litros por segundo y su volumen de tan- de 3.556.308 metros cúbicos, y logrado esto, se cerl'ará 
da es de 6.113,721 metros cúbicos. si no hubiere aumento en ~'l gasto del río, para pasar el 

La misma regla anterior se observará en Sacramen- agua para abajo. 
to, si el gasto aumenta; pero no se aplicarán al Relám- No deberán dejarse pasar abajo de la Presa del 
pago, que le sigue; gastos menores de cinco metros; pero Cuije, gastos inferiores a 15 metros cúbicos por segundo. 
si el gasto excede de 17,609 litros por segundo y el ex- ARTICULO 43.-Cuando el agua haya llegado a la 
ceso es menor de cinco metros cúbicos, lo aprovechará Presa de Guadalupe se podrá dejar pasar sobre el Verte•
Sacramento hasta completar su volumen de tanda. dor del Coyote, un gasto que nunca podrá ser inferior 

ARTICULO 36.-Si al terminar de tomar su tanda a 50 metros en el caso de que haya canales arriba del 
señalada a Sacramento, el gasto del río se mantiene, en- Coyote atrasados en tanda, de otro modo, se repite, sólo 
tonces Relámpago tomará su gasto menor hasta de 8,844 quedarán 30 metros cúbicos arriba, para evitar los azolves 
litros por segundo y el exceso si lo hay se aplicará al ca- mencionados de las compuertas. 
nal de San Ramó.n: siemp:~ qUe este último lo pueda ha-I, ARTICULO. 4~.-~1, agua que llega a la Presa de 
cer por sus condlclOnes flsIcas. (,ua~alupe, se dlstnbUlra de manera que el Canal de Bil-
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bao tome hasta su gasto menor de 5,530 litros por sebundo, 1

1 
tanda de 1.017,274 metros cúbicos; al Canal de Yucatán 

siendo su volumen de tanda de 1.911,242 metros cúbicos. hasta su gasto menor de 1,151 litros por segundo con un 
El pXCCfO de agua qup exista, se aplicará al C:mal de 1 volumen de tanda de 397,780 metros cúbicos y al Canal 

Santa Tpresa, cUYO' gasto menor 1'3 hasta de 10,883 li-, de San Marcos, un volumen de tanda de 1.272,778 metros 
tros por segundo, con un volumen de tanda de 3.761,423 cúbicos, con un gasto menor hasta de 3,683 litros por se•
metros cúbicos, y así hasta cubrir por su orden: el gasto gundo. 
menor de 1,657 litros por segundo para Santa Lucía, con ARTICULO 50.-El agua que pase para la región 
un volumen de tanda de 572,661 metros cúbicos; a Con- sin obras de Mayrán, se aplicará a las' sangrías y diver•
cordia su gasto menor hasta de 4,616 litros por segundo sos canales directos del río, proporcionalmente a las su•
y volumen de tanda de 1.595,270 metros cúbicos; a Tajo perficies reconocidas que rieguen, teniendo cuidado de 
Unido su gasto menor hasta de 5,614 litros por segundo computar el volumen de tandas señalado a esa zona, 
con volumen de tanda de 1.940,290 metros cúbicos; y a de 2.543,185 metros cúbicos, que sostenga la equidad de 
San Lorenzo, su gasto menor hasta de 3,271 litros por la misma, respecto de los canales superiores. 
segundo con 1.130,502 metros cúbicos de volumen de tanda. ..ARTICULO 51.-Si el gasto del río obtenido por la 

No se usarán fuera dp los rpmanentes, gastos infe- suma de los gastos aforados en los canales, llega a ..... 
riores a tres metros cúbicos en el Canal de Bilbao; de 171,525 litros por segundo, entonces se dará principio 
cinco metros cúbicos en pI de Santa Teresa; de un metro desde los canales de la Presa de San Fernando, a que los 
cúbico en Santa Lucía; de tres metros cúbicos en Con- canates vayan pasando de sus gastos menores a sus gas•
cordia; de tres metros cúbicos en el Tajo Unido; de dos tos medios; los volúmenes indicado de tandas permanecen 
metros cúbicos en el de San Lorenzo y de tres metros invariables en toda la distribución, no importa con qué 
cúbicos en el Canal de Rubio. g-astos, y seguirá la misma secuela de ir pasan'do los gas-

ARTICULO 45.-Como la plantilla de bocatoma del tos de los canales, cuando termine su tanda, al canal inme•
Canal de Rubio está al nivel de 1.32 metros sobre la plan- diato inferior, haciéndose lo mismo con los aumentos que 
tilla 'de la Presa de Guadalupe, es necesario esperar a que vaya adquiriendo el gasto En el río. 
la lámina del río, sea 10 suficientemente alta para que ARTICULO 52.-Se repite: La compensación, básica 
permita a dicho canal el uso del agua, yeso ocasionará para la equidad, se conseguirá dejando en los canales 
atrasos de consideración que Rubio sufra por esa situa- adelantados, el gasto inmediato inferior y se aplicará el 
ción; pero tan luego como pueda tomar, se le aplicará la inmediato superior a los atrasados si se hace necesaria. 
compensación desde luego, dándole su gasto medio de ARTICULO 5:3.-Si estando en estas condiciones, el 
:3,602 litros por segundo o quizá hasta el mayor de 5,450 gasto derivado del río aumenta y pasa de 228,710 litros 
litros por segundo para igualarlo en número de tandas por segundo, que la suma de los gastos medios de los 
a los demás. El volumen de "tanda del Canal de Rubio canales, se comenzará a dar gastos mayores, en idéntica 
('8 de 9:t1,687 metros eúb;cos. Aquí obrarú el buen juicio forma a la indicada en el artículo número 51. 
c:d }J€rsonal de distribuc;ón. 

ARTICULO 46.-Todo canal al tel'mmar su volu' 
men de tanda. y no existiendo aumentos en el gasto del 
río que 10 amerite, será cerrado para que el agua pase 
a los canales atrasados, inferiores a él. 

ARTICULO 47.-Si no aumenta el gasto del río, y se 
sostiene, seguirá para aba.io el agua, teniendo cuidado 
de que por el Vertedor de Guadalupe no pasen menos de 
doce metros cúbicos por f;egundo; por el de la Presa de 
Trasquila siete metros cúbkos; por el de la Presa de San 
Pedro, tres metros cúbicos y para los terrenos situados 
abajo del Vertedor de Colonia, nunca se permitirá que 
pasen menos de ocho metros cúbicos por ses:undo. 

AHTICULO 48.-Del agua que llegue a 'la Presa de 
Ttasquila, se aplicará al canal de ese nombre, hr.sta su 
gasto menor de 2,882 litros por segundo y volumen de tan•
da de 995,9:12 metros cúbicos. Del agua que llegue a la 
Presa de San Pedro, se dará al Canal de Guadalupe hasta 
flU gasto menor de 4,008 litros por segundo con un volu•
men de tanda de 1.:385,413 metros cúbicos; al de San Isi•
dro hasta su gasto menor de :3,4:37 litros, por segundo, 
con un volumpn de tanda de 1.188,005 metros cúbicos; al 
de Bolívar hasta su gasto menor de 2,314 litros por se•
gundo, con un volumen de tanda de 799,710 metros cú•
bicos, y a la Sangría de Benavides, cuya plantilla es 
alta (caso semejante al del Canal de Rubio), hasta su 
gasto menor de 271 litros por segundo, siendo su volumen 
de tanda de ~)3,6(j5 nwtros cúbicos. 

AH'l'ICULO 4!l.-El a~ua que paf;(' a la Presa de Co-
lonia, se distribuirá, (Ian(:o al Cahal de Zaragoza hasta su 
gasto menor de 2,94:3 litros por segundo con volumen de 

ARTICULO 54.-Si ha seguido en aumento el gasto 
lel río hasta alcanzar como suma de los gastos aforados 
en el Distr;to de mego, ('1 de ;':4{;,OG5 litros poI' segundo, 
3e principiará a dar máximos a todos los canales, por su 
orden y en la misma forma descrita, aplicando los aumen•
tos que vaya teniendo el 1"0 de manera sucesiva, según 
el orden de los canales y atendiendo siempre a .su com•
pensación. 

ARTICULO 55.-Al llegar el gasto derivado por los 
canales a la suma de 457,420 litros por segundo, todos 
los canales irán en máximos, pudiéndose aplicar hasta en•
tonces los gastos extraordinarios en los canales, con las 

.consideraciones que ya se han expresado. En este momen•
to se permitirá a todos los desfogues y sangrías, tomar 
agua de acuerdo con la lámina que h.1ya en el río. 

ARTICULO 51i.-Todo gasto superior al máximo re•
glamentario, se denominará gasto extraordinario. Su cuan•
tía es variable y Se determinará en cada caso por la Ofici•
na de Distribución. 

ARTICULO 51.-Como regla general, sal,vo en los 
~aao;s de compens~ción, ningún canal podrá pasar de un 
gasto al inmediato superior siguiente, si alguno o algunos 
de los <;anales que le preceden no han tomado el gasto 
superior' de que se trate. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

ARTICULO 58.-Atendiendo a las exigencias de ma•
yor interés económico ejidal de la comarca, el Banco de 
Crédito Ejidal ° la Delegac:ón del Departamento Agrario, 
en su cáso, que son en la actualidad los representantes del 
Sector Ejidal en todo el Distrito de Riego, podrán pedir 
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que los volúmenes correspondientes a cualquier canal, Sil 

apliquen a otro en cualquier presa. 
La Oficina Distribuidora accederá a ello, siempre y 

cuando no se aparte la petición mencionada de los linea•
mientos de este Reglamento, en lo que se refiere a eco•
nomía del agua, como es el de que no deberán dejarse 
pasar por las diversas presas hacia abajo, gastos infe•
riores a los anotádos para cada, una de ellas. 

Los volúmenes se aplicarán como si hubieren sido 
recibidos por el canal a quien correspondieren y en la pro•
porción debida; el Distrito de Rie2'o llevará la contabilidad 
por canales y el Sector Ejidal llevará la suya para evitar 
confusiones. 

ARTICULO 59.-Existirá una Oficina de Distri~ción 
dentro del Distrito de Riego, con el personal que sea nece•
sario para llevar el registro y la contabilidad general de 
todos los canales. 

ARTiCULO 60.-No habrá más autoridad, en lo que 
respecta a la aplicación del presente Reglamento, que la 
Comisión Nacional de Irrigación, con el carácter que le 
señaia el artículo 6~ de este Reglamento, representada por 
el Gerente General del Distrito de Riego de la Re~ión 
La2'unera, extendiéndose dicha autoridad hasta el último 
terreno que se riegue con aguas del N azas, pues deberá 
vigilar que se cumplan todas las disposiciones consignadas 
en este Reglamento o establecidas por las leyes relativas, 
así como el mejor, el más 1 acional y perfecto aprovecha•
miento de las a2'uas que se deriven del río Nazas en todo 
su sistema de canalQli. 

ARTICULO 61.-Todo el personal necesario empleado 
para la aplicación interna de las disposiciones de este 
Reglamento, dependerá directamente del Distrito de Riego 
de la Región Lagunera, a quien compete designarlo, así 
como atender todo lo que a cada canal se refiera; en la 
inteligencia de que los gastos que dicho personal gaste, 
serán erogados por los \Isuarios del mismo canal, en la 
proporción en que se encuentran entre sí los terrenos reco•
nocidos como de riego en dicho canal. 

ARTICULO 62.-EI Distrito de Riego de la Re~ión 
Lagunera, establecerá de manera permanente un servicio 
general de comunicaciones, tanto telefónicas como terres•
tres, para la mejor eficacia del servicio, ya sea de con•
servación, como para la más perfecta distribución de las 
aguas. 

ARTICULO 63.-Para las limpias, conservación y vi•
gilancia en todas las arterias de riego, el Distrito de Rie•
go de la Región Lagunera, señalará con toda prudencia 
una zona paralela a ambos lados de las mimas, cuya 
anchura se establecerá concienzudamente en cada caso, y 
la cual quedará bajo su directa jurisdicción no pudiendo 
ser invadida con ningún pretexto. 

canales de riego o de drenaje, a través de los terrenos 
de los usuarios, quienes no podrán oponerse a ninguna 
modificación que se haga necesaria, para el estableci•
miento de la red de riego que deberá emplearse al fun•
cionar el vaso del Palmito. 

ARTICULO 67.-EI Distrito de Riego de la Región 
Lagunera publicará diariamente, en un tablero colocado 
en lugar visible en sus oficinas, el estado del río y dará 
las informaciones pertinentes cuando le sean solicitadas, 
por los representantes reconocidos de los usuarios. Así 
mismo escuchará las quejas u observacioes que dichos re•
presentantes le presenten dejando para consulta con la 
autoridad superior aquellas que no deba resolver por sí 
desde luego, pero pondrá toda su atención para remediar 
en el acto, cualquiera cosa que prevea que puede causar 
en algún sentido, irreparable pe:rjuicio. 

ARTICULO 68.-Si algún usuario, en cualquier canal, 
con la circunstancia que sea, rehüsa su agua o parte de 
ella en el momento en que por este Reglamento se le 
asigna, perderá todo derecho sobre esa agua que se niega 
:l recibir, la que se le anotará com:> si la hubiera recibido y 
_lprovechado. Se exceptúan los casos previstos en el artícu•
lo 23, pues al ejido no se le consideran aguas rehusadas. 

Los representantes genprales de los ejidos, sí podrán 
~omo ya queda establecido con toda claridad en el artícu•
lo 58 de este Reglamento, pedir translado de volúmenes 
dentro de un canal a otro canal y aún de una presa a 
otra presa, cuando se juzgue que de no hacers~ así, por 
dichos representantes, que sufri:~án perjuicios alguno o 
algunos de los terrenos ejidales que necesiten el agua con 
urgencia. El agua que se rehuse, pasará al total repar•
tible para beneficio del ~sto de los usuarios. 

ARTICULO 69.-Siendo una necesidad imperiosa evi•
tar desperdicios del agua, cuando haya algún medio para 
ello el Distrito de Rie~o de la Hegión Lagunera deberá 
vigilar que tales desperdicios sólo existan por causas ver•
daderas de fuerza mayor. 

Por tal concepto si se presentaren circunstancias como 
la de escurrir por el río Ulla avenida de consideración, y 
a la vez, en alguno o algunos de los canales de la red, 
alguno o algunos de sus usuarios, rehu~aren toda o parte 
de su dotación reglamentaria, se procederá en el sentido 
de aprovechar la capacidad de la obra, dándole el agua 
rehusada a los terrenos que se encuentren vacantes aunque 
sean de los sujetos a excedentes, antl!s que tirar el 'agua 
para la laguna de Mayrán o bien desperdiciarla en los 
montes o e"n las vegas. 

CAPITULO QUNTO 

Sanciones 

ARTICULO 64.-Se prohibe de manera terminante ARTICULO 70.-Se extinguirá el derecho de los u~ua-
que los bordos de los canales principiies y de sus ramas, rios por los siguientes motivos: 
los bordos ce defensa en las már~enes del río y los terra- l.-Por dejar de usar las aguas qUe les corré'spon•
plenes del ferrocarril y carreteras se usen por cualquier dan, por un 'período de tres años consecutivos o de tres 
usuario, como bordos recibidores de riegos o q& aniegos. dentro de cinco. 

ARTICULO 65.-Las obligaciones impuestas por este n.-Por dedicar las aguas que les correspondan para 
Reglamento, no podrán ser objetadas o eludidas en su regar RUS terrenos, a otros distil!tos, sin previa autoriza•
cumplimiento, por aparceros, arrendatarios, propietarios ción de la Secretaría, o en los ca:os previstos por este Re•
o cualquiera otra denominación con las que aparezcan las glamento. La autorización será dada de acuerdo COIl el 
personas que se encuentren al frente de los distintos pre- artículo 53 de la Ley de Aguas de Propiedad Nacional vi-
dios. gente. 

ARTICULO 66.-El Distrito de Riego de- la R~gión III.-Por aplicar las aguas que les correspondan, a 
Lagunera queda facultado para construir nuevas obras, usos distintos de 103 autorizados .lot' este Reglamento, 
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1\'.--1'01' habel' sido condenadod dos veces, a causa 
dI? ton,ar, con perjuicio de tel'eel'o, un volumen de agua 
mayol' que el que les correspúnda de acuerdo con este Re•
glalw,nto () ,'on los que se pongan en vigor para la {Lstri•
bueÍón interiol' de los canales. 

ARTICULO n.-Se impondrá una multa, de acuerdo 
con lo que dispone el artícuh 161 del Reglamento de la 
Ley de Aguas vigente, a quienes no den aviso del tras•
paso de derecho,' que efectúen, conforme lo ordena el 
artículo 79 de este Reglamento. 

ARTICULO 72.-Se impondrá una multa hasta de 
$ iíOO.OO, a quienes arrojen a los ~auces dd río o de los 
canales, basuras, colorantes o substancias de cUhlquiera 
natUl aleza qne pO'judiquell lo" cauces o los tel'l'enos de 
labor; que contaminen las aguas haciéndolas dañosas pa•
ra la :;;alud de las personas o animales; que perjudiquen la 
pe"ca, la agricultura o la industria, y a quienes tomen 
mayor <:antidad de agua que la qUe les corresponda. 

ARTICULO 7:1.-A quiene3 hagan o permitan derra•
r 'ar las agua;; que estén aprovechando, haciéndolas sa•
lir de HI cauc". 0l'iginal1do daij,os; y a quienes cometan 
la falta a que se refiere el artículo anterior, por no tener 
sus obras de aprovechamiento debidamente acondiciona•
das, s" les suspenderá el uso de las aguas en la medida 
(¡ue sea neé'c3aJ'ia, mientras no acondicionen sus obras en 
la forma que detc,rmine el Distrito de Riego din'ctament,~ 
o po!' conducto de las ~untas Locales de Aguas. 

ARTICULO 7,t-A quien€'3 no paguen a las Juntas 
L(¡cale, de Aguas o al Distrito de Riego las cuotas que 
les cOl'l'esp0ndan, ,e les suspenderá el uso de las aguas a 
.(!ue tergan derecho, mientras no se pongan al cOl'1'i=nte 
en su~ pago,. 

ARTICULO 75.-Se impondrá prisión de 15 días a 
2 aüo; y multa de $ 25.00 a $ 500.00 al que, ha.hiendo sido 
apercibido por el Distrito de Riego para que no lo haga, 
p2l'severe erl la comisión de :O'i siguientes hechos: 

l.-Utilizar las aguas a que ,e refiere este Regla•
mento, sin estal' autorizado por él y sin tener autorizac;ón 
p;\"pre:-a de la Secretaría de Agricultura y Fomento. 

Il.-I{epre~al· las aguas a que se refiel'c este Re•
glamento o ejecutar obras para desviarlas poI' filtración 
u otro medio. 

te, o pOI' conducto de la Secretaria a las autol'idade::; COlll•

petentes para la imposición de la pena que corresponda, 
2n la inteligencia de que, las multa3 se harán efectivas 
por ;as Oficinas Recaudadora; de la Secretaría de Ha•
cienda y Crédito Público, previa petición a ésta y la pri•
sión por las autol'idades locales de la jurisdicción respec•
tiva. 

ART1CULO 7R.-Cuando se cometan las faltas a que 
se refiel'e el artículo 72, el Dié'trito de Riego se dirigirá 
a la [eCIetaría de Hacienda y Crédito Público, a fin de 
que ordene a la Oficina Recaudadora respectiva, el cobro 
de la mIda qUe el mismo Disüito hubiere fijado, en rela•
cíon con la gravedad de la falta cometida; y en el caso 
a que se refiere el artículo 71, el Di¡;üito de Riego, al 
tener conocimieflto de la falta cometida, ya sea directa•
mente o por el informe qUe las Juntas de Aguas Locales 
le dieren, la comunicará a la Secretaría para que ésta re-
uelva acerca de la sanción que deba imponerse y haga las 

ge'stiones pam que se haga efectiva. 
ARTICULO 79.-El Distrito de Riego, directamente 

J por medio de las Juntas de Aguas Locales, aplicará las 
penas a que se refiere el artículo 73 y 74, al cometers'2 
las faltas relativas, y ordenará desde luego las obras o 
l'cpalación de las existentes, que deban ejecutarse para 
corregir, en su caso, el desperdicio de las aguas o los da•
'10S que se hubieren causado. 

ARTICULO 80.-En todos 103 casos de imposición 
Je sar.cioned, el Distrito de Riego comunicará a la Se•
cretaría sus resoluciones, remitiéndole copias de los ofi•
cios que gire, a fin de que la misma Secretaría le preste 
el apcyo que oea n<"cesario en cada caso; asimismo el 
Distrito de Riego o las Juntas de Aguas Locales harán 
levantar actas ante testigos, cuando sea necesario para 
::ompl'obal' la falta o delito de que se trate. ' 

TRANSITORIOS 

ARTICULO lO-El presente Reglamento continuará 
'11 vigor hao¡ta que funcione la presa de almacenamiento 
·efpectiva. 

Mixta Reglamentadora 
deberá proceder desde 

ARTICULO 2°-La Comisión 
ie los' Ríos Nazas y Aguanaval, 
uego a los siguientE's trabajos: 

HI.--ne~viar d", su curso las citadas aguas, sin tener I R ~ .. .- eg,an;entaclón mterior para cada canal princi-
autorización para ello. Jal de la red del río Nazas. 

ARTICULO 76.-Las penas anteriores se aplic'lrán q.-Reglamentación de la perforación de las norias, 
sin pE'rjuicio de la facu:tad dE'l Distrito de Riego, de 01'- 'd" I d' f ]a~lm ose E'n os estu lOS (]UE' urmule la Comisión Nacio-
denal' administrativamente que por cuenta del infractor~ !lal de Irrigación. 
se haga la extracción de obstáculo", la demolición de obra~ 

ARTICULO 3D-Aun cuando el tramo reglamentado ejecutadas indebidamente, y la construcción de las que ~ 
se considera desde la presa de San Fernando. inclusive, "ean neceml'ias para subsanar los perjuicios que se hu-
hasta la laguna de l\Iayrán, el control y vigilancia téc•bieren causado; igualmente se aplicarán, sin perjuicio de 
nica del Distrito de Riego de la Región Lagunera, deberá qUe los que hubiE'ren sido perjudicados, o la Secretaría 
?jercerse, desde la presa de El Palmito hasta la lag'una de )lor conducto del Distrito de Riego, si el caso lo requiere, 

l'eclalllen ante las autoridade~ competentes la reparación Mayrán. 
€' imIPmnización correspondiente. ARTICULO 49-Las obrag de <listl'ibución para los 

,\RTICULO 77.---En 103 ~a~ os a que ~e refiere el ar- terrenol; que se rieg-uen abajo de la presa de Colonia, se 
título 70, el Distrito de Riego informará a la Secretaría ~ol1struirán al funcionar el vaso de El Palmito. 
en su oportunidad, aportando los datos que tenga para ARTICULO .5°-Este Reglamento entrará en vigor 

S desde la fecha de su publicación. comprobar la falta de que se trate, y la ecretaría com-
p:etará, si procede, la investigación, para dictar la reso- ARTICULO 69-Quedan derogádos lQS reglamentos 
lución que corresponda conforme a las disposiciones' de la y acuerdos relativos, qUe se encuentren en vigor al pu•
Ley de Aguas de Propiedad Nacional vigente y >u Regla- b:ica:se el presente Reglamento, en lo que a él se oponga. 
mento; y en 103 casos a que .se refiere el artículo 75, el El Secretario de Agricultura y Fomento, José G. Pa•
Distrito de Riego eonsignal'á a los culpables directamen- rres.-Rúbrica. 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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14 DIARIO OFICIAL 

3 q . 08 . 0/ 0 0':;-
CONVOCATORIA a los que se consideren afectarlos con 

el deslinde del terreno La CrÍ3talina, en Zanatep'2c, 
Oax. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-'-Secretaría de 
Agricultura y Fomento. 

ñez, al amparo del Decreto de '~ de agosto de 1923, para 
que en el plazo de treinta día". a partir de la publica•
ción de la presente convocator a, en el "Viario 01 icial" 
de la Federación, hagan :ms redamaciones y exhiban los 
documentos que amparen sus derechos ante la Secretaría 
de Agricultura y Fomento o a la Agencia General en 
esta ciudad; en la inteligencia de que, conforme al pá-

CONVOCATORIA nafo del artículo 21 del citado Reglamento, las personas 
, que no se presenten a deducir sus derechos dentro del 

Con objeto de cumplir con lo ordenado en el artículo plazo señalado, se considerarán como conformes con las 
18 del Reglamento del Decreto de 18 de diciembre de operaciones que se practiquen. 
1909, sobre deslindes de terrenos nacionales y baldíos, El terreno en cuestión se localiza en la forllla Hi•
por el presente se convoca a todas las personas que por guiente: al Norte, Oriente y Poniente, colinda con terre•
cualquier título se consideren con derechos, o sean colin- nos nacionales; al Sur, con terrenos del ejido <lel pueblo 
dantes del terreno denominado "La Cristalina", del Mu- de Zanatepec, Oax. 
nicipio de Zanatepec, del Estado de Oaxaca, que desde Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 22 de junio de 1939.-El 
el 15 de mayo de 1936 denunció el señor Santiago Nú- I Ingeniero Deslindador, Iver CastelIanos.-Rúbrica. 

------------~- -~-~- --~------~----------- ----

DEPARTAMENTO AGRARIO 
.39· os-o/ • b" 

RESOLUCION en el expediente de dotadón de ejidos al 
poblado Rancho Nuevo de Arandas" Estado de Gua-
najuato. 
Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•

ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Departamento 
Agrario. 

VISTO en revisión el expediente de dotación de ejidos 
promovido por los vecinos del poblado de Rancho Nue•
vo de Arandas, Municipio de Irapuato, del Estado de 
Guanájuato; y 

táreas que se han tomado para los poblados de Lo de 
Juárez, Copalillo, Paso Blanco y Guadalupe Paso Blanco; 
la superficie disponible en el predio de que se trata se 
distribuirá proporcional y equitativamente entre los po•
blados de la región que tienen instaurados expedientes 
ejidales. 

RESULTANDO CUARTO.-E.J 3 de agosto de 1938, 
la 'Comisión Agraria Mixta dictaminó en el sentido de que 
debía concederse al poblado de Rancho Nuevo de Arandas 
una dotación de 368 hectáreas, que se tomarían de la ha•
cienda de Arandas, propiedad de los señores Francisco 

RESULT ANDO PRIMERO.-Por escrito de fecha 26 Irastorza Garmendia y Antonio Irastorza Fernández, co•
de enero de 1938, los vecinos del poblado de referencia so•
licitaron del C. Gobernador del Estado mencionado, dota•
ción de tierras por carecer de ellas para' satisfacer sus 
necesidades económicas. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Turnada' la solicitud a 

mo sigue: 168 hectáreas de temporal y 200 hectáreas de 
agostadero, para satisfacer las necesidades individuales y 
colectivas de 20 dotables y para formar la parcela escolar 
reglamentaria. Quedarían a salvo los derechos de 9 capa•
citados para los cuales no alcanza parcela en el ejido, a 

la Comisión Agraria Mixta respectiva, esta autoridad ini- fin de que en su oportunidad promuevan la creación de 
ció la tramitación del expediente con fecha 4 de febrero un nuevo centro de población agrícola. 
de 1938, habiéndose publicado la citada instancia en el Pe- El anterior dictamen se sómetió a la consideración del 
riódico Oficial del Gobierno del Estado, correspondiente al C. Gobernador del Estado de Guanajuato, y este funcio-
10 de marzo del mismo año. nario dictó su fallo el 6 de septiembre de 19'38, aprobán-

RESULTANDO TERCERO.-El censo del poblado so- I dolo en todas sus partes. Dicho mandamiento no se ha 
licitante se formó el 23 de abril de 1938, con la interven- ejecutado. 
ción de los tres 'repn¡entantes de ley, habiéndose listado Con los elementos anteriores, el Departamento Agra-
78 habitantes, 22 jefes de familia y 29 capacitados. 1 io emitió su dictamen; y 

De los datos técnicos e informativos que obran en au- CONSIDERANDO PRIMERO.-El presente casp ~de-
tos del expediente de Rancho Nuevo de Arandas, se des- be ser resuelto con s~jeción a las disposiciones del CÓ•
prende que la única finca afectable en este caso es la ha- digo Agrario vigente, en virtud de haberse iniciado este 
cienda de Arandas, propiedad de los señores Francisco y expediente estando en vigor dicho Ordenamiento. 
Antonio Irastorza Fernández. De la superficie total de CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad del po•
la finca, 1,975-97-9'3 hectáreas pertenecen al señor Fran- blado solicitante para obtener ejidos ha quedado demos•
cisco Irastorza Garmendia y 1,545-02-07 hectáreas a An- trada, al comprobarse que e~1 el Plismo existen 29 indivi•
tonio Irastorza Fernández. Las fracciones aludidas se di- duos con derecho a dotación, los que carecen de las tierras 
vidieron en diversos lotes adjudica1'los a varias person'lS, que les son indispensables para satisfacer sus necesida•
no obstante lo cual Arandas se considera como una unidad des, y porque se comprobó que dicho núcleo no se encuen•
agrícola, perteneciente pl'oindiviso a los propietarios re- tra comprendido en ninguno de los casos de excepción a 
feridos, por las razones que se expresan en el considerando a que se refiere el artículo 42 del citado Código Agrario. 
tercero de este fallo.' CONSIDERANDO TERCERO. - De la investigación 

La' finca de Arandas cuenta con 1,155-50 hectáreas de practicada sobre el fraccionamiento de la hacienda de 
terrenos de diferentes calidades, deducidas 2,365-50 hec- Arandas, se desprende que las fracciones de este predio se 
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encuentran sujetas a una misma administración; que los I ICU ARTO.-Se dejan a salvo los derechos de 9 capa•
pl'oductos obtenidos en ellas son aprovechados por una I citados para quienes no alcanza a fijarse parcela en el 
sola persona, y que en el terreno no existe ninguna señal, ejido, a fin de que en su oportunidad promuevan la crea•
mojonera o zanjas que permitan identificar las fracciones ción de un nuevo centro de población agrícola. 
en que se dividió teóricamente la hacienda aludida, por lo QUINTO.-AI ejecutarse el presente fallo deberán 
que se concluye que dicho fraccionamiento se encuentra respetarse las zonas de protección a los edificios, obras hi•
en los casos a que se refiere el artículo 37 reformado del dráulicas y demás €onstrucciones a que se refiere el ar•
Código Agrario en Vi¡:-Ol', y en tal virtud, no surte efec- tículo 54 del Código Agrario vigente. 
tos, debiendo hacerse notar que la documentación original SEXTO.-Para cubrir la presente dotación, se decre•
pobre la investigación referida se halla glosada al expe- ta la expropiación de las tierras indicadas, dejando a sal•
diente del poblado de Paso Blanco, Municipio de Irapuato, vo los derechos de los propietarios afectados para que re•
del Estado de Guanajuato, y cuyas copias certificadas clamen la indemnización correspondientc de acuerdo con 
obran en el expediente de Rancho Nuevo de Arandas. la ley. 

Así pues, es afectable en este caso la hacienda de 
Arandas, propiedad de los señores Francisco Irastorza 
Garmendia y Antonio Il'astorza Fernández, que queda re•
ducida a una superficie muy superior a la pequeña pro•
piedad, en la inteligencia de que las tierras que le quedan 
disponibles se destinan para dotar a otros poblados de la 
región. 

De lo expuesto se concluye que es procedente conce•
der al poblado de Rancho Nuevo de Arandas, 368 hectá•
reas, de las cuales 168 hectáreas son de temporal y 200 
hectáreas de agostadero para las necesidades individuales 
y usos colectivos de 20 capacitados, y para formar la par•
cela escolar. Se dejan a salvo los derechos de 9 individuos 
para los cuales no alcanza a fijarse parcela, a fin de que 
en su oportunidad las deduzcan promoviendo la creación 
de un nuevo centro de población agrícola. 'Por lo tanto, 
se confirma en todas sus partes el mandamiento dictado 
en este asunto por el C. Gobernador del Estado, con fecha 
(' de septiembre de 1938. 

CONSIDE'RANDO CUARTO.-Siendo de utilidad pú•
blica la conservación y propagación de los bosques y arbo•
lados en todo el tel'l'itorio nacional, debe apercibirse a J:¡ 
comunidad beneficiada con esta dotación, que queda obli•
gada a conservar, restaurar y propagar los bosques y 
arbolados que contenga la superficie dotada. 

Por todo lo expuesto, y con apoyo en los artículos 21, 
42 inciso b), intel'pretado a "contrario sensu", 47, 49 y 
demás l'elativos del Código Agrario vigente, el suscrito, 
Presidente de la República, previo el parecer del Departa•
men to Agrario, resuelve: 

PRIMERO.-Es procedente la dotación de ejidos soli•
citada por los vecinos del poblado de Rancho Nuevo de 
Arandas, Municipio de Irapuato, del Estado de Guana•
juato. 

SEG UNDO.-Se confirma en todas SUs partes el man•
damiento dictado en este asunto con fecha 6 de septiem•
bre de 1938, pOl' el C. Gobernador del E,stado mencionado. 

TERCERO.-Se dota a los vecinos del citado pobladJ 
de Rancho Nuevo de Arandas, con una superficie total de 
368 Hs. (trescientas sesenta y ocho hectáreas) constituidas 
por 168 Hs. (ciento sesenta y ocho hectáreas) de tempo•
zal y 2100 Hs'. (doscientas hectáreas de agostadero, expro•
piadas íntegramente a la hacienda de Arandas, pertene•
ciente a los señores Francisco Irastorza Garmendia y An•
tonio Irastorza Fernández. 

La anterior superficie pasará a poder del poblado be•
neficiado, con todos sus usos, accesiones, costUMbres y 
servidumbres, localizándose de acuerdo con el plano apro•
bado por el Departamento Agrario. 

SEPTIMO.-La presente resolución debe considerarse 
como título comunal, para el efecto ,de amparar y defen•
der la extensión total de los terrenos que la misma com•
prende a favor del poblado interesado, cuyos vecinos 
quedan obligados: 

a).-A sujetarse a las disposiciones que sobre admi•
nistración ejidal y organización económica, agrícola y so•
cial dicte el Gobierno Federal; 

b) .-A construir y a conservar en buen estado de 
tránsito los caminos vecinales en la parte que les con•
cierna; 

c).-A cumplir las disposiciones que dicte el Depar•
tamento Forestal por lo que se refiere a conservación, 
restauración y propagación de sus bosques y arbolados. 

~or lo tanto, deben cooperar con las autoridades mu•
nicipales, del E,stado o de la Federación, en todo casI> 
le incendio de bosques de su re!:,"ión, estándoles prohi•
bido, en té'rminos absolutos, ejecutar todo acto qUe des•
truya sus bosques o arbolados. 

Les será autorizada la explotación de sus bosques 
:uando el Departamento Agrario los haya organizado en 
cooperativa forestal y cuando sean atendidos, en caso de 
:¡ue necesiten crédito, por la institución que señale el Go•
bierno Federal, quedando prohibido, con sanción de nuli~ 
jad, todo acto o contrato que contravenga este punto 
resolutivo, así como todo acto o contrato de venta o 
arrendamiento de sus montes en pie y la intervención 
de personas o empresas extrañas al ejido, en los casos de 
:¡ue se trata. 

Corresponderá al Departamento Agorario la consti•
tución y organización de la Sociedad Co~pel'ativa Fores•
tal Ejidal, así como la contratación de sus productos, y 
en caso necesario y previa la autorización del Departa•
mento Agrario o de la Delegación Agr.aria correspondien•
te, el Departamento Forestal y de Caza y Pesca podrá 
intervenir en la constitución y organización de la Socie•
dad Cooperativa Forestal Ejidal que se forme. 

No se les permitirá ninguna tala en las extensiones 
de bosques que se hayan declarado o que se declaren Par•
que Nacional o Reserva Forestal Nacional, en las cuales 
podrán aprovechar madera muerta, pastos y esquilmos 
que no impliquen su perjuicio o destrucción. 

Se remitirá un tanto de esta resolución al Departa•
mento Forestal para qUe este Organo del Ejecutivo rro•
ceda a dictar y a poner en práctica las medidas regla•
mentarios conducentes. 

OCTAVO.-Inscríbanse en el Registro Público de la 
Propiedad las modificaciones que' sufre el inmueble afec•
tado por virtud de esta expropiación, y el presente fallo 
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en el Registro Agrario Nacional; pubJíquese esta resolu-I de 3 de septiembre de 1886, en vir;uJ del cual el Gobierno 
c~?n. en el. '.'Diario Of~cial" de la Federación y :n el pe_li 1<:e':el al, l'e]lre~:ntado por l~l Se~r<~taría de Ag:icultura, y 
rlOdlCo OfIcIal del GobIerno del Estado de GuanaJuato; ll,O- Fomento, vcndlO a los propIetarios de la menclO 1ada fm-' 
tifíquese y ejecútese. ca la3 demasías nacionales de la misma, y como di~ha 

Dada en el Palacio del P1)der Ejecutivo de la Unión, demanda fué resuelta en sentido l:avorable, pasaron nue•
en México, a los dieciocho días del IJ(es de enero de mil vamente a poder de la Nación, 370,537-3lJ hectáreas que 
novecientos treinta y nueve.-Lázaro Cárdenas.-Rúbrica. forman la superficie de las citada:; demasías y cuyos lin•
-Presidente Constitucional. de los Estados Unidos Mexi- deros están consig ,aLaS en la sentenc'a de la Suprema 
canos.-Cabino Vázquez.-Rúbrica.-Jefe del Departamen- Corte de Justicia de la Nación. Estos terrencs han su•
to Agrario. [rido afectaciones para variOR pob ados de la región, res•

... -
39. 08,011 ro 1-

RESOLUCION en el expediente de dotación de tierras al 
poblado Los Indios, Estado cli~ Zacatecas. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Estades Unidos Mexicanos.-México.-Departamento 
Agrario. 

VISTO en revisión el expediente de dotación de tierras 
promovido por los vecinos del poblado ele Los Indios, 
Munic·.pio de Mazapil, de! Estado de Zacatecas; y 

RESULlfANDO PRIMERO. - Por escrito de 20 de 
mayo de 1936, 10$ vecinos del núcleo aludido, solicitaron 
del C. Gobernador de la mencionada Entida:l Federativa, 
dotació_l de tieITas, por carecer de ellas para satisfacer 
sus necesidades €conómicas. 

RESULTANDO SEGUNDO. - La anterior solicitud 
fué turnada a la Comisión Agrar'a Mixta, en la cual se 
instauró el expediente reSpectivo el 23 de febrero de HJ36, 
habiénGose publicado dicha soli~itud: para conocimiento 
de las partes interesadas, en el número 5;3 del Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, correspondie:lte al 10 de 
julio del m"Emo año. 

RESULTANDO TERCERO.-La Junta Censal, debi•
damente integrada con los tres representantes de ley, pro•
cedió al levantamiento del censo general y ag-ropecuario 
del poblado solicitante, con todas las formalidades de ri•
gor, habiendo arrojado 179 habita 1tes, 30 jefes de fami•
lia y 42 capacitados. 

RESULTANDO CUARTO. - De los datos técnicos e 
informativos' recabados, así como del plano levantado, se 
Le3prende que el poblado de Los Indios se encuentra en•
clav¡;¡rlo en terrenos nacionales 'que forman las demasías 
de la hacienda de Cedros; qUe las casas que habita1 los 
peticiQnarios deben considerarse como de su propiedad, 
ya que fueron construidas por ellos; que los vecinos vi•
ven exclusivamente de la agricultura; que los terrenos 
circunvecir:os al poblado y de que se dispcne para la do•
tación individual, son de labor o laborables de temporal 
de muy medÍl.r:a calidad, con rendimiento, por término 
medio, de 30 por 1 en maíz y 50 por 1 en frijol, princ,ipa•
les cultivos de la región; y, por último, que como afecta•
ble se ccnsidera la hacienda de Cedro~, en sus demasías, 
prop'edad de la Nación, según constancia de 17 de octu•
bre de 1929, del. Registro Público de la Propiedad de El 
Oro, Zacate~as, con superfic' e primitiva de 756,000-98 hec•
táreas; pero por acuerdo en pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de 14 de mayo de 1934, sobre la 
demanda presentada por el C. Procurador General de 
Justicia de la República, en nombre de la Federación y 
en contr11 de la Compañía Ganadera y Textil de Cedros, 
S. A., reclamando la declaración de nulidad del contrato 

tándoles una superficie disponible de 308.125-95-1lJ hec•
táreas. 

RESULTANDO QUINTO.-La Comisión Agraria Mix-' 
ta emitió su dictamen el 1Q de jul'o de 1938, sometiéndolo 
a la consideración del C. Gobel'llador del Estado de Zaca•
tecas, quie'1 con fecha 27 de septiembre del mismo año 
dictó "U fallo, aprobándolo en todas sus partes y dotan•
do al núcleo gestor con una superficie total de 6,644 hec•
táreas, siendo a44 hectárea" de labor o laberables de tem•
poral para cubrir las necesidades de 42 capacitades, más 
la parcela escolar, y 6,300 hectáreas de agostadero para 
cría de ganado, para los usos colectivos de los m:smos, 
tomadas íntegramente de los terrenos nacionales que cons•
tituyen las demasías de la hacie)1da Cearos, propiedad 
de la Nación. La posesión pl'Ovisional se ejecutó el 23 de 
nOVi€ll1bre del precitado año de 19;~8. 

Con los elementos anteriores el Departamento Agra•
rio emitió su dictamen; y 

CONSIDERANDO PRIME.RO.--El presente caso de•
ue ser resuelto con sujeción a las disl3Osiciones del Código 
Agrario en vigor, en virtud de haberse iniciado este ex•
pldiente durante la vigenc'a del propio Ordenamie~1to. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.--La capacidad del po•
blado solicitante para obtener ejidos, ha quedado demos•
trada, al comprobarse que en el l1l:Smo existen 42 indivi•
Jucs c?n derecho a dotación, los que carecen de las tierras 
que les sen indispensables para satisfacer sus llecesida•
:les económicas, y porque se comprobó que úicho núcleo 
no se encuentra comprendido en n'nguno de los casos de 
"xc€pción a que se refiere el artículo 42 del citadp Códi•
gO Agrario. 

CONSIDERANDO TERCERO.--Visto lo anteriormen•
te expue:5to, y teniendo en considelación que el fallo dia•
tado e.1 este expediente con fecha 27 de septiembre de 
1938 por el C. Gobernador del Estado de Zacatecas, se 
ajusta en todo a las disposiciones agrarias v~'gentes, con 
funt:am€nto en los artí~ulos 47, 49 Y demás relativos del 
Código Agrario en vigor, procede confirmar el aludido 
fallo y, consecuentemente, dotar al ejido del poblado de 
Los Indios, en definitiva, C01 una superficie total de 6,644 
hectáreas, de las cuales. 344 hectár'~as deberán ser de la•
bor o laborables de temporal, para la formaeión de 43 par•
celas, incluida la escolar, y 6,300 h('ctáreas de agostadero 
para cría tie ganado, que se destinarán para los usos co•
lectivos de los capacitados, debiéndo~le tomar íntegramente 
dicha superficie, de los terrenos que forman las demasías 
de la hacienda Cedres, propiedad dE' la Nación. 

CONSIDERANDO CUARTO.-Siendo de utilidad pú•
blicá la conservación y propagación de los bosques y 
arbolados en todo el territorio nacional, debe apercibirse 
a la comunidad beneficiada con esta dotación, que queda 
obligada a conservar, restaurar y propagar los bosquE's 
y arbolados que contenga la superficie dotada. 
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Por todo lo expuesto y (on apoyo en los artículos ~l, I jicr.-;onas (J (mpl'('~as extrañas al ejido, en los casélS d( 
42 incié;o b), interpl'dad o a "l'unlral'io ,-;en-;u", ,17, ,1:1 y ,:lIC ',e trata 
demás relativos del CÓlhgo Agrano, el sUi;ct'ito, Prcsi- CCll'espondcl'Ú al Departamento Agrario la constitu•
dcnte de la República, ]1l'l,vio ,·1 pal'Cl't'f del DejJarbm~nto c'ión y organización de la Sociedad CoolleJ"ativa Forestal 
Agrario, resuelve: I~jidal, a~í lomo la contl'atación de sus Pt"oduc:tos, y en 

PRIMERO.-Es pro~ede"te la c!otación de tierras so- ca:oo necesal io y preda la autorización del Departamento 
licitada por los vec'nos del pueblo de Los Indios, Munici- A¡n'al'lo o de la D"ieg;;;c i6n Agraria corrf'ópúndiente, el 
pio de Mazapil, del Estauo dc' Zacateca~. Departamento Forestal y ue Cnza y Pesca podrá interve•

nÍl' c n la con, titucióil y organ'zacióll de la Sociedad Co•
SEGUNDO.-E's de confirmal'~e y se cOllfirma el fallo op(;lativa Forestal Ejidal que se forme. 

dictado per el C. Gobr;rnador del Estado de Zacatecas, eon N o se les permitirá ninguna tal.a en las extensionel' 
fecha 27 de septiembre de 19:38. de bosques que se hay,:n declarado o que se declaren Pal' 

TERCERO.-Es de dotarse y ;,e dota a los vC:l:Ínos que Naci~nal o Reserva Forestal Nacional, en las cua•
del poblauo de Los Indios, con una superficie total de les podrán aprovechar madera muerb, pastos y esquil-
6,644 H,. (seis mil seiscientas cuarenta y cuatro hectá- mos que no implicpen sU perjuicio o destrucción. 
reas) Ge terrenos en general. ele los cuales, 344 Hs. (tl'es- So remitirá un tanto de esta resolución al Departa•
cie .tas cuarenta y cuatro hectáreas) serán ele labor o la- mento Forestal, para que este Organo uel Ejecutivo pro•
borables de temporal y 6,300 lb. (se:,; mil trescientas hec- ceda a dictar y a ponq en práctica las medidas reglamen•
tá.reas) de agostadero para cría de ganado, que se toma- tarias conducentes. 
rán Íntegramente de los t~rr,~nos que forman las clema- SEPTIMO.-In;,;cribaw;e en el. Regi-;tl'o Público de la 
;;Ía~ de la hacienda d8 C8dro~, que son propiedad de la Propiedad las modificaciones que sufre el inmueble afec•
Nación. t~dú por vil'LuJ de esta expropiación, y en el presente 

Las anteriores superficies pasarán a poder del po- fallo en el Registro Agrario Nacional; publíquese esta 
brado beneficiario, con tood, sus usas, accesiones, costum- le, úlu':ión en e[ "D ario Oficial" de la Fl deración y en el 
1>res y servidumbres, localizándose de acuerdo con el plano Periól1ico Oficial d n ] Gobiel'110 del Estado de Zacatecas; 
aprobado por el Departamento Agrario. lloL!fíque30 y ejecúte~e. 

CUARl'O.-AI ejecutarse el presente fa:lo, rleberár: Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
respptarse las zona~, de prutección a lo,~ edific·os, obra~ Cl i\l,;xico, a los veinJ:icinto días del mes de cnero de mil 
hidráulicas y demás co e' tru('('jor.es a que se refiere el ar- novecientos treinta y Lueve.-Lúzaro Cárdena¡.;.-Rúbrica. 
tículo 51 del Código Agrario vigente. '--President2 Constitucional de lo, Estados Unidos Meú-

QUINTO.-Como con la presente dotación se afectan ,~<lllcs.-Gabino VázlJuc;:.~Rúbrica.-JoIe del Departamen•
terrenos nacionales en una extensión de G,ü44 Hs. (se'~ lo Agrario. 
mil seiscientas cuarenta y cuatro hectál'ea~), dése aviso 
al Gobierno Federal, por conducto de las Secretarías de 
Agricultura y Fome:to y de Hacienda, y Crédito Público, 
qUf' la superficie anterior ha sali~o del dominil' de la Na•
ción. 

SEXTO.-Esta resolución debe cons'deral'se como tí•
tulo comunal, para el efecto de amparar y defender la 
€xtem;Íón tetal de los terren% que la misma comprende a 
f2vordel poblado beneficial:o, tuyo;; vecinos quedan ob\¡•
gados: 

a).-A sujetarse a las disposiciones que sobre admi•
nistración ejidal y organización económica, agrícola y so•
cial, dicte el Gobierno Federal; 

b).-A construir y a conservar en buen estado de trán•
sito los caminos yednales en la parte que les co:,cierna; 

c).~A cumplir las disposiciones que dicte el Depar•
tamento Forestal, por lo que se refiere a conservación, 
restauración y propagación de sus bosques y arbolados. 

Por lo tanto, deben cooperar con las autoridades mu•
nicipales, del Estado o de la Federación, en todo caso de 
i ,cendio de bosques de su región, estándolcs prohibido, 
en términos absolutos, ejecutar todo acto que destruya sus 
b3cques o arbolados. 

Les será autorizada la explotación de sus bosque-. 
(Cuando el ~~jJal'tamento Agrario los haya organizado E'n 
cooperativa forestal y cuando sean atendidos, en caso de 
(;Ue neCesiten crc'dito, por la institución que señale el Go•
bierno Federal, quedando prohibido, con sanción de nuli•
dad, todo acto o contrato que contravenga este punto 
resolutivo, así como todo neto o contrato de ve¡¡ta o 
arrendamieLto de sus montes en pie y la ínterYención de 

---
3t:r. 08. ()/~ 02$ 

HESOLUCION en el exped.'ni¡, de dot.ación de ejidos al 
poblado Alcümiko, Estado de Zacat.ecas. 

Al margen un ~ello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
l'al.---Esüdos Unidos :vJ:exicallos.-México.-DqJartamento 
Agrario. 

VISTO en revisió.1 el expE'dicnte de dotación de ejidos pro•
movido !l0r lo, vecinos del p'lblado de Atotonilco, Mu•
nicipio de Sain Alto, Estado de Zacatecas; y 

RESULTANDO PRIMEIW.-Por escrito de fecha 12 
de julio de 1!.l;;,:¡. los vecinos del poblado de referencia 
';olicitaron del C. Gobernador del Estado mencionado, do•
tación C:e tiel'l'as, por carecer d," las indispensables para 
cl¡Lr'l' :::iUs ncce:lÍdadcs agrícolas. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Tul'nada la solicitud '1 

la ('omi~ión Agraria Mixta l'eSpectlva, esta autoridad ini•
C'ió la tramitación del expediente el 29 de julio de 1935, 
hahj(>ndMe pubJ icado la .citada installc;a en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, correspondiente. al 7 de 
agosto siguiente. 

RESULTANDO TERCERO. - El censo del poblado 
~olicitante se formú el ·1 de oé·tuhre de 1931i, Con la inter•
veneÍón de los tres representantes de ley, habiéndOse lis•
tado 103 habitantes y 52 sujt>tús de dotación, de los cua•
les se dedujeron 2'1 individuos que 110 reúnen los requi•
'sitos a que se refiere el artículo 44 del Código AgTario, 
por lo que serán 28 los que se tomen e 1 cuenta p2.ra cal•
cular la dotación de ti~rras que se haga neeesaria. 
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De les datos técnicos e informativos recabados du•
rante la tramitación del expediente, se desprende que el 
poblado peticionario está enclavado en terrenos de la 
hac'enda de Atoto:.ilco, propiedad de la flcñora Concep•
ción R. viuda de Rodríguez; que los peticionarios se 
dedican a la agricultura, careciendo de tierras propias; y 
que es afectable en este caso únicamente la finca refe•
rida, que tiene una extensión de 1,024-60 hectáreas cons•
tituidas por 76-80 hectáreas de r:ego, 214 hectáreas de 
temporal, 729-80 hectáreas de agostadero y 4 he~táreas 
ocupadas por el casco y la zona urba:1izada. 

RESULTANDO CUARTO.-La señora Concepción Ra•
mírez viuda de Rodríguez, propietar'a presunta afectada, 
compareció en el expediente por escritos de 21 de octu•
bre y 4 de noviembre de 1936, 'manifestando que varios 
de los empadronados son vecinos de Sain Alto y del po•
blado de Las Cuevas, que otros no reúnen el requi:-;ito de 
tiempo de vecindad, y que algunos más son trabajadores 
de la Compañía Minera Mercurio, por lo que todos ello~; 

no tienen derecho a figurar como dotables. 
RES'ULTANDO QUINTO.-El 6 de agosto de 1937. el 

Ejecutivo del Estado de Zacateras dictó su fallo en este 
asunto, aprobando en todas sus partea el d' ctamen emiti•
do por la Comisió1 Agraria Mixta el 14 de julio del mis•
mo año. El funcionario aludido concedió al poblado de 
Atotonilco una cotac'ón de 784 hectáreas, que s~ tomarían 
de la hacienda de Atmonilco, propiedad de la señora Con•
cepción R. viuda de Rodríguez, como sigue: 64 hectáreas 
de riego, 104 hectáreas de temporal y laborable y 616 
hectáreas de agostadero para cría de ganado, formán':;ose 
con las tierras de cultivo y cultivables 29 parcelas de 4 y 
8 hectáreas cada una, incluida la escolar, y dejando las 
tierras de agostadero para cría de ganado para los usos 
colectivos ¿e los beneficiados. Dicho mandamiento se ej2-
cutó en 31 de agosto de 1937. 

Con los elementos anteriores el Departamento Agra 
ri~ emitió su dictamen; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.--EI presente caso de•
be ser resucito con sujeción a las disposicio!1es del Có•
d 'go Agrario vigente, por haberse iniciado el expediente 
respectivo durante la vigen~ia del propio Ordenámiento. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad del po' 
blado solicitante para obtener ejidos, ha quedado demos' 
trada al comprobarse que en el mismo existen 28 indi•
viduos con derecho a dotación, los que carecen de las 
tierras que les son indispensables para satisfar,er ~IIS 

necesidades; y porque se comprobó que dicho núcleo no 
se encuentra comprc1dido en ninguno de los ca~cs de ex•
cepción a que se refiere el artículo 42 del Código Agrario. 

CONSIDERANDO TERCERO. - Las objeciones he•
chas al censo por la propietar' a de la hadenda de A to•
tonilco, se tomaron en cuenta en lo procedente, ya que, 
como se dijo en el párrafo 1 del resultando tercero de es•
te fallo, fueron excluidos del número de ¿otables 24 indi•
viduos que ::-~o reúnen 103 requisitos a que se refiere el 
artículo 44 del Código Agrario, desechándose las que se 
refieren a que varios de los empadronados Son obreros 
de la' Compañía Minera Mercurio, en viltud de haberse 
comprobado que solamente en las época, que los cejan li•
bres sus trabajos agrícolas prestan sus servic' os en la 
citada empresa. 

RESULTANDO CUARTO.-~De a~uerdo con las dis•
posiciones del Código Agrario, es afectable en este caso 

únicamete la hacienda de At010nilco, de la señora Con•
cepe ón R. viuda de Rodríguez, que queda reducida, des•
pués de la afectación que se decreta, a 240 hectáreas 60 
ánas, cOllstituidas por 12-80 hedáreas de riego, 110 hec•
táreas de temporal y 113-80 he':táreas de agostadero pa•
ra cría de ganado, y 4 hectáreas del casco y zona urba•
nizac,a, extensiones equivalentes ~ 82-60 hectáreas de rie•
go teórico, en virtud de que la }ropietaria mencionada lo 
es también de la hacienda de Buenavista, e~1 jurisdicción 
de Sombrerete, en donde está localizada la extensión in•
afectable a que tiene C:erecho. 

En vista de lo a'"terior, y de acuerdo con los artícu•
los 47 y 49 dei Ordena m "ento ya citado, procede conceder 
al poblado de A totonilco u' ~a dotación de 784 hectáreas, 
que se expropiarán a la hacienda de Atotonilco, propiedad 
de la señora Concepción R. viud~ de Rodríg-uez, como si•
~'UC: (¡4 hecüireas de riego, 104 hectáreas de temporal y 
laborable y 616 hectáreas de agostadero para cría de ga•
nado. formándose con las tierra~ de riego y temporal '29 
parcelas cce 4 y 8 hectáreas cada una, incluida la escolar, 
y dejando las tierras de agostadero para cría de ganado, 
para los USos colectivos de los beneficiados. Por tanto, se 
eonfirn',a E' 1 todas sus partes el fallo d ctado en este asun•
to con fecha 6 de agosto de 1937. 

CONSIDERANDO QUINTO.-Siendo de utilidad pú•
blica la conservación y propagaclón de los bosques y ar•
bolados en todo el territorio nacional, debe apercibirse a 
la comunidad beneficiada con esta dotación, que queda 
obligada a conservar, restaurar y propagar lo's bosques 
y arbolados que contenga la superficie dotada. 

Por todo lo expuesto, y cOn apoyo en los artículos 21, . 
42 inciso b), interpretado a "contrario sensu", 47, 49 Y 
demás relativos del Código Agrario, el suscrito, Presidenp 
te de la República, previo el parecer del Departamento 
Agrario, resuel ve: 

PRIMERO.--Es procedente la dotación Le ejidos so•
licitada por 105 vecincs del poblado de Atotonilco, Mupi•
cipio de Sain Alto, Estado de Zacatecas. 

SEGU.:-.J"DO.-Se confirma en todas sus partes el fa-
1J0 dictado en este asunto por el C. Gobernador del Es•
tado m,"nciona c'o, con fecha 6de ago~to de 1937. 

TERCERO.-Se dota a los \'ecios. del citado pobla•
do de Atotonilco con una wperfieie total de 784 Ha. (se•
tecientas o~'henta y cuatro hectáreas), exprop'adas a la 
hacienda de Atotinileo, propiedad de la señora Concepción 
R. viuda de Ro::ríguez, como sigue: 64 Hs. (sesenta y cua•
tro hectáreas de riego, 104 Hs. (dento cuatrc hectáreas) 
de temporal y laborable, y 616 Hs. (seiscientas dieciséis 
hectáreas) de agostadero para aía dé ganado. 

La anterior superfide pasará a poder del poblado be•
ndic·ado. con todas sus ac~esio es, usos, costumbres y 
st'l'vidumbres. localizánC:ose de acuerdo con el plano apro•
bado por el Departamento Agrario; en la inteligencia de 
que dicha dependencia del Ejecutivo fijará oportunamen•
te el volumen de, aguas necesario para el riego de las tie-
1T2 s que de esta clase Se concede:. :t 

CUARTO. - Al ejecutaro:e el presente fallo, deberán 
l'espetarse las zor.as de protec::ión a los cdificios, obras 
hidráulicas y demás construcciones que lo ameriten, de 
acuerdo con el artículo 54 del Código. Agrario en vigor. 

QUINTO.--Para cubrir la pre~en~ dotación se decre•
tH la expropiación de las tierras indicadas dejando a salvo 
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! .3 Cj, ~a O (. O 'l. , ." .. 
los derechos de la señora Conl""pción R. viuda de Rodrí-I RESOLl CION en el expedlent.e e;e amphaclOn de eJIdos 
guez, para que r ... c]ame la indE'mnizaeión correspondie,-[te i al poblado Les Heyes y Tepezala, Estado de Hidalgo. 

de acuerdo con la ley. i Al mal'gen un f'ello que dice: Poder Ejecutivo Fede-
SEXTO. -- La prl'sentp resoluc:iún debe considerarse i ral.-Estados l'nidos Mexicanos.-México.--Departamento 

como título comunal para el efecto de amparar y defen- AgralÍo. 
del' la extensión total de los terrenos que la misma com•
prende a favor del poblado beneficiado, cuyos vecinos que•
dan obligados: 

a) .-A sujetarse a las disposiciones que sobre ad•
ministración ejidal y Ol'ganizaC'Íún económica, agrícola y 
social dicte el Gobiemo Federal; 

b) .-A construir y a conservar, en buen estado de 
tránsito, los caminos vecinales en la parte que les con•
cierna; 

cl.--A cumplir las disposiciones que dicte el De•
partamento J<'orestal, por lo que se refiere a eonserva•
r,ión, restaurac'ón y propagación de sus bosques y arbo•
lados. 

Por lo tanto, deben cooperar con las autoridades mu•
nicipales, del Estado o de la Federación, en todo caso de 
incendio de bosques de su región, estándoles prohibido. 
en términos absolutos, ejecutar todo acto que destruya 
sus bosques o arbolados. 

Les será autorizada la explotación de sus bosques 
cuando el Departamento Agrario los haya organizado 
en cooperativa forestal y cuando sean atendidos, en caso 
de que necesiten crédito, por la institución que señale el 
Gobierno Federal, quedando prohibido, con sanción de nu•
lidad, todo acto o contrato que contravenga este punto 
resolutivo, así cOmo todo acto o contrato de ve >ta o arren•
damiento de sus montes en pie y la intervención de perso•
nas o empresas extrañas al ejido, en los casos de que se 
trata. 

Corresponderá al Departamento Agrario la constitu•
ción y organización de la Sociedad- Cooperativa Forestal 
Ejidal, así como la contratación de ~us prouuectos, y en 
caso r.ecesario y previa la autorización del Departamen•
to Agrario o de la Delegación Agraria correspondiente, 
el Departamento Forestal y de Caza y Pesca podrá inter•
venir en la constitución y organización de la Sociedad 
Cooperativa Forestal Ejidal que se forme. 

No se les permitirá ninguna taja en las extensiones 
de bosques que se hayan declarado o que se declaren 
Parque Nacional o Reserva Forestal Nacional, en las cua•
les podrán aprovechar madera muerta, pastos y esquil' 
mos que no impliquen su perjuicio o de'3trucción. 

Se remitirá un tanto de esta resolución al Departa•
mento Forestal para que es le Organo del Ejecutivo pro•
ceda a -dictar y a poner en práctica las medidas regla•
mentarias condue,entes. 

SEPTIMO.-Inscríbanse en el Registro P11Iblico de la 
Propiedad las modificaciones que sufre el inmueble afec•
tado por virtud de esta expropiación, y el presente fallo 
el el Registro Agral'io Nac'onal; publíquese esta resolu•
ción en el "Diario Oficial" de la Federación y en el Pe•
riódico Oficial del Gobierno del Estado de Zacatecas; no•
tifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, a los veinticinco días del mes de enero de mil 
novec:entos treinta y nueve.-Lázaro Cárdenas.-Rúbrica. 
-Presidente COl:stitucíonal de los Estados Unidos Mexi•
canos.-Gahino Vázquez.-Rúbrica.-Jefe del Departamen-
to A,grario. 

ViSTO en revisión el expediente de ampl'ación de ejido,; 
Pl'omovido por los vecinos del poblado de Los Reyes 
y Tepezala, MUl1Ieipio de Huasca, Estado de Hidal•
go; y 

RESULTANDO PlUMERO. -- Por escrito de 13 de 
mavo de 1935 lo~ vecinos del poblado de qUe se trata 50-
licÚaro_l ampliación de ejidos, en virtud (!e que los que 
poseen no les bastan para cubrir sus necesidades. 

RESULTANDO SEGUNDO.--Turnada la solieitud a 
la Comisión Agraria Mixta respectiva, esta autoridad ins•
tauró el expediente el 20 de mayo de 1935, habiéndose 
publicado dicha solicitud en el número 21 del Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, correspondiente al 1') de 
jun'o de 1935. 

RESULTANDO TERCERO.-El 5 de agosto de 1935 
He procedió al levantamie-:lto del censo general y agrope•
cuario del poblado solicitante, con la intervención de los 
tres representantes de ley, habiéndose listado 69 habitan•
tes agrupados en 28 familias, de los cuales 27 individuos 
fueron cOJlsiderados con derecho a parcela ejidal, quie•
nes posee,] 29 cabezas de ganado mayor y 50 de ganado 
menor. 

-RESULTANDO CUARTO-- De los datos técnicos e 
informativos recabados de conformidad con lo dispuesto 
p')r las fracciones II y III del artículo 63 del Código Agra•
rio vigente, se llegó al conocimiento de que por resolución 
presidencial de 18 de agosto de 1934, fué dotado el núeleo 
gestor con 930 hectáreas, siendo 102-40 hectáreas de tem•
poral, 805-60 hectáreas de laborable, 415 hectáreas de 
nwnte alto, 84-40 hectáreas de monte bajo y 22-60 hectá•
reas de cerril, tomadas íntegramente de la hacienda de 
T,epezala; que el fallo anterior no llenó las necesidades 
rlel poblado, ya que ~e aemuestra que en el mismo existen 
28 persunas que viven ex¡:lusivamente de la agricultura y 
(Iue no tienen parcela en el ejido; que el núcleo peticio•
nario se encuentra enclavado en los terrenos que se con•
ecdicron en dotac' ón definitiva; y que COlYlo afectables 
dentro del radio de siete kilómetros, se encuentran los pre-
dios siguientes: 

Ranchos de Santa Ro,-a y Tlachichilco.--El Registro 
PúbJko de' la Propiedad informa qUe estos ranchos fue•
ron adquiridos por mitad, del señor Fraltcisco J. Pratt, por 
los señores Galdino Rueda y Luis Ort'z, con superficie 
ue :nO-20-80 hectáreas e i:lscripción de 15 de noviem•
bre de 1988. El señor Luis Ort'z cedió SU parte a los me•
nores Ele ~a y Alejandro Rueda (hijos del señor Galdino 
Rueda), según escritura que fué inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad el 15 de diciembre de 1930. El se•
ñor Gald:no Rueda murió en el año de 1930, declarando 
herederos del mismo a la señora Aurora Rivera viuda de 
Rueda, cónyuge supérsEite, y a sus hijos Petra Leonor, 
María Elena, Alejandro, María Macaria Elvira, María Lui•
sa. Abacum Virginia Guadalupe y Macaria, todos Rueda, 
de acuerdo con la sentencia del Supremo Tribunal del Es•
tado de Hidalgo, de fecha 12 de marzo de 1932. 

De acuerdo con las constancias que obran en el ex•
peúiente, los ranchos anteriores forman una unidad topo-
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gráfica, encontrándose hasta la fecha en forma proindivi•
sa, por lo que, de acuerdo con el artículo 37 reformado 
del Código Agrario, deberán considerarse como de la pro•
piedad de la sucesión de Galdino Rueda. 

Por planificaciones que se efectuaron, estos ranchos 
tienen una superficie total de 305 hectáreas, siendo 154 
hectáreas de temporal, 23 hectáreas de laborable de tem•
poral y 128 hectáreas de agostadero para cría de ganado, 
áreas que corresponden a 241 hectáreas de temporal teó•
rico, por lo que al respetarse la pequeña propiedad redu•
cida al mínimum, quedarán 41 hectáreas de temporal dis•
ponibles. 

Rancho de Agua Zarca.-Por datos que proporciona•
ron las Oficinas Rentísticas del Estado de Hidalgo, se sa•
be que perteneció al señor Cristóbal García y que fué 
adjudicado al Gobierno del mismo Estado, por adeudo en 
el pago de contribuciones, con suprficie de 250 hectáreas 
y valor de $ 4,640 .. 12. 

Al planificarse este rancho por ingenieros dependien•
tes del Departamento Agrario, se obtuvo una superficie 
de 398 hectáreaH, siendo 30 hectáreas de temporal, 264 
hectáreas de monte alto y 104 hectáreas de agostadero 
para cría de ganado. 

Al resolverse en primera instancia la ampliación de 
Santo Domingo Agua Zarca, Municipio de Huasca, Hgo., 
se afectó al predio que nos o~upa, con 4 hectáreas de tem•
poral y 264 hectáreas de agostadero y monte alto, re•
servándose la superficie restante para la ampliación de•
finitiva de Los Reyes y Tepezala. Los ejidatarios de Santo 
Domingo Agua Zarca y Los Rey~s de Tepezala, con vi•
ni~ron, de acuerdo con el acta de fecha 18 de enero de 
1938, que los primeros debían entrar en posesión desde 
luego de los terrenos del rancho de Agua Zarca, que se 
había reservado para la ampliación definitiva de Los Re•
yes y Tepezala, y que los segundos quedarían enteramen•
te conformes con que se comprendiera en su ampliación 
definitiva las 268 hectáreas que eJ provisional se había 
concedido a Santo Domingo A¡rua Zarca. En vista de lo 
anterior, y al verificarse el deslinde de la ampliación pro•
visional para Santo Domingo Agua Zarca, sólo se entre•
garon a eSte pueblo, del rancho de Agua Zarca, 26 hec~a
reas de temporal y 104 hectáreas de agostadero, reserván•
dose la superficie restante para la ampliación del poblado 
que nOS ocupa. 

Los demás predios afectables dentro del radio legal 
de afectación, se reservan para las ampliaciones que se 
encuentran en tramitación de los pueblos circunvecinos. 

RESULTANDO QUINTO. - Durante la tramitación 
del expediel1te comparecieron ante la Comisión Agraria 
Mixta, por escrito de agosto de 1935, los señores Arnul•
fa Nieto ·F., Elena del Hoyo, Bernardo Ruva!caba, Alberto 
N. Bonilla y Alejandro del Hoyo, exponiendo que los lo•
tes de su propiedad en que fué dividida la hacienda de 
Hueyapan, deben ser inafectables por constitu.ir una pe•
queña propiedad, y anexando planos de las d'stintas frac•
ciones. Sobre estos alegatos no se hace un análisis de•
tallado. para definir su procedencia o improcedencia, en vir•
tud de no resultar afectada en el presente caso la aludida 
hacienda de Hueyapan. 

El 19 de agosto de 1935 la señora Aurora Rivera 
viuda de Rueda, por sí y en representación de sus hijos, 
expuso ante la Comisión Agraria M;xta, que sus predios 
l'lach;chilco y Santa Rosa no deben afectarse, agregando 

s 

copias de escrituras, datos del Registro Público de la Pro•
piedad y planos, para tratar de PI abar su dicho. 

RESULTANDO SEXTO. - El 17 de noviembre de 
1B36 la Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen, so•
metiéndolo a la consideración del G. Gobernador del Es•
tado de Hidalgo, quien con fecha l!l del miSmo mes y año 
dictó su resolución aprobáudolo y, ,;onsecuentemente, con" 
cediendo al núcleo gestor una ampliación de 143-67 h~c
táreas, tomadas como sigue: de la haciEmda de Ixtula, 70-67 
hectáreas de agostadero laborable, y del rancho El Sem•
bo, 73 hectáreas de monte alto con 30,% de agostadero. 
La posellión provisional no se ejecutó, en virtud de que 
los vecinos beneficiados no recibiero~l el ef do concedido 
por el C. Gobernador, por no llenar las necesidades del 
poblado. 

Con los elementos anteriores, e: Departamento Agra" 
rio emjtió su dictamen; y 

. CONSIDERANDO PRIMERO.--EI presente caso de•
be ser resuelto con sujeción a las disposiciones del Có•
digo Agrario vigente, por haberse iustaurado el expedien•
te de que se trata durante la vigenc'a del propio Ordena•
miento. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.--La capacidad del po•
blado solicitante para obtener ejidos por concepto de am•
pliación, ha quedado demostrada, al comprobarse que en 
el mismo existen más de veinte ind'viduos con derecho a 
dotación, los que carecen de las tierms indispensables pa•
ra satisfacer SUs necesidades; que dicho núcleo no se en•
cuentra comprendido en ninguno de los casos de excepción 
a que se refiere el artículo 42 del citado Código Agra•
rio; y, por último, que en el presente caso se han satis•
fecho todos los requisitos exigidos rOl' el artículo 83 del 
mismo Ordenamiento. 

CONSIDERANDO TERCERO. -- Previa la revisión 
m'nuciosa que el Departamento Agrario hizo del censo 
levantado, se !legó a la conclusión de que 28 es el nú•
mero de capacitados que debe tomarse en consideración, 
en este fallo y, por lo tanto, ~erá el número que servirá 
de base para calcular el monto de la ampliación de que se 
truta. 

CONSIDERANDO CUARTO.-Los alegatos formula•
dos por la señora Aurora Rivera viuda de Rueda, por sí y 
en representación de sus hijos, no se toma;l en cuenta, en 
virtud de que conforme a los datos técnicos respectivos, 
los predios a que alude son legalmente afectables. 

CONSIDERANDO QUINTO.-Tomando en considera•
ción 10 anteriormente expuesto, así cümo que los peticio•
narios han aprovechado eficie.ltemen·;e su ejido definiti•
vo; teniendo en cuenta, asimismo, la, demás circunstan•
cias que obran en autos y lo dispuesto por los artículos 
47, 4B, 83 y relativos del Códig') Aglario v:gente, proce•
de, modific¡mdo el fallo dictado en este expediente con 
fecha lB de noviembre de 1936, por el C. Gobernador del 
Estado de Hidalgo, conceder al núcleo peticionario una 
ampliación definitiva de 309 hectáreas, que se tomarán 
cOmo sigue: de los ranchos Santa Rosa y Tlachichilco, 41 
hectáreas de temporal y laborable de temporal, y del ran-, 
eho AgUa Zarca, 4 hectáreas de temperal y 264 hectáreas 
de monte alto. Con las tierras de labor y laborables se 
formarán cuatro parcelas para igual número de capaci•
tados, más la escolar reglamentaria, destinándose las reS•
tantes ])ara Ir:::: usos colectivos del poblado beneficiado. 
Se dejan a sal\"o los derechos de 24 <!apacitados que no 
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alcanzan parcela individual, a fin de que los ejerciten 
oportunamente en términos de ley. Al rallcho de Santa 
Rosa y Tladüchilco le restan, después de esta afectación, 
136 h~ctáreas de temporal y laborable de temporal, y 128 
hectáreas de agostadero para cría de ganado, equivalen•
tes a 200 hectáreas de tempoml teórico, como mínima pe•
queña propiedad. 

CONSIDERANDO SEXTO. - Siendo de utilidad pú•
blica la conservación y propagación de los bosques y ar•
bolados en todo. el territorio nacional, debe apercibirse 
a la comunidad beneficiada con esta dotación, qUe queda 
obligada a con~ervar, restaurar r propag;:\r los bosques 
y arbolados que contenga la sUf3rficic dotada. 

Por todo lo expuesto y con apoyo en 103 artículos 21, 
42 inciso b), interpretado a "contrario sensu", 47, 49 Y de•
más relativos del Código Agrario, el suscrito, Presidente de 
la República, previo el parecer del Departamento Agrario, 
resuelve: 

PRIMERO. - Es procedente la ampliación de ejidos 
solicitada por-los vecinos del poblado de Los Reyes y Te•
pezala, Municipio de Huasca, Estado de Hidalgo. 

SEGUNDO.-Se mod:fica la resolución que en este 
asunto dictó con fecha 19 de noviembre de 1936 el C. Go•
bernador de la citada Entidad Federativa. 

TE'RCERO. - Se dota a 'los vecinos del mencionado 
poblado de Los Reyes y Tepezala, por concepto de amplia•
ción, con una superficie total de 309 Hs. (trescientas nue•
ve hectáreas), que se tomarán como sigue: de los ranchos 
Santa Rosa y Tlachichilco, propiedad de la sucesión de 
Galdino Rueda, 41 Hs. (cuare!1ta y una hectáreas) de tem•
poral y laborable de temporal, y del rancho Agua Zarca, 
4 Hs. (cuatro hectáreas) de temporal y 264 Hs. (doscien•
tas sesenta y cuatro hectáreas) de monte, alto, siendo e3-
te último propiedad del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

Las anteriores superficies pasarán a poder del po•
blado beneficiado, con todos sus usos, accesiones, cos:um•
bres y servidumbres, de acuerdo con el plano aprobado 
por el Departamento Agrario. 

CUARTO. - Al ejecutarse el presente fallo debel':in 
fijarse las zona,; de protección a los edificio3 y demás 
obras a que se refiere el artículo 5'1 del Código Agrario 
vigente. 

QUINTO.-Se dejan a salvo los derechos de los 24 
individuos para quieLc" no alcanza parcela en el ejido, a' 
fin de que oportunamente y por conducto de las autori•
dades respectivas, gestionen la creación de un nuevo cen•
tro de población agrícola. 

SEXTO.-Para cubrir la presente dotación se decre•
ta la cxpl'opiadón de las tierras i;;dicadas, deJando a sal•
vo los derechos de los propietarios afectados para que re•
clamen la indem.lización corrf'spondiente de acuerdo con 
la ley. 

SEPTIMO.-La presente resolución debe considerarse 
como título comunal para el efecto de amparar y defen•
der la extensión total de los terrenos que la misma com•
prende a favor del poblado beneficlado, cuyos vecinos que•
dan obligados: 

a) .-A sujetarse a las disposiciones que sobre admi•
nistración ejidal y organización económica, agrícola y 
social, d:cte el Gobierno Federal; 

b) .-A construir y a conservar en buen estado de 

c) .-A cumplir las disposiciones que dicte el Depar•
tamento Forestal, por lo que se refiere a conservación, 
restauración y propagación de sus bosques y arbolados. 

Por lo tanto, deben cooperar con las autoridades mu•
nic1pales, del Estado o de la Federación, en todo CaBO de 
incendio de los bosques de su región, estándoles prohibido, 
en términos absolutos, ejecutar todo acto que destruya 
sus bosques o arbolados. 

. Les será autorizada la explotación de sus bosques 
cuando el Departamento Agrario los haya organizado en 
cooperativl\ forestal' y cuando sean atendidos, en caso de 
que necesiten crédito, por la institución que señale el Go•
biel'no Federal, quedando prohibido, con sanción de nu•
lidad, todo acto o contrato qué contravenga este punto 
resolutivo,. así como todo acto o contrato de venta o 
arrendamiento de sus montes en pie y la intervención de 
pcrsonas o empresas extrañas al ejido, en los casos de que. 
se trata. 

Corresponderá al Departamento Agrario la constitu•
ción y organización de la Sociedad Cooperativa Forestal 
Ejidal, así como la contratación de sus productos, y en 
caso necesario, y previa la autorización del Departa.•
mento Agrario o de la Delegación Agraria correspon•
diente, el Departamento Forestal y de Caza y Pesca. 
podrá intervenir en la constitución y organización de la. 
Sociedad Cooperativa Forestal Ejidal que se forme. 

No se les permitirá ninguna tala en las extensiones 
de bosques que se hayan declarado o que se declaren Par•
que Nacional o Reserva Forestal Nacional, en las cuales 
podrán aprovec'har madera muerta, pastos' y esquHmo3 
que no impliquen su perjuicio o destrucción. 

Se remitirá un tanto de esta resolución al Departa•
mento Forestal, para que este Organo del 1<~jecutivo pro•
ceda a dictar y a 'poner en práctica las medidas n·gla•
mentarias conducentes. 

OCTA VO.--Inscríbase esta resolución en el Registro 
Agrario Nacional, y en el de la Propiedad háganse cons•
tar la..(> modificaciones que sufren los inmuebles afectados 
por virtud de esta expropiación; publíqueRe la presente 
resolución en el "Diario Oficial" de la Federación' y en 
el PerióJico Ofidal del Gobierno del Estado de Hidalgo; 
tíotifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, el primer día del mes de febrero de mil no•
vecientos treinta y nueve.-Lázal'o Cárdenas.-Rúbrica.•
Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica•
Ilos.-Ganino· Vázquez.-Rúbrica.-Jefe del Departamento 
Agrario. 

ti ..... ti 

~C¡.oa.OI " 10 , 
RESOLUnON en el expf'diente de ampHación de ejidos 

al poblado Paso del Bobo y su anexo El Arenal, Es•
tado de Veracruz. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-Méxko.-Departamento 
Agrario. 

VlSTO en revislón el expediente de ampliación de ejidos 
promovido por los vecinos del poblado de Paso del 
Bobo y su anexo El Arenal, Municipio de Ursulo Gal•
v.in, del Estado de Veracruz; y 

tránsito las caminos vecinales en la parte que les con-' RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de 12 de 
cierna; , mayo de 1935, los vecinos del poblado de que se trata so-
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licitaron ampliación de cjidos a,; Ejecutivo del Estado nena::; lab01 ables y el resto de médanos, qUe sc cncuen•
mencionado, por no serle3 suficientes los que po~e2n para tran situados a oril:as del Golfo de México; siendo de 
satisfacer sus necesidades económicas. obsel varse, que los tcrrenod antes indieadas deberán re-

RESULTANDO [EGUNDO.--La solicitud de que se ,partÍlsc porporcionalment'e entre los djversos núcleos de 
trata: se turnó a la Comi"ión AgTaria Mixta, en la cual ¡la región, cuyos expedientes están por resolverse, después 
se" instauró el exped~ente respectivo el 11 de junio de de rEspetarse la supErficie legalmente inafectable. 
1935, habiéndo3e publicado la citada instancia en el Pe- Con lo.s elementos anteriores, el Departamento Agra-
riódico Oficial del Gobierno del Estado el 29 del mismo rio emitió su dictamen; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-El presente caso de-més y año.. 
RESULTANDO TERCERO.-La citada Comisión be ser resuelto. co.n sujeción a las disposiciones del Código 

Aglario en vigor, por haberse instaurado el expediente 
respectivo durante la vigencia de dicho. Ordcnamiento.. 

Agraria Mixta. de acuerdo <:on las disposiciones del Có•
digo Agrario en vigor, procedió a recabar los dato" in•
dispensables para la substanciación del expediente y, a 
d'ecto, en el cen.'oo que Se formó con la intervenc:ión úni•
cnnl€nte de 2 de 10;; representantes de ley, .Dor no haber 
designado el sayo los propietarios pre¿untos afectados, 
no obstante de habérse:es nc,tificado o.portunamente pUl'a 
el efecto, se listaron 580 habitantes, de los que 1"1'7 indi•
viduos tienen derEcho a recibir parcela ejidal. 

De los datos técnicos e informativo.; recaLados de 
conformidad CCl:l lo que previenen las fracciones II y IIJ 
di'l altículo 63 del Código antes' mencionado, lleg'ó a co•
rocel's(" que el núc:eo peticionario se en~u('ntra ubicado 
dentro.del Municipio de Ursvlo Galván, antes San Carlo;); 
que los .-ednes de dicho nueleo o.btuvieron dotación de 
t;erras por lesoludón preddencidl de 26 de junio de 19N, 
habiendo. logrado una aprovechamiento total y eficiente 
de los terrenos que les fuero.n comedid:)s, no obstante lo 
coa: aún existc'1 individuo.s sin parcela, como 'j',e compro•
bó por el ct:nso verificado; y que dentro del radio de 7 ki•
lGmetros únicame!lte se encu~ntra como afectable la finca 
denominada El Agostadero, pl'opi€dad manconlUnada de 
lo.; señores Ramón Coba Secada y Agustín Rojí. 

RESULTA:\'DO CUARTO.-Con los datos recaba•
do.s, la Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen el 2 
de diciembre de 1938, el cual fue sometido. a la co.nsidera•
ción del C. Go.bernador del Estado, quien con fecha 7 del 
mismo mes y año., dictó su resolúción aprobando en todas 
sus parte2 el dictamen referido, al conceder a lo.s vecinos 
del poLlada de Pa:30 del Bobo. y su anexo. El, Arena!, una 
supedicie total de 272 hectáreas labo.rables que se toma•
rán íntegramente de la finca denominada El Agostade!";), 
propiedad mancomunada de los señores J. Manuel de la 
Concha, Ramón Cabo Secada y Ag.ustín Rojí, dejándose 
a salvo 103 derechos de 44 individuos, para quienes no 
alcanza parcela en el ejido, a fin de que promuevan la 
creación de un nuevo centro de población agríco:a. 

RESULTANDO QUINTO.-EI Departamento Agra•
rio hizo una minuciosa revisión de las constancias que 
obran en el expediente, llegándose de esta manera a la 
cf,nclusión, de que el número. de capacitados que arrojó 
el remo. ~fectuado po.r la Agraria Mixta es conecto, pOl' 
lo que, deduciendo de él los 100 indi','iduo.R que ya fueron 
beneficiado.3 en la dotación primitiva, tan 3010 deherán to•
marse como ba:3e para calcular la dotación que SI' pro•
yecta por concepto eie ampliación 77 individuos con dere•
cho a recibir parcela eji,lal; y que dentro del radio ele 
7 kilómetros la única finca que se encu2ntra en condicio.' 
nes de reportar afedaeión en el presente caso e~ la deno•
minada El Agostadero, propiedad proindivi~a de los ,úio•
les Hamón Cobo Secada y Agustín Rojí, que des pub de 
las l afe~taciones que" han sufrido para dotar a otros nú•
c!os de la l'egión lec queda una >;uperficie disponible de 
1,~45 hec.táreas, de las cuales 1,098 hectárea::; son de t8-

CON[WEHANDO SEGUNDO.-La capacidad dcl 
Doblado. so.licitante para o.btener cjidos, ha quedado de•
']Jo.strada al comprobarse, que en el mismo existen 77 in•
dividuos con derecho. a ampliación, los que carecen de las 
! ierr§ls indispensables para satisfacer sus necesidades; 
>;úl'que se compro.bó que dicho núcleo no se encuentra com•
prendido en ninguno de los casos de excepción a que se 
efiel'e el artículo 12 del Códi~o Agrario; y porque en este 

caso se hnn , atisfecho. todos los requisitos exigido.s por el 
artículo 83 del misn:o Ordenamiento. 

CONSIDERANDO TERCERO.-Teniéndo.se en el 
I-,l esente caso ~omo afectable únieamente la hacienda de 
I:l Agostadero, pro.piedad mancomunada de lo.s seño.res 
Ramón Cobo Secada y Agustín Ro.ji, ésta será la que 
rEporte la afectación que sea ne'~esaria, ya que cuenta 
con la exten,jón suficiente para (llo., sin perjuicio de la 
que :egalmonte debe respetarse. Así pues, teniendo en 
cuenta lo anterior, las demás circullstancias que en el pre•
~ente caso concunen y lo dispuesto por lo.s artículos 47 
y 49 del Código Agrario, procede confirmar el fallo dic•
tado cn esto a:'unto por el C. Gobernador del E3tado de 
Vera cruz, al conceder a los vecinc,s de Paso del Bobo y 
su anexo El Arenal una superficie total de 272 hectáreas 
de temporal o laborables que Se tomarán íntegramente de 
1:1 hacienda de El Agostadero, propiedad de los señores 
Ramón Coba Sec¡o¡da y Agustín Rojí. Con los terreno.s 
eitados se formarán 34 parcelas, inclusive 'la escolar, de•
jándose a salvo los derechos de 44 individuos para quie•
né'S no a!canz? parcela en el ejido., a fin de que pl'omue•
van la creación de un nuevo eentro. de población agríco.la. 

CONSIDERANDO CUARTO.-Siendo de utilidad 
nública la conservación y propagación de los b03ques ,y 
aJ'bo:ados en todo el territorio nacional, debe apercibirse 
a la comunidad beneficiada con esta dotación por con'•
cepto de ampliación, ,que queda obligada a, cons€rvar, 
restaurar y propagar los bosques y arbolados que conten•
ga la superficie dotada. 

Por todo lo expuesto y con ap(>yo en los 'artículo.s 21; 
incLo b) del 42, internretado a "contrario' sensu", 47, 49 
y demás relativo.s del Código. Agrario, el suscrito, Pre•
sidente de la Hepúb:ica, previo. el parecer del Departa•
mento Agrario, resuelve: 

PRIMERO.-Es proced€nte la ampliaC'ión de ejidos 
solicitada por los yecino.s del poblado de Paso del Bobo. 
y ;,u Dm'xo El Arenal, Municipio de Ursulo Galván (antes 
San Carlos 1, ex-cantón y Estado de V'eracruz. 

SEGUNDO.-Se confirma en todas sus partes el fa•
llo dictado en este asunto por el C. Gobernador del Estado. 
de Veracruz, con fecha 7 de diciembre de 1938. 

TERCERO.-Se do.ta a jos vecinos del poblado de re•
ferencia con ona superficie total d€ 272 Hs. (do.scientas 
setenta y dos hectárea~) de tempo.ral o. laborables que se 
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tomarán Íntegramente de la hacienda El Agostadero, 
pl'opiedad mancomunada de los s(;ñores Ramón Cobo Se•
cada y Agustín Rojí. 

La anterior superficie pasará a poder del poblado 
beneficiado, COl. todos sus lL.,OS, accesiones, costumbres y 
servidumbres, localizándose de acuerdo con el plano apro•
bado por el DepartamentG Agrario. 

CUARTO.--Al ejecutal's', el presente fallo, deberán 
Stñalarse las zonas de protección a 103 edificios, obras 
hidráulicas y demás construceiones a que Se refiere el ar•
ticUlO 54 del CtÍdigo Agrario en vig-or. 

QUINTO.--Se dejan a salvo JOS derechos de 44 indi•
viduos, para quienes no alcanza parcela en el ejido, pam 
que promuevan la creación de un nuevo centro de pobla•
ción agrícola. 

SEXTO.-Para wbrir la presente ampliación, ¡oe de•
creta la expropiación de las tierras indicada.s, dejando a 
s¡¡lvo los derechos de lOS propietarios afectados para que 
r¡,clamen la indemnización correspondiente de acuerdo con 
la ley. 

SEPTIMO.-La presente resolución debe considerar•
se como título comunal, para el efecto de amparar y ele•
f¡,ndel' la extem ión tutal de los 1 elTenos qUe la misma 
comprende a favor del poblado beneficiado, C'lYOS vecin0s 
quedan obligados: 

a).-A fujetal'se a las disposiciones que sobre admi•
nistración ejidal y organizaciól' económica, ag1'Írola y so•
c:al, dicte el Gobierno Federal; 

b) .-A construir y a conservar en buen €stado de 
üánsito 105 caminos vecinales en la parte que les con- ! 
cierna; 

c).-A cumplir las disposiciones que dicte e; Depar•
tamento Forestal, por lo que se refiere a conservación, 
restauración y propagación d¿ sus bosques o arbolados.' 

Por lo tanto, dt>ben cooperar con las autoridades m!1-
nicipales, del Estado o de la Federación, en todo caso de 
incendio de los bosques de ~u región, estándoles prohi•
Lido, en términos absolutos, ejecutar todo acto que des•
tI'uya sus bosques o arbo:ado~. 

Les será autorizada la exp:otación de sus bosque" 
cr,ando el Departan,ento Forestal ios haya organizado en 
cooperativa forestal 'y cuando sean atendidos, en caso dI, 
que neceEiten crédito, por la institución que señ:l:e el Go•
bierno Federal, quedando !J1'ohibido, con sanción de nuli•
dad, todo acto o contrato que contravenga ei'te punto 
resolutivo, así como todo acto o contrato de venta f 

arreJ¡damiento de sus montes en pie y la intervención d; 
personas o empresas extrañas al ejido, en los casos de que 
se trata. 

Correfponderá al Departamento Agrario la constitu•
ción y organización de la Sociedad Cooperativa Forestal 
Ejidal, así como la contratación de sus productos, y en 
caso necesarie y "[lrevia la autorización correspondiente 
del Departamentn Agrario o de la Delegación ~raria, el 
Departamento Forestal y de Caza y Pesca podrá interve•
nir en la constitución y organización de la Sociedad Coo, 
perativa Forestal Ejidal que se forme. 

No se les permitirá ninguna tala en las extenc'iones 
:de bosques que se hayan declarado o que ',e declaren 
Parque Nacional o Reserva Forestal Nacional, en las cua•
les podrán aprovechar madera muerta, pastos y esquil•
mos que no impliquen su perjuicio o de:trucción. 

Se remitirá un tanto de esta resolución al Departa•
mento Forestal, para que este Organo del Ejecutivo pro•
ceda a dictar y a poner en práctica las medidas regla•
mentarias conducentes. 

OC1'A VO.-Imcríbase esta resolución en el Re¡¡:izt~' 
Agrario Nacional, y en el de la Propiedad háganse co~ 
tar las modificaciones que sufre el inmuebie afectado por 
virtud de esta ampliación, publique:se este fallo eH el "Dia•
rio Oficial" de la Federación y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Veracruz; notifíquese y ejecú•
tese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, a los ocho días del mes de marzo de mil 
novecientos treinta y nueve.-Lázaro Cárdenas.,-Rúbrica. 
-Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexi•
canos.-Gahino VázqlH'z.-Rúbrica . .--Jefe del Departa•
mento Agrario. 

.... -
3C¡.O~.O/.11 

RESOLUCION ('n el expedi'nte de dot.ación de ejidos al 
poblado Ojuelos y su anexo Víboras, Estado de Ve•
racruz. 

Al mal'¡ren un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
~al.-,Estadcs Unidos Mexicanos.-México.-Departamento 
Agrario. 

VISTO en revi~ión el expediente sobre dotación de ejidos 
promov 'do por los vecinos (el poblado de Ojuelos y 
Su anexo Víboras, Mu:.icipio de Emiliano Zapata, Es•
tado de Veracruz; y 

R,ESULTANDO PRIMERO, -- Por. e~crito de 24 de 
agosto de 1938, los vecinos de dicho núcleo de población 
c'dicitaron, del C. Gobernador de la mencionada Entidad 
Federatiya, dotación de tierras, por carecer de las indis•
rensables p3l'a satisfa~er sus nece~idades económicas. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Turnada la solicitud de 
referencia a la COlllisió.l Agraria Mlxta, esta autoridad 
'nstauró el expediente l'esp~ctivo el 5 de septiembre de 
1\)38, hab:én( ose hecho dd conoeimiento de lo~ interesados. 

RESULTANDO TERCERO. - La mencionada Comi•
"ón Agral"a Mixta procedió a la formación del censo ge•
neral y agropecuario, diligencia que se llevó a cabo con 
la interve. ción úni('amente de dos de los representantes 
de lEy, en virtud de no. haber designado el suyo los pro•
p:etarios presunt03 afectados, LO obstante que fueron no•
tificados oporlu'-¡amEnte para que lo hicieran. En el cen•
~e formado, comprendiénd()se a 103 vec'no, de Ojuelos 
y su alleXO Víboras, se listaron 79 habitades ':! 24 indivi•
duos cr:n derecho a d' tación. 

RESVLTANDO CUARTO. -- De 103 dates técnicos e 
infcrmativos re:-abado, de conformidad CO.1 11) que pre•
vienEn las fracciones n y 111 del artículo 63 t'el Código 
Aglar:o, se negó a conrcimiento, entre otros hechos: que 
el núcleo gestor está formado 'por dos fecciones, una de 
ellas ubicada en terrenos de la hacienda de Ojuelos, y la 
oha, Víboras, en U:l co junto de pequeñas propiedades in•
afectablfs; que los vecinos de. amb( s núcleos son esen•
~ialmente agricultol'''s y que carecen de la, tierras que 
les ~on indispensables para satidacer sus nccesida '('s, y 
que la única f:nea afedable en el pl'e~'ente ea,,,, es la de 
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Ojuelos, propiedad del señor Ma;;uel V. Baizábal, la que I TERCERO.-Se dota a los veci-nos del citado poblado 
dispone, después de deducil' las afectacicnes que ha su-I de Ojuelos y su anexo Víboras, con una superficie total de 
frido y a la que se propone para el p<lblado de Hancho '¡2VG Ich. (dG¡;cientas noventa y sei~ hectáreas), co,no si•
Nuevo y Potrero de Yeguas, de 826 hectúreas de temporal, gue: 200 Hs. (doscientas hedáreas) de temporal y 96 Hs. 
agostadero y monte. (noventa y seis hectáreas) de agostadero y monte. Esta 

RESULTANDO QUINTO.-Con los elementos ante- superficie se tomará íntegramente de la hacienda de Ojue•
r;ores, la Comisión Agral'Ía Mixta emitió su dictamen el los, propiedad del señe!' ManuE'! V. Baizábal. 
13 de diciembre de 19~8, el cual fué sometido a la consi- Las anteriores superficies pasarán a poder del po•
deración del G. Gobernador del E,:tado, quien con fecha blado beneficiado, con todos sus usos, accesiones, costum-
15 del misn'o mes y año dictó 1m fallo, conceüi¡mdo el] bres y servidumbres, localizándose de acuerdo con el pla-
dotación a los vecinos del poblado de Ojuelcs y su anexo no aprobado por el Departamento Agrario. ' . 
Víboras, una superficie total de 296 hectáreas de la ha- CUA RTO. - Al ejecutarse el prese~1te fallo, deberán 
cienda de Ojuelos, como sigue: 200 hectáreas de temporal respetarse las zonas de profecdón a los edificioll, ooras 
y 96 hectáreas de agostadero y monte. hidráulicas y demás construcci01es a que se refiere el ar-

RESULTANDO SEXTO.-Turnado el expe8iente de tículo 54 del Código Agrario en vigor. 
que se trata al Departamento Agrario para los efectos QUINTO.-Para cubrir la presente dotación se de•
de su revisión y sentenc'a definitiva, esta Oficina, previo creta la .~xpropiación de las tierras indicadas, dejando a 
estudio minucio_so de las co_,stancias que obran en autos salvo 'los derechos del propieta,'io afectado para que re•
y de los demás datos recabados pOI' la misma, emitió su clame la indemnización correspondiente de acuerdo con 
dictamen; y la ley. 

CONSIDERANDO PRIMERO.-El presente caso de- SEXTO. - La presente re:,oluc:ón debe considerarse 
be ser resuelto con sujeción a las dispo,siciones del CÓ- como título comunal para el efE'cto de amparar y defen•
digo Agrario vigente, por haberse iniciado el expediente del' la extensión total de los terrenos que la misma com•
respetivo durante la v'gencia del propio Ordenamiento. prende a favor del poblado beneficiado, cuyos vecinos 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad del po- que'dan obligados: 
blado solicitante para obtener ejidos, ha quedado demos- a) .-A lmjetarse a las disposiciones que sobre admi•
trada, al comprobarse que en el mismo existen 24 indi- nistración ejidal y organización económica, agrícola y 
viduos con derecho a dotación, los que caracen de las tie- social, dicte el Gobierno F'ederal; 
rra, que les son i :dispensables para satisfacer sus nece- b).-A construir y a conservar en buen estado de 

tránsito los caminos vecinales E'n la parte que les con sidades, y porque se comprobó que dicho núcleo no se -
cierna; encuentra comprendido en mngullo d¿ los C:1.'C8 de excl'p•

ció n a que S2 rEfiere el al·tí~ul() 4~ del titado C{¡d;gn 
Agral·io. 

CONSIDERANDO TERCERO.-Atem:iendo a que el 
fallo del C. Gobernador del Estado, didado en este asun•
to con fecha 15 de (l'ciembre de 1938, se a.iusta en todo 
a las disposieiones agrarias vigentE:s, procede confirmar 
dicha sentencJa y conceder en deri .:itiva a 103 vecinos del 
poblado de Ojuelos y su aneXe Víboras, una superficie to•
tal de 206 heó::táreas, de la haciell.'::t de O.iudcs, propie•
dad del señor Manuel V. Baizábéd: 200 hectáreas de .tem•
poral para formar 25 parcela", inclus've la escolar. y D6 
hectáreas de ag03tatlero y monte para los usos colectivos 
de los solicitantes. 

CONSIDERANDO CUARTO.-Siendo de utilidad pú•
blica la conservación y propagación de los bo~ques y ar•
bolados en todo el territorio nacional, debe apercibirse 
a la comunidad beneficiada con esta dotación, que queda 
obligada a conservar, restaurar y propagar los bosque:, 
y arbolados que contenga la superficie dotada. 

Por todo lo expuesto, y con apoyo en los artícu!os 
21, 42 inciso b), intcr!1rct~(l.o a "contrario sensu", 47, 4lJ 
Y demás relativos del Cótlig() Agrario, el ¡,u,crito, Pre•
sidente de la República, previo el parecer del Departa•
mento Agrario, resuelve: 

PRIMERO.-Es procedente la dota::ió 1 de ejido s So•
licitada por los vecinos del poblado de Ojuelos y su anex' J 

Víboras, MunÍl"pio de Emiliano Zapata, Esbdo de Ve-., 
racrnz. 

SEGUNDO.-Se confirma en tojos sus términos la 
resolución que en este asunto dictó ('OH f('('ha 15 de di•
ciembre de 193~l, (:1 C. Gobernadol' (;e la me .cionada En•
tidad Federativa. 

c) .-A ('un'plir las dis]Jo~idones que' dicte el Departa•
mento Fore~tal por lo que se rel'iere a eonlwrvación, res•
tauración \' prop9gación de sus bosques y arbolado,. 

Por lo tanto, deben cooperar co~ las autoridades mu•
nicipales, del Estado o de la Federación, en todo caso de 
incendio de los bosques de su región, estándoles prohi•
bido, en términos absolutos, ejecutar todo acto que des•
truya ~us b()sque~ o arbolados. 

Les será autorizada la exp'otación de sus bosques 
cu~ndo el Departamento Agrm'io les haya organizado 
eu cooperativa forestal y cuando sean atendidos, en caso 
de que necesiten crédito, por la institución que 'señale el 
Gobierno Federal, quedando prc,hieido, con sanción de 
nulidad, todo acto o contrato que contravenga este punto 
resolutivo, así como todo acto o contrato de venta o 
Hrrendam!ento de sus montes en pie y la intervención de 
rer!lonas o empresas extrañas al ejklo, en los casos de 
que se trata. 

Corresponderá al Departamento Agrario la constitu•
dó 1 Y organ -zaeÍún de la Sociedad Cooperativa Forestal 
Ejidal, así como la contratación de sus productos, y en 
caso Ilecesario y previa la autoriza~ión (:el Departamen•
lo Agrario o de la Delegac'ún Agraria cor}espondiente, el 
Depal'tame Jo Forestal y (:e Caza y Pese:!' podrá interve•
nir en ~ constitución y organización de la :::ociedad Co•
operativa Forestal Ejidal que se forme. 

N o se les permitirá ninguna tala en las extensiones 
de bosques que se hayan declarado o que se declaren 
Parque Nacional o Reserva Forestal Nadonal, en las 
cuales podrán aprovechar madera muerta, pastos y es•
quilmos que no impliquen su perjuicio o destrucción. 

Se remitirá un tanto de esta resolución al Departa•
mento Forestal, para que este Organo del Ejecutivo pro-
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I 
ceda a dictar y a poner en práctica las medidas regla- 'la la dotación qUe se necesita. Dieha finca pertenece a la 
mentarias conducentes. ,;PÜ(ll\l 19nacia Ceja viuda de Farías y tiene una exten-

SEPTIMO.-Insc:ríbasc e,,:a I'esoluci,~n en el Registro ,ión cO:1sideeable, de la cual se han planificado para el 
Agrario Nacicnal, y en el de la Propiedad h';~~aw,e cons- pcll:Jlarlo de El Chiquihuitillo, 1,600 hectáreas, aproxima•
tal' las modificaciones que sufre el inmueble a,fectado por damente, comprendlendo terrenGs de agocitadt;ro laborable 
virtud de esta expropiación; publíquese la presente reso- Y do ago'itadoro para clÍa de ganado. 
lución en el "Diano Oficial" l,e la Federación y en el Pe- RESULTANDO (~U INTO.-El 9 de marzo oe 1939, la 
riódico Oficial del Gobierno Lid Estado de Vel'acruz; no- Comision Agraria Mixta emitió su dictarnen, sometiéndo•
tifíquese y ejecútese. lo a la consIderación del C. GolJernaJor del Estll.do de Mi-

Dada f'n el Palac'o del Poder Ejecutivo de la Unión, "hoacán, qu'en CO.l fEcha 10 del mismo mes y año dictó 
en México, a los echo días del mes de marzo de mil no- ~u resolución, aprobándolo y concediendo al núcleo gestor 
vecientos treinta y nuevc.-LázaroCárdenas.-Rúbrica.- :ma do~;,:ci6n de 1,'106 hectáreas, tomadas ínt'~gramente 
Presidente Constitucional <le 103 Estados Unidos l\Iexica- d" la ha~ienda de C:mcita, p;r,pieóad (;e la seflora Igna•
nos.-Gabino V ázqucz.-Rúbnea.-J efe <lel Departamentu da Ceja viuda de Farías, cOllstituidas por 224 hectáreas 
Agrario. de agcstadero laborable para farmar 28 paree las, la es•

.. _ .... 
~q.O)j. Ola I ( 

• RESOL U'éION en e] ,:)xpeJiente de dotación de ejidos al 
. poblado Chiqüihuit.illo, Estado de Michoacán. 

Al margen un sello (íue dice: Poder Ejecutivo Fede· 
ral.-Estado~ Unidos Mexicaúos.-México.-Departamento 
Agrario. 

VISTO en revis'ón el expediente de dotación de ejidos pro· 
movido por los vecinos del poblado denominado Chi•
quihuiti!lo, Munitipio d(~ Apatzingán, Estado de Mí•
choacán; y 

colar mclusive, y 1,482 hectáreas de agostadero . 
RESULTANDO SEXTO.-Tnr;;ado el expediente pa•

ra los eI.xtcs legales al Dellurtamento Agrario, esta Ofi•
,ina procedió a la revis'ón del censo levantado, y exclu•
:iÓ del número {le pacacitados a Juan Y épez, censado en 
el poblado de Ca'.,cita, por lo que el número de individuos 
':cm derecho a esta dotación, queda reducido a 27, los CUIJ' 

{es s'! teman como hase en el presente fallo. 
Con los elementos anteri',res, el Departamento Agra•

LO emitió su dictamen; y 
CONSIDERANDO PRIMERO.-El presente caso de•

be ser resuelto con oujeeión a las disposicione~ del Código 
RESUL'J:ANDO PRIMERO. - Por escrito de 15 de Agrar'o vigente, por haberse instaurado el expediente 

marzo de 1938, los vecinos del poblado de que se trata, so- que se resuelve, durante la vigencia del propio Orderla-
licitaron del C. Gobel'l1ador del Estauo, dotación de tie- miento. 
nas, por carecer de las indispensables para satisfacer sus CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad del po-
necesidades. blado solicitante para obtener ejiJos ha quedado demos-

RESULTANDO SEGUNDO. - Tumada la solicitud trada, al comprobarse que en el mismo existen 27 indivi•
anterior a la Comisión Agraria Mixta l'espectiva, esta au- I duos con derecho a dotació:1, los que carecen de las tierras 
toridad instauró el expediente el 15 de abril de 1938, ha- i que les son indispensables para satisfacer sus necesida•
bié.ldose publicado la citada instancia en el Periódil'o Ofi-! des, y porque se comprobó que dicho núcleo no se encuen•
cial del Gobiel'l1o del Estado, correspondiente al 25 del tra comprendido en ninguno de los casos de excepción a 
mismo mes y año. que se refiere el artículo 42 del Código Agrario en vigor. 

RESULTANDO TERCERO.-EI 5 de noviembre de CONSIDERANDO TERCERO. - Las objeci011es que 
1938 se procedió al levantamiento del cemo general y '01 señor Luis Mejía formuló al censo, no se toman en 
agropecuario del poblado solic¡tante, con la intervención consideración por no haberlas comprobado debidamente. 
únicamente de dos de los representantes de ley, por no CONSIDERANDO CUARTO.-Tomando en conside•
haber des'gnado el suyo los propietarios presuntos afec- ración lo anteriormente expuesto, y que el fallo dictado 
taJos, a pesar de las notificaciones que oportunamente en este asunto con fecha 10 de marzo de 1!J39, por el C. 
se les giraron. habiéndose listado 75 habitantes, 17 jefes Gobernador del Estado de Michoacán, se ajusta en todo 
de famjlia y 28 capacitados. a las disposiciones agrarias vigentes, con fundamento en 

El señor Luis Mejía, como representante de la pro- lo dispuesto pOr los artículos 47, 49 Y demás relativos del 
pietaria de la fLlCa presunta afectada, objetó el censo, Código Agrario, pl'ocede confirmar el aludido fallo y, con•
tachando de incapacidad a la mayoría de los censados, . .;ecuentemente, dotar en definitiva al núcleo ge~tor, con 
alegando que no s'm vecinos del lUlrar y que están empa- llna superficie de 1,706 hectáreas, que se to rnarán ínte•
dronados en otros ejidos. gramente de la hacienda de Cancita, propiedad de la se-

RESULTANDO CUARTO. - De los datos técnicos e ñora Ignacia Ceja viuda de Farías, de las que 224 hectá•
ir.formativos recabados, se llega al conocimiento de que re2.S serán de agostadero laborable, que se destinarán a la 
el poblado solicitante se encue:ltra enclavado en terrenos formación de 27 parcelas para igual número de capacita•
perter.ec[entes a la hacienda de Cancita; que sus habitan- dos, más la escolar reglamentaria, y 1,482 hectáreas de 
tes son individuos que se dedican esencialmente al culti- agostadero se dejarán para los usos colectivos de los be-

neficiados. vo de la tierra y que carecen de ésta en propiedad para 
atencer a sus necesi<lade.' eco~.ómicas; que el clima es 
templado en invierno y muy cálido en el verano, y el régi•
men de 'lluvias es abundante y regular; que' como afec•
table se tiene solamente la mencionada hacienda de Can•
cita, en el lugar denominado El Chiquihuitillo, ya' qu~ 
cuenta con la extensión suficiente para aportar pUl' sí 50-

CONSIDERANDO QUINTO.-Sie;ldo de utilidad pú•
blica la conservación y propagación de los bosques y ar•
bolados en todo el territorio nacional, debe apercibirse a 
la comunidad b'eneficiada con esta dotaci{¡p, que queJa 
vbligadá a conservar, restaurar y propagar los bosques y 
al'bcl~dos que ccOntenga la ,upl'dicie dot;;¡Ja, 
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Por todo lo expuesto, y con apoyo en los artículos Ejidal, así como la contratacióro de sus productos, y en 
21, 42 inciso b), bterpretado a "contrario sensu", 47, 49 caso necesario y prev'a la autorización del Departamento 
y demás relativos del Có"igo Agrario vigente, el suscri- Agrario o de la Delegación Agoraria correspondiente, el 
to, Presidente de la República, previo el parecer del De- Departamento Forestal y de Caza y Pesca podrá inter•
partamento Agrario, resuelve: i nir e:l la constitución y organización ce la Sociedad Co-

PRIMERO.-Es procedente la dotación de ejidos so-I operativa Forestal Ejidal que se forme. 
fcitada por los vecinos del poblado de Chiquihuitillo, Mu- No se les permitirá J"Jinguna tala en las extensionef.! 
nicipio oe Apatzingán, Estado de Michoacán. de bosques que se hayan declara, o o que se declaren Par-

SEGUNDO. - Se confirma el fallo dictado en este que Nac'onal o Reserva Forestal Nacional, en las cuales 
asunto por el C. Gobernador de la citada Entidad Fede- podrán aprovechar madera muerta, pastos y esquilmos que 
rativa, co:! fecha 10 de marzo de 1939. no impliquen su perjuicio o destrucción. 

TERCERO.-Es de dotarse y se dota al poblado d.e Se remitirá u:! tanto de esta resolución al Departa-
refer~ncia, co? una ~uperficie total de 1,706 Hs. (un .mIl mento Forestal, para que este Organo del Ejecutivo pro•
setecIentas seIs hectareas), de las que 224 Hs. (dosclen- ced dictar y a poner en práctiea las medidas reglamen•
tas veint'cuatro hectáreas) serán de agostadero laborab~e tari~sa conducentes. 
y 1,482 Hs. (un mil cuatrocientas ochenta y dos hecta- SEPTIMO 1 'b tI" 1 Re 'lstro , . .- nscn ase es a re30 uClOn en e g reas) de agostadero, tomadas mtegramente de la hacIen- . . l 1 ' l P . d d há 
da de Cancita propiedad de la señora Ignacia Ceja viuda AgrarIO Nad?íl?na: y en e oe

f 
a lr~pe a

bl 
gfantsedcons~ 

, ' tar las mo 1 Icaclones que su re e mmue e a ec a o po. 
de Fanas. . ' ., bl' 1 "D' . Of' virtud de esta expropIaCIO:l; pu Iquese en e larIO 1-

Las a:~.teriores superficies pasarán a poder del po- cial" de la Federación y en el Periódico Oficial del Go-
blado beneficiado, con todos sus usos, accesiones, costum- :)'erno del Estado de Michoacán; notifiquese 'Y ejecútese. 
bres y servidumbres, localizándose de acuerdo con el pla- Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
no aprobado por erDepartamento Agrario. en México, a los diec'":ueve días del mes de abril de mil 

CUARTO. - Al ejecutarse el presente faJlo, deberán novecientos treinta y nueve.--Lázaro Cárdena>;.-Rúbrica. 
fijarse las zonas ·de protecc'ón a los edificios y demás -Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexi•
obras a que Se refiere el artículo 54 del Código Agrario canos.--Gabino YáZql. z.--Rúbrica.-Jefe del Departamen-
en vigor. 

QUINTO.-Para cubrir la presente dotación, se de•
creta la expropiación de las tierras indicadas, deja;¡do a 
saivo los derechos de la propietaria afectada para que 
reclame la indemllización corresp~llldipnte de acuerdo con 
la ley. 

SEXTO. _. La presente resoluc'ón debe considerarse 
ce mo título comunal, para el efecto de amparar y defen•
der la extensión total de los terrenos que la misma com•
pre::de a favor del poblado beneficiado, cuyos vecinos que•
dan obligados: 

a) .-A sujetarse a las disposiciones que sobre admi•
nistración ejidal y organización económica, agrícola y so•
cial, dicte el Gob'erno Federal; 

b). - A construir y a conservar en buen estado de 
tránsito los caminos vecinales, en la parte que les C01J•

cierna; 
c) .-A cumplir las disposiciones que dicte o el Depar•

tamento Forestal, por lo que se refiere a conservación, 
restauración y propagación de sus bosques y arbolados. 

. Por lo tanto, deben cooperar con las autoridades mu•
nic'pales, del Estaco o de la Federación, en todo caso de 
incendio de bosques de su región, estándoles prohibido, 
en términos absolutos, ejecutar todo acto que destruya 
sus bosques o arbolados. 

Les será autorizada la explotación de sus bosqueE 
cuando el Departamento Agrario los haya organizado en 
cooperativa forestal ejidal, y cuando sean atendidos, e:l ca•
so de que necesiten crédito, por la in-.;tituc·ón que señale 
el Gobierno Federal, quedando prohibido, con sanción de 
nulidad, todo acto o contrato que contravenga este PU:l•
to resolutivo}, así como todo acto o contrato de venta o 
arrendamiento ('e sus montes en pie y la intervención de 
per~ollas o empresas extrañas al ejido, en los casos de que 
lOa trata. 

Corresponderá al Dcpartame to Agrario la constitu. 
c:ón y organización de la Sociedad Cuoperuti-va Fl restal 

to Agrario. 

- -
390R,O/c>13 

rmsoLlklON en el expediente de dotación de ejidos al 
poblado La Purísima, Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Estados Unidos Mexicanos.--México.-Departamen•
to Agrario. 

VISTO en revisión el expediente ~obre ci.otación de ejidos 
promovido por los vecinos del pobla,do de La Purí•
sima, Municipio de FresniLo, Estado de Zacatecas; y 

RESULTANPO PRIMERO.--Por escrito de 9 de 
abril de 1924, los vecinos de dicho núcleo de población 
~o!icitaron del C. Gobernador de la mencionada Entidad 
Federativa, dotación de tierras por carecer de las indis•
pensables para satisfacer sus necesidades económicas. 

RESULTANDO SEGUNDO.--Turnada la solicitud 
de reíerencia a la Comisión Local Agraria, esta auto•
ridad instauró el expediente respectivo el 23 de abril de 
1924, publicándo;3e la propia solicitud en el Periódico Ofi•
cial del Gobierno del Estado el 16 de julio de 1927. 

RESULTANDO TERCERO.-Una vez que la Co•
misión Agraria Mixta recabó los datos que estimó per•
tinentes, emitió fU dictamen el 13 de febrero de 1931, el 
cual í. e sometido a la consideración del C. Gobemador 
del Estado, quien con fecha 23 de mismo mes y año dictó 
~u fallo negando la dotación solicitada por los vecinos 
del pobiado de La Purísima, en vÍltud de que los vecinos 
de ('ste núcleo fueron consider,ado;; en el censo que sir•
vió de base al poblado de El Barranco para la resolu•
ción presidencial dictada en el...exp(!diente agrario de e,te 
núcleo, ya que el poblado de La Purísima se cOIl;;kleró 
co~o anexo al de El Barranco. 

RESULTANDO ClJARTO.-·-Turnado el expediente de 
que se trata al Departamento Agrario para los efectos 
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de su revisión y sentencia definitiva, ~sta Oficina, pre•
vio estudio minucioso de las constancias que obran en 
Hutos y de los demás datos recabados por la misma, lle•
gó a conocimiento de lo siguiente: que de acuerdo con el 
censo formado el 27 de t-nero de J !)38 con la intervención 
únicamente de dos de los representantes de ley, se lis•
taron 155 ,habitantes, 32 jefes de familia y 40 individuos 
con derecho a dotación. Que éstos fueron dotados al re•
solverse el expedJente agrario del poblado de El Barran•
co y su anexo La Purísima, del Municipio de Fresnillo, por 
haberlo solicitado así los vecinos del núcleo cuyo expe•
diente se resuelve come consta en acta levantada al efec•
to el 29 de julio de 1932 y corre agregado en el expe•
diente El Barranco, así como por diver~os escritos que 
obran tanto en el expediente que se resuelve como el tan•
tas veces citado de El Barranco. 

Con los elementos anteriores, el Departamento Agra•
rio emitió su dictamen; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-EI presente caso de•
be ser resuelto con sujeción a las disposiciones del Có•
digo Agrario vigente, de conformidad con lo que pre•
viene el artículo 59 transitorio del propio Ordenamiento. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Desprendiéndose, de 
las constancias que obran en autos que los vecinos 'del 
poblado de La Purísima fueron dotados al resolverse el 
expediente de El Barranco y su anexo La Purísima, y 
que por consiguiE!nte quedaron satisfechas las necesida•
des' de los vecinos de q'J.e se trata, es de confirmarse el 
fallo que en este asunto dictó el C. Gobernadur del Es•
tado, y negando la dotación de ejidos promovida por los 
vecinos del poblado de La Purísima. 

Por todo Jo expuesto, el suscrito, Presidente de la 
República, previo el parecer del Departamento Agrario. 
resuelve: 

PRIMERO.-Es improcedente la dotación de ejido> 
solicitada por los vecinos del poblado de La Purísima, Mu•
nicipio de Fresnillo, Estado de Zacatecas. 

SEGUNDO.-Se confirma en todas sus partes la 
resolución que en este asunto dictó con fecha 23 de fe· 
brero de 1931 el C. Gobernador de la mencionada Entidad 
Federativa. 

TERCERO.-Se niega la dotación de ejidos promo•
vida por los vecinos del pohlado de La Purísima, en virtud 
de que los vecinos peticionarios han sido dotados al con· 
siderarse a este poblado como anexo de El Barranco. 

CUARTO.-Publíquese la presente resolución en el 
"Diario Oficial" de la Federación y en el Periódico Ofi•
cia'] del Gobierno del Estado de Zacatecas; nobfíquese y 
cúmplase. 

Dada en el Pala~io del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, a los diecinueve días del mes de abril de mil 
novecientos treinta y nueve.-Lázaro Cárdenas.-Rúbrica. 
-Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexi•
canos.-Gabino Vázquez.-Rúbrica.-Jefe del Departamen•
to Agrario. 

..... 
39. Oe . (JI" I 'i 

RESOLUCION en ':1 expediente de dotación de tierras al 
poblado El Ocotal, Estado de Chiapas. 

• 

, 
VISTa en reVlSlOn el expediente de dotación de tierras 

promovido por los vecinos del poblado de Ea Ocotal, 
Municipio de Huitiupan, Estado de Chiapas; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de lQ de ma-
yo de 1934, los vecinos del núdeo de población de que 
se trata solicitaron, con apoyo en las leyes agrarias, do•
tación de tierras por carecer de ella;,; para sati5facer sus 
ne-cesidades agrícolas. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La anterior solicitud 
fue turnada a la Comisión Agraria Mixta, en la cua,] se 
in.stauró el expediente respectivo el 26 de mayo de 1934, 
habiéndose publicado dicha solicitud para conocimiento de 
las partes interesadas, en el Periódico Oficial del Go•
bierno del Estado, en el número correspondiente al 4 de 
julio del citado año. 

RESULTANDO TERCERO.--La mencionada 'Comi•
sión Agraria Mixta procedió a la formación del censo 
general y agropecuario, di:igencia que .se llevó a cabo 
el 23 de junio de 1935, con la intervenóó,n de los tres re•
presentantes de ley, habiéndose listado 216 habitantes, 
de los cuales 66 fueron considerados por la junta censal 
como capacitados para recibir parcela ejidal, debiendo in•
dicar que hecha una depuración minuóosa de dicho censo 
por la propia Comisión Agraria Mixta, se llegó a cono•
cimiento de que de é.,tos debe deducirse la persona lis•
tada en .la columna de dota bIes con el número 2, por no 
tener el requisito de veóndad que previene la ley, por lo 
que son 65 los individuog con derecho a dotación que de' 
ben servir de base a esta sentencia. 

RESULTA~DO CUARTO.-De los datos técnicos e 
'nformativos recabades de conformidad con lo que ,pre•
vienen las fracciones 11 y III del artículo ca del Código 
'\.grario, se llegó a conocimiento: que los vednos del nú· 
:leo gestor son esencialmente agricultores y que carecen 
le las tierras indispen.,ables para subvenir a sus necesida•
les económica~; y que la única finca afectable en el presen•
:e caso es la hacienda El Ocotal y sus anexos San Isidro, 
El Carmen y La Pava, predio que en la fecha de la pu•
blicación de la solicitud se encontraba inscrito a nombre 
::le la señora Rosalía Sán-chez viuda de Herrera, y que 
~n el año de 1!)36 fue adjudicado judicialmente a favor 
del licenciado Enoch Escobar; debiendo indicar que dicha 
finca dispone de una superficie de 1,938 hectárea., de te•
~'renos de humedad y monte. 

RESULTANDO QUINTO.-Durante ,la tramitación 
del expediente compareció el señor licenciado Enoch Es•
cobar, alegando lo que a sus intereses coiwino, pero sin 
que se tuvieran en cuenta sus alegatos ya que la finca 
que resulta afe-ctada en la presente sentencia se considera 
como propiedad de la· .señora Rosalía Sánchez viuda de 
Herrera. 

RESULTANDO SEXTO.-Con los elementos anterio•
res la Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen el 12 
de julio de 1937, el cual fue sometido a ,la consi,deración 
del ciudadano Gobernador del Estado, quien con fecha 13 
del mismo mes y año dictó su fallo concediendo en dota•
ción a los vecinos de El Ocotal una superficie total de 
823-07 Hs., de las que 264 hectáreas son de humedad y 
559-07 Hs. de monte, de la hacienda del mi.smo nombre . 

Al margen un <lello que dice: Poder Ejecutivo Fe- RESULTANDO SEPTIMO.-Turnado el expediente 
deral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Departa- de que se trata al Departamento Agrario para los efec•
mento Agrario. tos de su revisión y sentencia definitiva, dicha Oficina, 
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previo estudio minucioso de las constancias de autos y de salvo los derechos de la propietrtria afectada para que re•
los demás datos recabados, emitió su dictamen; y clame la indemnización correspondiente de acuerdo con la 

CONSIDERANDO PRIMERO¡-El presente ea60 de- ley. 
be ser recabado con sujeción a las disposiciones del Código SEXTO.-La presente resolución debe considerarse 
Agrario en vigor, por ,haberse iniciado el expediente res- como título comunal para el eff'cto de amparar y defen•
pectivo durante la vigencia del propio Ordenamiento. der la extensión total de los terrenos que la misma com-

prende a favor del poblado b~neficiado, cuyos v{'ci'no$ 
CONSIDERANDO ~EGUNDO.-La capacidad del po- quedan obligados: 

blado solicitante para obtener ejidos, ha quedado demos- a) .-A sujetarse a las disp03icion-es que sobre ad•
trada al 'comprobarse que en el mismo existen 65 indi- ministración ejidal y organizaci,'in económica, agtícol~ y 
viduos con derecho a dotación, los que carecen de las tie- 'social, dicte el Gobierno Fede-:-al; rras que les son indispensables para satisfacer sus nece- . 

. . . h . I b) .-A eonstrUlr y a conwrvar en buen estado de SIdades; y porque se cümprobo que dIe {) nnc eo no se en- , . . . 
.. d tran.:;¡to los cammos vecmales en la parte que les con-euentra .comprendldO' en mnguno de ,los casos ' e excep-. ' 

ción a que se refiere el artículo 42 del citado Código, CIerna; 
Agrario. c) .-A cumplir las disposiciones que dicte el De-

'CONSIDERANDO TERCERO.-Atendiendo a que el 
fallO' del ciudadano Gobernador del Estado dictado en es•
te asuntO' co.n fecha 13 de julio de 1937, se ajusta en tO" 
do a las dispogj.ciones agrarias vigentes, procede confir•
mar dicha sentencia y conceder a los vecinos de El Oco•
tal, Municipio de Huitiupan, Ghis., una superficie total 
de 823-07 Hs. que se toma:rán íntegramente de la hacien" 
da El Ocotal, propiedad de la señora Rosa.lía Sánchez 'Viu•
da de Herrera, como sigue: 264 hectáreas de humedad 
para formar 66 parcelas, inclusive la es'colar, y 559-07 
Hs. de monte para satisfacer las necesidades c~lectivas 

del núcleO' beneficiado. 

CONSIDERANDO CUARTO.-Siendo de utilidad pú-

partamento Forestal, por lo que se refiere a conserva•
ción, restauración y propagación de sus bosques y arbo•
lados. 

. Por lo tanto, deben cooperar ca!! la.<; autori,dades mu•
nicipales, del E-stado o de la Federación, en todo' caso 
de incendio de los booques de S11 región, estándoles pro•
hibido, en términos abs.o·lutos, Pj.ecutar todo acto que 
destruya sus booques o arbolados. 

Les será autorizada la expl'otadón de sus boo·qu.es cua:n•
do el Départámento Agrario los haya organizado én coope•
rativa forestal, y cuando sean atendido'5, en caso de que 
necesiten crédito, por la institución q6e seña:le el Go•
bierno F'ederal, quedando prohibido, con sanción de nu•
lidad, todo acto o contrato que contravenga e.3te punto 

blica la conservación y propagación de los bosques y ar- . r€Bolutivo, así como todo acto G contrato de venta o 
bolados en todo el territorio nacional, debe apercibirse a arrendamiento de sus montes en pie y la intervención 
la comunidad beneficiada con esta dotación, que queda -de persona,s o empresas extraña~ al ejido, en los casos 
obligada a conservar, restaurar y propagar los bo'sques 'de que se trata. 
y arbolado·s que contenga la superficie dotada. 

Corresponderá al Departameato Agrario la cOThStitu-
P or todo lo expuesto y con fundamento en los ar- . I ción y organización de la Sociedad CooperatIva Foresta 

tículos 21, 42 inciso b), interpretado a "contrario sensu", ,Ej.idal, así como la contratación de sus productos, y en 
47, 49 Y demás relativcos del Código Agrario, el suscri- cai3o necesario y previa la autorización del Departa•
to, Presidente de la República, 'previo el parecer del De" mento Agrario o de la Delegaciór Agraria correspondien•
partame,nto Agtario, resuelve: :te, el Departamento Forestal y de Caza y Pesca podrá 

PRIMERO.-Es procedente la dotación de ejido s 'so- 'intervenir en la constitución y m'ganización de h. Socie•
licitada por los vecinos del' poblado El Ocotal, Municipio 'dad Cooperativa ~orestal Ejidal que se forme. 
de Huitiupan, Estado de Chiapas. No se les permitirá ninguna tala en la., extensiones 

SEGUNDO.-Se confirma la resolución dictada en de bosques que se hayan declarad~ o que se declaren 
este asunto con fe,cha 13 de ju!io de 1l'l37, por el riuda- 'Parque Nacional o Reserva For,:!stal Nacional, en 'las 
dano Gobernador de la mencionada Entida-d Federativa. 'Cua.les podrá.n aprovechar madera muerta, pastos y es" 

TERCERO.-Se dota a los vecinos del citado phbla- qui:mos que no impliquen su perjclicio o destrucción. 
do de El Ocotal, ~on una superficie total de 823-07 Hs. Se remitirá un tanto de esta resolución al Departa•
(ochocienta-s veintitrés hectáreas siete áreas), que se !oma- mento Fore.stal, para que este Organo del Ejecutivo pro•
rán íntegramente de la -hacienda E-l Ocotal, propiedad de ceda a -dictar y a poner en prá< tica las medidas regla•
la señora Rosalíá Sánehez viuda de H.errera, como si- mentarias conducentes. 
gue: 264 Hs. (doscientas sesenta y' cuatro hectáreas} de SEPTIMO.-Inscríbase en el Registro Públi~o de la 
humedad y 559-07 Hs. (quinientas cincuenta y nueve hec- Propielad las modificaciones que sufre el inmueb,2e afec" 
táreas siete áreas) de monte. tado por virtud de e·sta expropiación, y el presente fa-

Las super.Eicies ailteriore., pasarán a poder de,1 po- 110 en el Registro Agrario Nacio'1al; publiquese esta re•
blado beneficiado, con todos sus usos, accesiones,co.~tum" solución en el "Diario Oficial" de la Federación y en el 
bres y servidumbres, localizándose de acuerdo con el pla" Periódico Oficial del -Gobierno del Estado de Chiapas; 
no aprobado por el Departamento Agrario. notifíquese y ejecúte,se. 

CUARTO.--AI ejecutarse el presente fallo deberán Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
respetar.se las zonas d.e protección a los edificios, obras en México, a los siete días de.l mes de junio de mil no•
hidráulícas y demás const~ciones a que se refiere el vecientos treinta y nueve.-Lázaro Cárdenas.-Rúbrica. 
artículo 54.del 'Código Agrario en vigor. -Presklente CO':1stitucional de ]'os Estados Unidos Me-

QUtN'TO:--Pafa cubrir la presente dotación, se de- xicanO's .-Gabino VáztIUez.-Rúbrica .-Jefe dd 'Departa•
creta la expropiación de las tierras indicadas, deja'ndo a I mento Agrario. 
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DEPARTAMENTO DEL 
3Cf.O)),0/./:) 

OFICIO girado al ciudadano Lic. Graciano Contr~ras 
~ 

Al m[\rgen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede· 
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Departamen•
to del Distrito Federal.-Oficina de Gobierno y Trabajo. 
-Sección de Gobierno.-Mesa Segunda.-Núm. 15277.•
Exp. J-/137. 5/54. 

C. Director del "Diario Oficial".-Presente. 

En esta fecha dice esta Oficina al ciudadano licen· 
ciado Graciano Contreras, Notario Adscrito a la Notaría 
Pública núm. 54, de esta ciudad, lo que sigue: 

"Contesto su atento escrito de f'echa primero del ac•
tual, para manifestarle por acuerdo del ciudadano Jefe 

SECCION DE AVISOS 
A VISOS JUDICIALES 

39 Oe.O/,/k; E.tado. u:::-Me:dl'ano. 

Poder Judicial de la Federacl6D 

EDICTO 

Sel'iora Carmen SIllceo. 
Ciuél'ad. 

En el juicio de amparo número 515/938, promovido por 
E. L. Sánchez Vera contra a.ctos de la H. Quinta Sala fiel 
Tribunal Superior de JUEticia del Distrito Federal, se dic•
tó el siguiente auto: 

"México, Distrito Federal, a veintiséis de junio él'e mil 
novecientos treinta y nueve.-Apareciendo de autos Q'H~ 
hasta la fecha no ha sido posible emplazar a la tercera 
perjurlicada, señora Carmen Siliceo, por ignorarse su domi•
cilio, no obstanle las ge"tiones hechas por este Tribun:ll 
para conocerlo POI' medio de edictos que se pUbliquen en el 
Diario Oficial por un término de dos meses, cHese a la 
mencionada señora, para Que comparezca por sI, por apo•
derado o por gestor Que pueda repl'E'sentarla, apercibida 
Que de no Meerlo d'entro del cHado plazo, se le nombrará 
un procurador con Quien se entenderán la~ diligencias del 
juicio. Articulo 125 del CÓdIgO Federal de Procedimiento! 
Civiles.-Notifique"e ... " 

Lo que hago d'e ~u conocimiento, en la inteligencia de 
que Queda en esta Secretaria a su disposiCión, una COpla. 
de la demanda de gar,antías. 

México, D. F., a veintiséis de junio de 1939. 
El C. Primer Secretario, 

Lic. Guillermo DurAn Vllchl •• 

5 jul. a. • lIept. (R.-1265) 

Estados Unido. Me:dl'an~. 
Juzgado Primero de Distrito en lUaterla Civil 

I<;DICTO 

Sr. Guillermo Karia o Kalm.-Ciudad. 

• 
DISTRITO FEDERAL 

del Departamento, qUe esta Oficina toma nota de que, 
con igual fecha cambió el despacho de la Notaría Públi•
ca Número 54, de la que es Titular el ciudadano licen•
ciado Juan B. del Callejo, del edificio número 15 de las 
calles de Gante, al edificio número 43 de la Avenida 
Madero, de esta ciudad. 

Lo que por acuerdo del ciudadano Jefe del'Departa•
mento transcribo a usted, a fin de que se sirva ordenar 
Se publique en el periódico a su merecido cargo. 

Reitero a uste,d mi atenta consideración. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D. F., a 6 de julio de 1939.-EI Jefe de Ta. 

Oficina, Lic. Carlos G'onzál~z Herrejón.-Rúbrica. 
(R.-1371) 

"México, Distrito Federal, a doce de mayo de mil no•
vePientos treinta y nUE've.-Vista la razón puesta por el 
C. Actuario de este Juzgauo expre5ando que no le fué po•
sihle notificar at tercero perjudicado por no estar actu;¡ 1-
mente en esta Capital, con fundamento en el articulo 135 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, cltesele p(}r 
medio de edictos que se publicarán en el "Diario Oficial" 
por un término de él'os meses, apercibido de 'lue de no 
comparecer por si, por apoderado o por gestor Que pueda 
representarlo, se le nombrará un procurador con quien ~s 
entenderán . .las diligencias del jUiCIO. Se difiere la audien•
cia que d'llbérla tener lugar ho'y, reservánél'ose este Juzgn•
do hacer el señalamiento a que se refiere este proveido. No•
tifíquese.-Lo proveyó y firma el C. Juez Primero de Dis-
trito en Materia Civil. Doy fe". ' 

Lo que hago de su conocimiento, en la InteligencIa do 
que queda en e"sta Sccrct;,¡,rfa, a 811 disposición, una copia. 
de 1/1. demanda él'e garantlas. 

México, D. F., a doce de mayo de 1939. 

El Primer Secretario, 
Lic. Guillermo DurAn VUchll'. 

3 jun. a 2. ag. (lL-l09l» 

Estados Unloos Mexicanos 
Juzgado de Dlstrlto.-Acapulco, Gro. 

EDICTO 

A los CC. Ex-Coronel Crispfn Sámano y Ex-Pagador 
Florencio Alatriste: 

En juicio ordinario federal sobre responsabilidad ci•
vil, promovido por Agente Ministerio Público adscripto a 
<,ste Juzgado de Distrito contra ustedes sobre restitución de 
la ClIntidad de $ 2,;;00.00, do" mil ql'inientos pe~os e in•
tereses legales, obra, entre otras constancias, el auto si•
guiente: 

"Acapulco, Guerrero, a cuatro de marzo de mil nove•
cientos treinta y nueve.-Con el peél'imento civil Que ante•
cede. número 1. del ciudadano AgE'ntE1 del Ministerio pa•
blico adscripto a este Juzgado de Distrito, y anexos que 
se acomp~ñan, fórmefe el !'xpediente respectivo; reglstre•
se, y '"on fundamento en los artlculos 90. de la Ley <1e 
Amnistla de cinco de febrero de mil novecientos treinta. 
y siete, 125, 192, 19:3 Y 589 del Código Federal de Proca-

En el jUicio de amparo número 3Q/939, promovido por llrnientos Civiles, téngase al ~xpresado funcionario por 
Guid"a Bluma P. de Rosengvaig contra actos de los ci'hda- prC'!:'E'ntarl'o, f'jt?rC'itnndo, .. en la Yía ordinaria f\'c]1'ral, H('('Í\:ln 
dano~ .TlH~c:eR Tf>rC'ern, C'nartf), Quinto y Sflxto 1\f~nor, se :<olp'o rf\(nv)n~:!lJi1idn(l eh-il contra pI t'x-('cll'n'lel Crlsn1n 
dictó un auto que a la letra dice: . I Sámano y ex-Pagador del Ejército Florencio Alatriste, por 
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la cantidad de ~ 2,500.00 dos mil quinientos pesos, más los 
Intereses legales sobre esta ~l1ma rjpsde el veintiuno de 
d'iciembre de mil novecientos veintItrés. en que substra· 
jerbn dicha cantidad de la Oflcina Telegráfica de este 
Puerto, hasta el d!e en que la restituyan. Por cuanto el 
promovente expresa que se ignora el domicilio de lo~ de•
mandados: con las inserciones cond'ucentes, publíquense 
edictos por el término de cuatro m ... "e" ... n el "Diario Orl•
elal" de la Federación y en el Periódico OfICial de este 
Estado, 'notificándoles a lo~ refendos demandados Crispfn 
Sámano y F'lorencio Alatdste, el presente auto, cilándoloe 
,con el apercibimiento de la parte final del invocado :'!.r' 

tlculo 125 del Código Federal de Procedimientos Civles, 
emplazándolos para que contesten la demanda dentro del 
término de sele d!as, contados a partir de la última publi· 
cación, y adVirtiéndoles que, por ignorarse su domicilio 
quedan en este Juzgado. a su dispo"iClón, sendas copi/ls de 
la dpmand'a y de sus anexos.-l'>otiffquese.-Asl lo proveyó 
~ firma el C. Juez de DistrIto. Doy fe.-Cllrlos IJllrr",IO.•
Rúbnca.-I<'ell. Carrillo ~I.-Rúbrica. 

La demanda es del tenor siguiente: 
C. Juez de Distrito en el Estado :-El su,crlto, Agen· 

te del Ministerio Públieo Federal, C'rtrácter que 'compruebu 
Con la nota número 00799, del C. Jefe d'e la Oficina ad· 
ministrativa de la Procuraduria General de la República 
y que original acompaño, y CUYo carácter además, tengo 
reconocido por usted, con In atE'nción debida, expongo: Que, 
cumpliendo IIlstrucciones de la I'rocurilcl'urla General de 
la República, según anexo do~ y como representante legal 
de la Ff'deración, vengo a ejercitar la acei()n de respon· 
sabilldad civil en la vla ordinaria en contra del ex-Coro· 
ncl Cl'lspln :3ámano y ex-I'aga,10r d'el Ejército Florencia 
"\latriste, exigiéndoles la restI l uCIÓn de $ 2,500.00 más in· 
teresps legales sobre la suma anterior desde el veintiuno 
de diciembre de mil noveciento~ veintitrés, ep que subs•
trajeron dicha cantidad d'e la Oficina Telegráfi~e de este 
puerto, hasta que la restItuyan. Al efccto~ hago la sigUl!'n•

,te exposición de hechf)s: 
l.-Con motivo de la rebelión llamada "Delahuertls•

ta", del año de 1923, el ex-Coronel Crispin Sám/lno, que en 
eea fecha era el Comandante de la Guarnición de esta Ciu· 
dad y rebelde también, ordenó al ex-Pagador FlorenCio 
Alatriste, que reconcentrara todos los fondos de la OfICina 
Telegráfica de eEte lugar en la Pagadur!a del Ejército. 

n.-EI referido Pagador Florencia Alatriste, en cum· 
plimiento de tales órdenes, exigió y obtuvo el veintiuno 
de diCIembre de aquel año de 1923, del Jefe de la citada Ofi•
Clna de Telégrafos, entonces a cargo de Arturo Pedrero, la 
suma de $ 2.500.00 Y que fué Destinada, por otra parte, pa· 
ra el mismo movimiento rebelde. 

In .-iniciada en ese Juzgado la averiguación crIminal 
respectiva en contra de los señores mencionad'os, por loe 
delitos de rebelión, robo, /lbuso de autoridad y pecula<1o 
SE llegó el caso en que por la Ley de Amnist[a del diez 
de febrero del año próximo pasado, se sobreseyera, dejan· 
do a EaIvo los derechos de la Federación' por sI hubiere 
daño que reparar. 

IV.-Los hechos anteriores se acreditan con la COpl" 
certificada que en once fojas útiJes, acompaño como anexe 
tres, expedida por la Secretaria de ese Juzgad'o, relatiVa 
a las causes acumuladas números 4 y 51/924 Y en cuyo 
documento se funda la acción civil ejercitada. 

en la copia certifi"atla qlle ant,es se C'itó como fundataria 
de 1" (lCeIÓn, ar,arece plenamenl e just ificada esta circuns•
tancIa, tanto por los diversos cl'atos que de ella se des•
prenden como t'specialmente por el recibo oficial número 
[4467~ que expidió el propio Florenclo Alatriste de la su•
ma sl1b,tralda y que aparece inserto en dichas constan•
cias. En consecullncia, eXijo la sume de $ 2,500.,00 más los 
réditos legales en contra d'el ex·Coronel Crispfn Sámano y 
iJel Ex-Pagador del Ejército Florencia Alatriste. 

I'ER~ONALJDAD: Fundan rr,i personalidad las siguien•
tes disposiciones: artfculo 10. fracción V y 24 fracción V 
de la Ley Orgánica del Ministerio Público Federel, y ar•
'iculo 2 d'l'l Código Federal de Procedimlento~ Civiles. 

VIA; El presente juiCio lo norma en su tramitación 
el título primero del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. de confornildad con el artículo 589 de ese Ordena•
miento. 

CO:lH'ETENCIA: Es ustetl el Juez competrmte d'e acuer•
jo COn la fracción 1 dol artlcl.lo 104 de la Constitución 
General lle la nep'ública, 43 fra')ción n, 45 de la Ley Or•
~ánirn del Poder Judicial de la Federación y 19 fracción 1 
lel CÓUlgO Federal de l'rocedllllientos Civiles. 

Por lo expuesto y con apoyo, además, en los artícul08 
[88, 189, 192, 194 Y demás relati ~'os del Código Fed'eral ~e 
r'rocedim1;,ntos Civiles, a usteu, C. Juez, respetuoeamente 
pido, se birva. 

I.-Tenerme por presentado con eRte escrito y docu•
mentos que exhibo, promoviendc', con el carácter que o~

ten!'" JUIcIo ol'dlnario federal "obre responsabilidad civil 
en contra (re! ex-Coronel CRISPIN SAl\lANO, y ex-Pagador 
,j81 Ejér(,lto FLORE~CIO ALATHISTE, por ltt suma de •.. 
; 3,500.00 má, intereses l"gales <'alisados en el tiem~o que 
fijé al principio de esta demanóa. 

1I.-J\dmitir la demanda que interpongo y correr trae•
[a,lo de J., misma a los demandcldos, citándolos por igno•
larse ~u domicilio, en los térrrinos del artículo 125 del 
rcódlgo Fcdér/ll d'l Procedimientc·s Civiles, por edictos que 
se publiquen en el "Diario Ofici.l!" de la Fed'eración y en 
el Periódlc/) Oficial de este Estado, por el término que 
estime conveniente, sin que bajo de dos meses ni exceda 
le seis 

IIl.-En ~u oportunidad, mandar abrir este negocio a 
prueba y cond'enar a los demanc'ados al P/lgo de las can•
tidades que se les reclaman.-Protesto lo necesario.-Aca•
[lulco, Gro., a 23 de enero de 1939. - Lic. JOII~ Jurlldo.•
Rúbrica. 

Lo que notifico a ustedes E'n cumplimiento del auto 
orelnsertc, a fin de que ocurran a contestar la demanda 
lentro d'e] ti"rmino de seiE dlas, contados a partir de la fe•
cha de la última publicación. 

Acapulco, Guerrero, a 14 de 'lbril de 1939. 
El Secretario, Lic. F'ed .. rleo Carrillo M. 

29 /lbril a 28 agto. (8..-942) 

F, .. tados Unido!! Mexicano" 
Juzgado too de Distrito en Materia Clvll.-Méxleo, D. F. 

EDICTO 

Sr. ytetor Egu!a. 
CIUDAD. 

CO);fSIDERACIONES JURID¡CAS: Habiéndo2e cometld( 
la substracción de los $ 2.300.00 de que se habla. el vein· 
tiuno de dld'lmbre de mil novecientos veintitrés, es decir, 
durante la vJgencia del Código Penal para el Distrito y 
Territorios Federales, de siete dp dIciembre de 1871, e'Stll En el juicio de amparo prorrovido por Rosa Alva Ro-

bles, contra actos de los CC. Ju~z Primero Menor y Secre•Ley substantiva resulta aplicable al ca~o y co,nforme al 
cual, l" responsabiliilad civil provE'niente de un hecho u tario Actuario del mismo Juzgado, se ha dictado el siguien-
omi~ión contrarios'a una ley pl'nal, C'onsiste en la obliga. : te auto: • 
cién que el responsable tiene d'e hacer: 1. La restitución 
lartlculo 301). estableciendo en el precepto siguiente (ar•
t!Culo 302), que la restitución conelste en la devolución 
as! de la cosa usurpad" como de sus frutos existenté,s, t'll 

los casos en que el usurpador deba r8stituir éstos con arre•
glo al Derecho Civil. 1<;1 mismo Código Penal de lR71 con•
(¡¡('iona la exigibili<laél' de In resf,ons:lbllidad civil a qllt· 
Se prueb'l qU(l se "usurpó una cosa "jena". En la especie 
dicha condición está cumplida, ya que, como pu'ede verse 

"México, Distrito Federal, a diez de junio de mil nove•
cientos tremta y ~,ueve.-Aparec¡endo de la raZón puesta 
por uno de los Actuarios de este Juzgado, que no fué posible 
hacer la noliflcación al señor Vktor Egu!a. tercero perju•
dicado en este Juicio de garantlas, en el domicillo que di6 
la Polic!a Judicial Federal, con fundamento en el artículo 
125' del Có<1igo Federal dp Procedimientos Civiles, dtese 
a juicio" dicho t"rct'ro pBrjudic.ulo por m('uio de edictos 
que se publicarAn en el "Diario Óneial" de la Federación, 
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Martes 1" de ago'to de 19:39. DIARIO OFICIAL :n 
I 

por espacio de do" nWReR. S" rlifipre la. audielwia ('oustitl>- i 
clOnal que debla tener lugar el día trece de los corrientes '1 

a las diez horas treinta minutos. )/otiflquese,-Lo proveyó 
y tirma el C. Juez Primero de Distrito, en Materia Civil, en I 
el Distrito FederaL-Doy fe.-J, Genaro Otllarent On.to •. -
G, DurAn V.-Rúbricas." 

Lo que notlfico a usted en es1a forma en cumplimiento 
de lo mandado en pI acuerdo inserto, quedando a su dlspo, 
~ición en este Juzgado. la copia de la demanda y en la inte· 
IIgencia de que dI!¡ no comparecpr, se le nombrará, un pro•
curador con quien se entenderán las diligencIas del jui' 
clo, 

México, D. F., a 10 de junio de 1939, 

El Primer ~ecreta~lo de Acuerdos, 
Lic. Guillermo DurAn Vlle1l1 •• 

Z2 junio a 21 a&'08to., (R.-1216) 

J<~ .. tRdo" t:nldo .. ~Iex¡('ano .. 
Juzgado 1" de ll¡ .. trito ('11 :\Interin Ch'i1,-;\U'xieo, D. le. 

BDICTO 

Rf·ñor Luis AJal'cón I-iprrera. 
Ciudad. 

I 
En el juicio de a 111.pa r() nlunero 133 93!l, prolnoyitlo por 1 

Delfina Velázquez viuda de l'adilla contra actos d"l C. ,Juez: 
l>éeimocuarto de lo Ci dI, I'p dictó un auto del tenor literal; 
siguiente: I 

:\léxieo. dl<·t'ÍnuP\ e el,' julio de mil nO\'8('i,,"t08 trpinla' 
y nucvf". ,~j;-lt{)S f'Rtos auto!'!. ~n aparE'f'ienuo que la Policía ¡ 
Judicial Feder al haya propor<'iona(lo el domicilio del t('r-: 
('el' pprjudicado Refíor LuiR ~\18rcón I-Ierrera, SR. difiAre par..l 
f'l cinco de octubre llr6xin1o. a las Onl..'8 horas, la audipncia 
c"nstitu('ional sPlialada para ('1 día de hoy. Citese a (llcho 
Reñor a pste juicio r]p garantíaR IJor ll1edio (le edictoR (pIe 
flen1n IHlulieados lJor nn plazo de dos meses eu el Diario 
Oficial, d0 conformidad con lo disjlupsto en el rútículo 12', 
del Código l<'e'lleral de Procedimientos CI\'tles. ","otifiquese.'· 

Lo que Se HotifJ('a a usted en esta forma, en cumpli•
nliento de' lo Tnandado f'n pI acuerdo inserto, quedando a 
RU di!-1posi(o¡Óll, Pl1 f'ste juz~rado, la copia de la d(~lnal1da; en 
I::~ inteligencia lh:\ quf' de no C0111pareCer, Re l? nornhrará 
un procurad"r COn quit'n se "n tiendan las dillgencias del 
juicio, 

:lIéxico, 1 ~ .1" julio ,le 1 n~. 

El Primer Seerf>tario del ,Juzgat!o Prilllero de Distrito 
en l\hteria Ci\il, 

Lic, (;lII1Jf"rmo DurAn Yllchi",o 

29 julio" 28 "<'ptbr". (R.-13S6) 

Ratndo,. Unido" M ... xlf'ftnflll 

Jn"'lI:Rdo "rilll .. ro d .. nil.tl'lto en lUnt"l'lR eh'lI 

E D T C TO 

Señor Licenrindo Jorge D. Saracho -Ciudad. 

En el juicio de amparo promovido por Carmen Palafo, 
Bspaña d'e Saracho contra apto, de la H. PrlnH'ra S~la del 
'l'ribunal Supprior ele Justicia del Estado de \'eracruz, gP 

dictó el auto siguiente: 

Méxioo. diez de mayo d .. mil novecienlos treinta y nueve 

Agréguese el exhorto n"Imero veintinl1pve que d~vl1~l

ve el ciudadano ,Jupz Segundo d'e Distrito en p! Estado de 
Veracruz y el oficio número 215 de la n. Tercera Sala 
respon~able, así co!!'o el ']'oca que con el carácter de in•
forme justificado acompaña. Acúsese recibo. Visto el con•
tenido del citado exhorto. Estando agotados tod'os los me-

rllD' que ehtán al akanc'e de este Juzgado I'ara empl/lzar 
al tercero perjudIcauo lict.-'l1cJado Jorge D. ~al'a('ho. con 
apoyo en el articulo 12, d'el Código Federal d" Procedi•
lIl]('ntos CIViles, c!tese a Juicio a dicho tercero por medio 
de edictos que se publicarán en el "Diario Oficial" de la 
FederAción por el térlllino 'de dos meses. Notlfique.e. Lo 
[Jrove.vó y firmó el ciudadano Juez PrImero de Dlstrilo en 
~lateria. Civil. Doy fe. 

Lo que notifico a usted' en esta forma, en cumplimIen•
to de lo mandado en el, acuerdo inserto, quedando a su 
,~i,po"ición en este .Juzgado la copia de la demanda y en 
la inteligencia d'e que de no compfirecer, se le nombra•
rá un procurador con quiE'n se entenderán las diligencla. 
lel juiCIO. 

México, a 10 de mayo de 1939. 

El Primer Secretario de Acuerdos, 
LIC. Guillermo nnrán Vn"hl •• 

3 jun. a 2 ag. (R.-I096) 

AVISOS GENERALES 
SECR,E'I' \RIA DE HACIE'\ Oe\ Y {'BEnITO }'t;OLICO 

Otl<'il1n I<'elleral de Ha ..... nda ~ fim, 4 
~~c(Oión ~~jt"cuti,Ta 

HEQUERDIIEXTO 

L.', Franeisco GÓ.ll(,7..-Ciudad. 

Por ignorarse su domicilIO v de conformidad con lo 
(li"pu~sto f'n el art!culo 62 de l~ L,'," Orgánica d", "O d .. 
diciembrp de 19;)2, Se n'qUlere a usted de pago por la can•
tidad de $ 5,000.00 (éÍnco mIl pesos). que adeuda al Era•
no li'ederal poI' concepto de lIlultas impuestas por infrac•
cIón a la Lev de Akoholes. Agua]'diente~ y ~!ieles Incris•
talIzables y a su Heglam,ento, para que lo verIfIque en la 
Caja dé' !:'sla OfiCina, dt'ntro d" los tres dlas Slg11ipntes a 
h fecha de la última publicaCIón del presente en el Dia•
rio OfiCIal. apereibido <le que si no hace el pa¡¡;o dentro 
elel plazo que ha Sido señalado, se procederá al embargo 
de bienes de su pro]liedad que sean bastantes a garantizar 
el adeudo y gastos <le ejecución. 

~léxi('o. D. F., a 8 de marzo de 1939. 
El Jefe de la Oficina, 

Draulio AllIlreu Almazán. 

1", 13 jul. y 10 ag. (R.-1Zl4J) 

SEl'nJ<:TARL\ HE 1l.\('IK\'U \ y ('REOI'1'O Pt:DLR'O 

Ofit'inn Ft~f!.t:·r:11 de fhuOit"nda ~-únt. -i 

~("t"t·i6n E..h"t"uth'a 

XUTIFICAClO;-; 

(', ~ranupl GlltH!l'l'f'Z -Ciudad 

J)" acuprll0 con la reS(l]Uf'lVn lliltad,l por la ()fiel11~l (lB 
ill1}JlIe'd_o~ Robrp lh~h!(\as .\1cohúli'''a:-.;, pI 2 (1(' n1ayn rle 1!1';~, 
Pn oficio lJúnwro 014-rTl-[-Hll~R, Expcd'lcn1e 3;l'l-('¡n/146;¡.jl, 
",€ llotlf,<,.'l (1 ll'-'ted. por lIH?f110 elel presente, (lE' la inlpoRl•
"lón de la~ lllul,tas pUl' valOr el! jllnto de $ 16.000.00 (di,,•
ri .... éi:;: lnl1 l)Po;:,os), por infrf'l('('i011t'~ H la Lpy de AlcollOlt i Q, 

Ag-ual(l t E"ntf'H y )'lif'les InC1I~t;11izablt'", ;; a su Hf'~LlnH:,nto 
fi~y!a n01¡fjc:lt'lt)1l <:.(t' llHl't' :t u, .. :tt'r1 pOI' Ha'trl!) lh'l Dld•

rlO Of,cl.tl. f'n Yll'!lHl (1(' Jg'n(ll':lr~e su dUlllleIlJu. 

-.:\It'xico. 1), F .. a lti1 ,1{· lllayo de 1~1:~;'¡. 

:::;ufrag'!o EfeetlYO, ~(I Het.'lecclün. 
El J efe de la Ofic-ina, 

D"nuJio .\n,b·(,1I Ahunzáu. 

1", ]5 jul. y 1? ag. 
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GODIERXO DEL RSTADO DE YUCATAN 
Junta Cen,tral .le Conciliación y Arbitraje d,el Estado 

Reg. Centr,al 1\'0. 130¡939.-Grupo Esp 1\'0 Dos /S'"c•
ción.-Reclamatorio~.-Expil. No. 60/939.-0f. No. 63¡n9. 

En el expediente formailo con motivo del juicio re•
clamatorio promovido por el C. Daniel Gómez contra el 
C. Doctor Waldo VilIalobos Quijano, se ha proveIdo un auto 
del tenor literal siguiente: 

"Mérida, Yucatán, México. Grupo 'Especial Número Dos 
de 'la Junta.-Audlencia del diez y siete de m:uzo de md 
novecientos treintfl, y nueve.-Por cuanto el quejoso afir•
ma que el Dr. V;'aldo Vi!1alobos QuÍjano, C" (1e domicil lU 

Ignorado, con fundamento en el artfculo 125 del Código 
J<~ederal de Proceilimientos Civiles aplicable supletoria•
mente por disposición del 16 d'e la Ley Federal i1el Tra•
bajo, hágase saber al prenombrado gal"no la promoción 
de este reclamatorio por medio i1e publicaciones que du•
rante seis IDPses con.secutivos se hagan en el "Diario Ofi•
cial" de la Federación y el "Diario Ofichl" del Gobierno 
d'e,l gstado, a fin de que se ,apersone en estos autos y trans•
currido aquel término, <'lése cuenta para proveer. NotifI•
quese al actor y cúmplase.-Lo acordó el C. Lic. Ramón 
Magaña Mezo, Auxiliar del Presidente de la Junta Central. 
-Lo certifico. - R. ltIngaña Mezo.-U. Ellcobedo G. - Rú•
bricas" ./ 

Mérida, Yuc., a 15 de julio de 1939. 

1~1 Secrct.1rio General en FllH'~ioncs d'e Pre~idento por 
Ministerio de la Ley, 

Lic. ltlarlo Esquivel AIl"ona.-Rúbrlea. 

28 jul. a 27 onero. (R.-l3Si) 

JU1'i'l'A C(.:;,Tfl \1, IJ,-: ('O\('JLl \('I(l'\' Y AHfll'l'IlAJI<J 

n 1': 1, 1:::';'1',\1>0 D'-; "1,(;,\'1'.\' 

(Grupo EM¡,edal Núnll'ro 1 no) 

ED reTO 

Por nH~(lirl d€'} preficnU', .se CJ1H a la ~efinr;t 1\farfa rrrl•
rtidad Loza d(' (',lrnpOfl" eOpY0}llPt;¡rJ:l trf~ la h:l(~lf'n'ln "8,111-
ta :\faría.'·, tltl ?\,lUlllCip 1o 0(; l\lotul, pnra que u0nlrn del 
ténnino oc la publicación d't' 0:..:: te, que ~crá de uoe 1l1c,:;,eg 
consecutivos, '~onlpal'rZCa 8ntt~ ¡:..;-...t¡(L auturiuad, personalnlcn•
te o por nledío de repro ,entnntt.' l(>~ítinlo, C'n los autoc::. de] 
juicio rcclanHltorio. q')(' el C. Al('jandl o J\T('I~a lía llt'onlo•
vido en su contra y en Id. dE' lo" dt:rn[i,s cünroT)if'tanos ere 
Id. citaua finca, aperpjbJ(]a con que de ::10 hacerlo, estn au•
trJridad le nornhrará un ge~tor judICIal para Que la repre .. 
sente en el n:enclonado prú('ed'nl1lento. 

l\ll'nda, Yuc., a 16 (18 junio de 1939. 

El Secretario del (jrupo, 
Lic. Enrique Garda Esqnlvel. 

29 jun. a 28 agosto. (1t.-1243) 

SECRI~TAUI.\ ur·; H.\.l'I1:'\'Il.\ y Cnl'][)J'l'O 1'("111,1(,0 

I\'OTIFICACION 

Al Albacea <'le la Su~es¡ém de I,t beñor:1 
Francisca Dorantes, 

o :1 quien sus derechos Icpresente: 

Por descoJlocE"d8e el llonlhre y o.Oll1i~ilio {lel allJacca l1e 
la Sucesión d" b ,eñora F'HANCrSCA DOH,\NTgS, .. ('UYO 

care;o apar'eee en esta Suballprna pendiente el'e cobro la Li•
nnidación PrOViSIonal de I1npue::-;:to E~edpral de I-lert'n('ia '3 

número ::328. de 20 de enero ele 19~9, supliLla de ofielo por 
!H Prillcipal el1 Texcoco, Méx., con valor ere $ 243.34 (do,•
-tientos cvt'1.renta Y tres peE-os, Itreinta y cuatro centavos), 

':"'(; confon11ida'l con 10 establecido en el artIculo 71, frac-

J 1 ón 11. i]w]'-() (,) del CÚrllgO 1;' ~'eal de' la !?0deraci(,n vi ... 
g(,1!t<'. Sté le empla7.a para quP, en el término de treinta 
d;as, ,1,·sde l:.t última publJeaeiú'l, cubra. en 1(J. Caja de la 
OficÍna a lni cal'g'oJ la cantidc)(} arriba tlxpres(l(la. o en su 
{1cicelo, opong'u las exeeveiun(!s que a su dereeho fravo•
rt:zcaIl. 

Sufragio gfectivo. No Rcelecciún. 
Calpulálpam, Tlax., a 10 d,> junio de 1939. 

El .Tefe SUbllO. FeLl. de Hadend'a, 
ArtlO'o Ca.tl\lla Silva. 

10. 1;; jill y 10. ag. (R.-l:::S'T) 

" OPTO. AUTONQMO DE PRENSA Y PUBLICIDAD 

"DIARIO 
Director: l,fe. JOSE l. NOVELO 

Admfnfstl'ador: ERNE~TO MARTINEZ 
OfIcinas: Bucareli 12.-Desps. 205, 206 y 212 

" Te!. Erie. 3-20-85 

Información y venta 'le ejemplares: 
Eric. 6-20-32. Mex. J. 31-19, 

Circulación: Erie. 3-03-72 

SUD~CRIPCIONES, 

Para la República, un trimestre .....••••.•• 
Para el Extranjero. un trimestre .•...•• ,·· 

PUDI,ICACiONES, 
AvisM y D()cumentos cuya inserciún debe 

$ 6.00 
.. 7.50 

hd~'(;rbe eonfornH.:! n la Lpv, Tlo'r call'a HnC'a. 0.50 
Halancl's y U()CUltl(~!lto~, SlHld lre"', (ti ~'a ÍII-

s(>n .inl debe llacel'se COnfOl'lne a 1a Ley, 
por .cada línea. . ....... , ...... ,...... ,,1.00 

N úlllcros 8tU'] tos: 
Il"l año en curso ........... "" ............ . 
De años anterIores ............ , ............. ' 

COl'iDICIOl\'Jj]S: 

$ 0.20 
" 0.50 

La~ subscnpciones y publica, iones serán de pago pre•
cisarnen te adelaJ:d a(lo. 

Los suhscriptores o anuncutdOreR FORANEOS. p0drti,n 
lIacer sus pagos por nl{'dio de docum.entos pagaderos en 
'"sta pla7a, giradns a la orclpn del Administrador. 

Los de la el UD.\ D, efectuará n sus pagos precisamen•
te en efectl\o y en las OfiCInas d!~ la Achninistraeión. 

No se ailmitil'án pagos en 'lTIIBRES POSTALES. 

Las subscripciones se empezarán a comp)ltar y servil' 
dos (1[as después i1e la feeha en (¡ue la AdministraCIón del 
Diario reCIba su valor. 

Se cancelarán las qUe no hayan siilo renovaelas a su 
veneimiento. 

Lil~ rpclamaciones por reme~as hechas al Interior de 
la Rp)l(¡lJllca, serán at0ndidas únicamente cuando las 1'0-

eiha la Administl'a(·¡tJn <'lcntro de los qUlIlce ellas de la fe•
cha ele! DL\RIO reclamado; y d(ntro i1e los treinta, cuan•
do SE; trate de remisiones al extranjero. 

Se publicarán al Siguiente ,]fa., únicam,ente los avI•
sos que se depositen en la Administración antes de las 
10 ;~ horas. 

En ningún caso se hará resDonsable la Dirección de 
los errores originados por escritur 3, incorrecta o confusa. 

La venta de ejemplares sueltos o atrasailos se efectua•
rá en el Almacén de PubIICaciollt,s, situado en la calle de 
las Artes Núm. 86, 
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